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Resumen ejecutivo

Panorama general

Reunión ministerial conjunta y proceso de seguimiento

El 13 de julio de 2004, los Ministros de Comercio y Trabajo de los países de Centroamérica
y la República Dominicana se reunieron en Washington bajo los auspicios del Banco
Interamericano de Desarrollo (BID). Esta fue la primera reunión de esta índole entre
los Ministros de Comercio y Trabajo de la región.

En dicha reunión, los Ministros emitieron una declaración conjunta en la que
instaban a sus Viceministros a formar un grupo de trabajo y a emitir un informe con
recomendaciones tendentes a mejorar la aplicación y cumplimiento de los derechos
laborales, así como a fortalecer las instituciones laborales en los países de la región. El
presente documento contiene dicho informe.

Antecedentes

La dimensión laboral es esencial para la implementación exitosa del Tratado de Libre
Comercio entre Centroamérica, la República Dominicana y los Estados Unidos (CAFTA-
DR) que ha sido negociado recientemente. Las obligaciones contenidas en el capítulo
laboral del tratado y los compromisos para aumentar la capacidad de las instituciones
laborales representan para los países un reto significativo y, a la vez, una importante
oportunidad.

Las recomendaciones de este informe pretenden sumarse a los avances ya habidos
en el ámbito de la administración laboral y de la creación de capacidades, e identificar
medidas concretas para acelerar las tendencias hacia la mejora del cumplimiento de las
leyes y de las instituciones laborales, a la vez que se extienda la “cultura de cumpli-
miento” en la región.

En relación con las inquietudes planteadas sobre las garantías establecidas por las
constituciones y la legislación laboral de los países de la región, los gobiernos de los
países de Centroamérica y la República Dominicana han invitado ya a la Organización
Internacional del Trabajo (OIT) a elaborar estudios objetivos sobre el grado de confor-
midad de las leyes laborales de cada país con las obligaciones consagradas en la Decla-
ración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo de 1998.
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Los estudios publicados en octubre de 2003 y enero de 2004 demuestran que en
buena medida las constituciones y los códigos de trabajo de los países están en confor-
midad con las obligaciones fundamentales establecidas por la OIT. Dado el reciente
historial de reformas de la legislación laboral y el sólido historial de ratificación de los
Convenios de la OIT relativos a las normas fundamentales del trabajo, la preocupación
mayor se centra en las cuestiones relativas a su aplicación.

De conformidad con esta realidad, el objetivo del proceso iniciado en el mes de
julio consiste en identificar aquellas áreas relacionadas con la implementación y la
creación de capacidades que exigen mayores esfuerzos, concretar un plan de trabajo y
los recursos necesarios para avanzar en dichas áreas, y asegurar que los esfuerzos con-
juntos de los Ministros de Comercio y de Trabajo se abordan en la agenda laboral de
Centroamérica y la República Dominicana de manera estratégica y continua.

Al considerar la naturaleza de este desafío, es importante tener en cuenta que los
países de la región se enfrentan aún a serias limitaciones de recursos y a problemas
significativos de desempleo y subempleo. El producto interno bruto anual per cápita
oscila entre algo más de US$4.000 en Costa Rica hasta tan bajo como US$500 en
Nicaragua.

Áreas prioritarias

Este informe identifica seis áreas prioritarias de actuación destinadas a mejorar los
derechos de los trabajadores, fortalecer las capacidades y promover una mayor cultura
de cumplimiento de las normas del trabajo.

Obviamente, no todos los países de la región comparten los mismos desafíos en
todas las áreas. Los desafíos y las recomendaciones particulares de cada país se recogen
específicamente en las secciones dedicadas a cada uno de ellos dentro del presente
informe.

De igual manera, ciertos retos tienen una dimensión regional, lo cual se reconoce
en el análisis sobre las áreas prioritarias de asistencia técnica y aumento de capacidades.

Legislación laboral y su aplicación
La primera área comprende reformas de leyes, reglamentaciones o políticas relaciona-
das con la aplicación y la administración de la legislación laboral, particularmente en
dos aspectos: i) libertad de asociación, sindicatos y relaciones laborales, y ii) inspección
y cumplimiento de la misma.

Algunas de las mayores preocupaciones que se han expresado sobre la región se
refieren al grado de cumplimiento de las leyes relacionadas con la constitución de
sindicatos, la libertad de asociación y las relaciones laborales, y es en estos ámbitos
donde este informe ha querido formular recomendaciones para aumentar la confianza
en la aplicación de dichas leyes.

Estrechamente ligados con esas preocupaciones, se encuentran aspectos relaciona-
dos con la inspección y el cumplimiento. Los países de la región están participando en
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varias estrategias para mejorar la capacidad de sus inspecciones de trabajo. Ésta es una
prioridad importante que sigue requiriendo atención.

Necesidades presupuestarias y de personal de los ministerios de Trabajo
En segundo lugar, las limitaciones de índole financiera y de recursos humanos a las que
se enfrentan los ministerios de Trabajo constituyen un reto importante si se quiere
mejorar el cumplimiento de las normas laborales. Esta opinión es compartida en buena
medida por sindicatos y empleadores. Por supuesto, los presupuestos públicos de la
región están sujetos a restricciones globales que repercuten en la mayoría de las funcio-
nes de Gobierno.

Fortalecimiento del sistema judicial en materia laboral
En tercer lugar, en algunos casos también existen limitaciones de recursos en los tribu-
nales laborales. La escasez de jueces, personal de apoyo y equipo pueden demorar la
resolución de los casos. Sobre este punto, también existe una opinión bastante genera-
lizada en el sentido de que muchos jueces, abogados y otras partes interesadas se verían
beneficiados con el fortalecimiento de un programa mejor y continuado de formación
en materia de legislación laboral nacional y normas internacionales del trabajo.

El tiempo que toma en muchos países la resolución de casos en el sistema judicial,
incluso cuando se trata de montos pequeños, y las limitaciones operativas de las funcio-
nes de mediación y conciliación de los ministerios de Trabajo, ha hecho que se preste
una gran atención al desarrollo de mecanismos alternativos de resolución de conflictos.

Garantías de protección contra la discriminación en el trabajo
En cuarto lugar, se han planteado algunas preocupaciones específicas acerca de las
condiciones de trabajo de las mujeres, especialmente en aquellos países donde existe
una importante industria maquiladora o zonas francas. La garantía de los derechos
laborales de las mujeres es una prioridad, y los esfuerzos encaminados a ella se verían
beneficiados de un apoyo adicional y de asistencia técnica.

La mayoría de los países han aprobado programas especiales para combatir la dis-
criminación por razones de género y otras formas de discriminación en el trabajo,
incluido el uso de pruebas de embarazo, y en muchos de los ministerios existen ofici-
nas encargadas de asuntos sobre la mujer y otras iniciativas más amplias sobre cuestio-
nes relacionadas con la igualdad en el lugar de trabajo, incluidas las relacionadas con las
poblaciones indígenas y los trabajadores inmigrantes.

Durante los últimos años todos los países han adoptado también normas para pro-
teger a las personas portadoras del VIH/SIDA y a las personas con discapacidad contra
la discriminación en el lugar de trabajo.

Peores formas de trabajo infantil
En quinto lugar, los países de la región tienen el firme compromiso de combatir el
trabajo infantil, y todos ellos participan desde hace tiempo en el Programa internacional
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para la erradicación del trabajo infantil (IPEC, por sus siglas en inglés) de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo. Todos los países han ratificado el Convenio 182 sobre las
peores formas de trabajo infantil y muchos participan de forma comprometida en los
programas de duración determinada para la erradicación del trabajo infantil del IPEC.

Fomento de una cultura de cumplimiento
En sexto lugar, este informe también reconoce la necesidad de extender y reforzar una
“cultura del cumplimiento” en el sector laboral. Construir una cultura de cumpli-
miento requiere de esfuerzos que van más allá del aumento de recursos y de la capa-
cidad técnica de los ministerios de Trabajo y de los tribunales laborales.

Es importante ampliar el conocimiento y el compromiso con el cumplimiento de
todos los actores clave, lo que requiere reforzar la educación sobre las obligaciones
relacionadas con los derechos fundamentales en el trabajo, la formación sobre su
implementación efectiva en la práctica y un empleo más eficaz de los consejos consul-
tivos tripartitos existentes en la región como foros de consenso.

Marco Estratégico para la Asistencia Técnica y la Creación de Capacidades

Asimismo, es evidente que los programas de asistencia técnica y de creación de capa-
cidades en los países y en la región se verían potenciados por medio de un mejor
marco estratégico y con la asignación de recursos adicionales para atender las priorida-
des señaladas en este informe.

Sería importante que el proceso iniciado por los Ministros de Comercio y de
Trabajo incluyera un mecanismo permanente para garantizar el seguimiento y la coor-
dinación. Las disposiciones del tratado de libre comercio con los Estados Unidos tam-
bién prevén un mecanismo de asistencia técnica y de cooperación que puede ser integrado
con las acciones propuestas en este informe. Lo anterior es esencial para la implementación
exitosa de las recomendaciones contenidas en este informe.

Marco legal y reglamentario

Los estudios de la OIT

Los estudios completados por la OIT en octubre de 2003 para Centroamérica y en
enero de 2004 para la República Dominicana son una exposición autorizada sobre el
grado de conformidad de la legislación laboral con las obligaciones contenidas en la
Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales de 1998.

Los estudios confirman que las constituciones y los códigos de trabajo de los países
de la región incorporan los derechos y principios fundamentales de la OIT compren-
didos en los ocho convenios fundamentales de la OIT relacionados con: (a) la libertad
de asociación y el reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva; (b) la
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eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio; (c) la abolición efec-
tiva del trabajo infantil; y (d) la eliminación de la discriminación en materia de empleo
y ocupación.

Quedan aún ciertas áreas específicas de las legislaciones donde los organismos su-
pervisores de la OIT han formulado observaciones. Son muy pocos los países del
mundo que cuentan con códigos de trabajo que reflejen estricta y perfectamente las
normas y la jurisprudencia de la OIT, que ha evolucionado a lo largo de más de ocho
décadas de interpretación.

Como parte de este proceso, los países de la región también han sometido a revi-
sión las cuestiones planteadas en los estudios más recientes de la OIT. Además, los
gobiernos se han comprometido a mantener foros transparentes y democráticos para
debatir cualesquiera cuestiones relacionadas con la normativa laboral y el objetivo
claro sigue siendo la consolidación de estructuras legales de ámbito nacional para pro-
teger los derechos laborales fundamentales reconocidos por la OIT.

En términos generales, sin embargo, las preocupaciones más importantes se refie-
ren a la aplicación de la legislación laboral y éste es el objetivo central del mandato
otorgado por los Ministros al Grupo de Trabajo.

Avances significativos recientes
para mejorar la aplicación de la legislación laboral

Durante los últimos años, los países de la región han adoptado numerosas medidas para
mejorar su aplicación de las normas fundamentales del trabajo. Entre estas medidas
figuran reformas de las leyes, las reglamentaciones, otras políticas y prácticas adminis-
trativas y distintas iniciativas de recursos y presupuesto.

Una serie de puntos destacados seleccionados para cada país se señalan a continua-
ción. Éstos y otros avances recientes se discuten con mayor detalle en el informe com-
pleto.

Costa Rica:

• Capacitación de los representantes sindicales sobre los procedimientos de re-
gistro. (2004)

• Instrucciones ministeriales a las Inspecciones Laborales Nacionales para que
supervisen el cumplimiento de la reinstalación de miembros de un sindicato
ordenada por un tribunal. (2005)

• Solicitud a la OIT para que envíe un equipo técnico que finalice la evaluación
de la legislación y las prácticas costarricenses sobre arreglos directos. (2005)

• El presupuesto del Ministerio de Trabajo se ha incrementado un 25% en los
últimos tres años y el presupuesto para el cumplimiento de las normas del
trabajo se ha duplicado durante el mismo periodo. (2002–2005)
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• El Ministerio de Trabajo creó un Centro para la Resolución de Conflictos que
se ha convertido en un modelo regional. (2000–2005)

• Elaboración y presentación ante la Asamblea Legislativa de un proyecto de ley
para reformar a fondo los procesos laborales judiciales y responder al problema
de la mora judicial. (2004–2005)

• Modificación de una directiva administrativa sobre la discriminación en el lu-
gar de trabajo para exigir una respuesta prioritaria por parte de los inspectores
a cualquier alegación relacionada con la realización de pruebas de embarazo.
(2005)

• El Ministerio de Trabajo lanzó una campaña importante de concientización
bajo el lema “Mobilizar a Costa Rica contra el trabajo infantil”. (2003)

República Dominicana:

• Lanzamiento de una iniciativa de cumplimiento focalizada en el sector azuca-
rero por parte de la Secretaría de Trabajo. (2005)

• Programa de capacitación de cinco años para los procuradores del trabajo ini-
ciado por la Corte Suprema y la Escuel`¿Judicial Nacional. (2005)

• Se han adoptado nuevas reglamentaciones y se ha iniciado una campaña de
concienciación pública sobre la prohibición de realizar pruebas de embarazo y
de VIH/SIDA como condición para obtener un empleo. (2005)

• Se ha creado una unidad y una oficina de género en la Secretaría de Trabajo
para asistir a los trabajadores con VIH/SIDA. (2004)

• Se ha fortalecido la legislación sobre trabajo infantil y se han adoptado nuevas
reglamentaciones importantes. (2003–2004)

• La Secretaría de Trabajo, los sindicatos y las asociaciones de empleadores han
firmado un Protocolo Conjunto sobre la aplicación de las leyes laborales y el
proceso de resolución de conflictos para las zonas francas. (2003)

• La Secretaría de Trabajo ha iniciado una importante campaña de concientización
a través de los medios de comunicación sobre los derechos laborales con un
programa de televisión interactivo semanal de 45 minutos de duración en la
Radiotelevisión Dominicana y una revista bimensual. (2004–2005)

El Salvador:

• El Ministerio de Trabajo publicó y divulgó nuevas circulares sobre el cumpli-
miento de la legislación en lo que respecta a despidos ilegales de líderes sindi-
cales y actos de discriminación laboral antisindical (“listas negras”) y las sanciones
aplicables a estas violaciones. (2005)

• El Ministerio de Trabajo ha elaborado instrucciones administrativas para los
inspectores laborales sobre la aplicación efectiva de las obligaciones legales a las
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que se hace referencia en las circulares y ha exigido la presentación de informes
regulares a los inspectores. (2005)

• El Ministerio de Trabajo, la Superintendencia de Pensiones y el Instituto Salva-
doreño de la Seguridad Social han emprendido una iniciativa de inspección
integrada para proteger la seguridad social y las contribuciones a las pensiones
de los trabajadores de la malversación de los empleadores. (2004)

• El Ministerio de Trabajo y la Oficina del Defensor Público han concluido un
Memorándum de Entendimiento para garantizar que los trabajadores dispon-
gan de asistencia legal gratuita cuando presenten un reclamo laboral. (2004)

• El número de miembros del personal del Ministerio involucrados en el cum-
plimiento de las normas del trabajo aumentó de 73 a 122 personas. (2002–
2004)

• El Ejecutivo aprobó un presupuesto adicional de $2 millones para 2005 que
permite la contratación de 154 empleados adicionales para el cumplimiento de
las normas del trabajo, lo cual representa más del doble de la capacidad existen-
te. (2005)

• Se ha modificado la legislación laboral para prohibir las pruebas de embarazo o
los certificados médicos de estas pruebas como condición para obtener un
empleo. (2004)

• El Ministerio de Trabajo publicó y divulgó una nueva circular pública expli-
cando que las pruebas de embarazo representan una violación de la ley sujeta a
sanciones y que la aplicación de esta disposición constituye una prioridad del
Ministerio. (2005)

• El Ministerio de Trabajo, en cooperación con la asociación de la industria azu-
carera, Fundazúcar, y la OIT, han establecido un programa para garantizar que
no exista trabajo infantil ilegal en la industria azucarera del país. Con este pro-
grama se ha matriculado a niños en las escuelas y se ha apoyado a las familias
mediante otros servicios. (2002–2005)

• El Ministerio de Trabajo y el Ministerio de Economía han firmado un Memo-
rándum de Entendimiento que establece directrices y procedimientos sobre la
utilización de la legislación de Zona Franca para garantizar el cumplimiento de
las normas fundamentales del trabajo. El Ministerio de Trabajo también ha
publicado una circular para su distribución entre los administradores y usuarios
de las zonas francas sobre los requisitos y obligaciones del cumplimiento de las
leyes laborales, en la cual se les notifica sobre los procedimientos establecidos
en el Memorándum entre los dos ministerios. (2005)

• El Gobierno lanzó el Programa “Armonía Laboral-Progreso para Todos” con el
objetivo de fortalecer el diálogo social en materia laboral, especialmente con
relación a la libertad de asociación y la negociación colectiva en el sector pú-
blico. (2005)
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Guatemala:

• Se han adoptado una serie de medidas para reformar y reforzar las funciones de
inspección del Ministerio de Trabajo. Entre las más recientes figuran las accio-
nes para acabar con el proceso de nombramiento político de los inspectores y
una nueva clasificación de los cargos como parte de la carrera del servicio civil.
(2005)

• Está en proceso una reforma al código de trabajo para responsabilizar legal-
mente a los jueces que no apliquen efectivamente las órdenes de reinstalación
de trabajadores despedidos ilegalmente. (2005)

• El presupuesto del Ministerio de trabajo, a diferencia de la mayoría de los mi-
nisterios, no ha sido objeto de las reducciones por motivos de austeridad y está
previsto un incremento del presupuesto ministerial para 2006. (2002–2005)

• Se han emprendido reformas de los tribunales laborales, incluyendo un proceso
para descentralizar los tribunales que se encuentren fuera de la ciudad de Gua-
temala. (2003)

• Está en consulta en la Comisión Tripartita la propuesta de una reforma para
armonizar de mejor manera el requisito legal de que los procesos de los tribu-
nales laborales se desarrollen oralmente con la práctica actual. (2004–2005)

• Se han aprobado nuevas leyes para proteger mejor a los niños de la explotación
laboral. (2003)

• Un conflicto entre sindicatos y empleadores en dos fábricas maquiladoras se
resolvió finalmente después de que el Ministerio de Comercio apoyara las ac-
ciones de cumplimiento de la legislación laboral del Ministerio de Trabajo
amenazando con retirar la designación de zona franca de las fábricas que no las
cumplieran. (2003)

• La industria del vestido ha iniciado un proceso para la resolución de conflictos
y el desarrollo de capacitación en las fábricas. (2004)

Honduras:

• El Ministerio de Trabajo está desarrollando un proyecto de ley para llevar a
cabo una importante reforma del código de trabajo, el cual se presentará al
Congreso para el trámite legislativo. Las reformas incluirán disposiciones más
fuertes en contra de la discriminación antisindical, o “listas negras”. (2005)

• El Ministerio de Trabajo ha promulgado una orden administrativa que prohíbe
la intervención de un empleador en el proceso de registro de sindicatos ante el
Ministerio de Trabajo (esta práctica era habitual anteriormente). (2002)

• El Ministerio de Trabajo promulgó una orden administrativa que clarifica la
autoridad que tienen los inspectores de trabajo para entrar en los lugares de
trabajo y garantizar así el cumplimiento de la legislación laboral. (2005)
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• Se ha presentado una nueva ley orgánica del Ministerio de Trabajo (Ley Orgá-
nica Administrativa) para su aprobación final por el Congreso este año. Esta ley
aumentaría la autoridad del ministerio para aplicar la ley mediante sanciones e
incrementaría el programa de sanciones. (2004–2005)

• Tras la creación de un nuevo Consejo Tripartito (2001), se ha presentado ante
el Congreso el Convenio 144 de la OIT sobre Consultas Tripartitas para su
ratificación. (2004)

• El presupuesto del ministerio de trabajo se ha visto limitado en años recientes
debido al decreto ejecutivo de 2002 que impone un plan de austeridad cohe-
rente con los requisitos del FMI. Sin embargo, el presupuesto se ha incrementado
un 13% para 2005 y el presupuesto para el cumplimiento de las normas del
trabajo casi un 20%. (2005)

• La reforma de los tribunales laborales ha experimentado un avance considera-
ble bajo un programa apoyado por el BID: el tiempo para la adjudicación de
casos laborales se ha reducido a la mitad de lo que se tardaba anteriormente y,
si está implicado un dirigente sindical, los casos se tramitan de un modo acele-
rado. (2003–2005)

• Se ha elaborado un proyecto piloto para la resolución de conflictos en el sector
maquilador y el BID ha aprobado un proyecto para la creación de un centro de
resolución de conflictos. (2003–2006)

• El Ministerio de Trabajo ha creado una oficina de trabajo infantil y se han
aprobado nuevas reglamentaciones sobre el trabajo infantil. (2001)

Nicaragua:

• Nicaragua ha efectuado una serie de cambios legales que responden a todas las
observaciones contenidas en el Estudio de la OIT de octubre de 2003, inclu-
yendo la eliminación del requisito de ciudadanía para los dirigentes sindicales,
la autorización para que sean los sindicatos y no el gobierno quienes decidan
las razones para expulsar a sus miembros, el derecho a la huelga para las federa-
ciones y confederaciones, y el otorgamiento de plenos derechos sindicales para
el sector público.( 2003–2004)

• Se ha nombrado un nuevo procurador especial que represente legalmente al
Ministerio de Trabajo para perseguir las violaciones del código de trabajo. (2004)

• Se ha designado una Defensoría Laboral para asistir a los trabajadores con ase-
soría legal en relación con cualquier reclamo presentado al Ministerio de Tra-
bajo. (2004)

• El Ministerio de Trabajo ha reformado el sistema de personal para clasificar a
los inspectores dentro de la carrera de servicio civil, de modo que ya no podrán
ser objeto de nombramientos políticos. (2004)

• El presupuesto del Ministerio de Trabajo se ha visto incrementado casi en un
tercio. (2005)
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• El Ministerio de Trabajo ha desarrollado una norma innovadora de salud y
seguridad ocupacional para el sector maquilador con el apoyo del BID y de
USAID, enfocándose en las necesidades de protección de las mujeres en el
lugar de trabajo. (2003)

• El Ministerio de Trabajo ha promulgado una resolución que establece una ofi-
cina de Asuntos de la Mujer en el Ministerio y también ha publicado una
nueva circular para informar a los inspectores laborales de que el uso de prue-
bas de embarazo, como condición para obtener un empleo, constituye una
violación de la ley y que el cumplimiento de esta disposición es prioritario.
(2005)

Marco Estratégico para Asistencia Técnica
y Creación de Capacidades:
prioridades y recomendaciones regionales

Antecedentes

La asistencia técnica y la creación de capacidades constituyen elementos críticos para
mejorar la aplicación de las normas del trabajo en Centroamérica y la República Do-
minicana.

Debido a los desafíos y las prioridades que se plantean en este informe, es aún más
importante el establecimiento de una coordinación eficaz tanto nacional como regio-
nal y el compromiso de las agencias donantes para apoyar la implementación de las
recomendaciones y acciones contenidas en este informe.

Así pues, se han de identificar recursos y se ha de establecer un mecanismo de
coordinación para garantizar que dichos recursos se focalicen efectivamente hacia las
recomendaciones nacionales contenidas en los perfiles de los países de este informe.

Existe además una serie de recomendaciones que precisan recursos y cuya
implementación puede alcanzarse de mejor manera a nivel regional. Estas recomenda-
ciones se discuten en la siguiente sección.

Prioridades regionales para Asistencia Técnica
y Creación de Capacidades

Aunque no todos los países comparten las mismas necesidades, existen varias áreas en
las que un enfoque regional parece ser más eficaz.

Se ha determinado que las siguientes prioridades clave son las que más necesitan
recursos adicionales de los donantes a escala regional y un proceso de seguimiento
eficaz y oportuno.
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Prioridades y Recomendaciones Regionales

Área Prioritaria Recomendaciones

• Aumentar los recursos para las funciones clave de cumplimiento con las normas del tra-
bajo, incluyendo las inspecciones y los servicios de mediación y conciliación.

• Mejorar la capacitación del personal encargado del cumplimiento.

• Mejorar la infraestructura, la tecnología de la información y la capacidad para la gestión
de casos.

• Reorganizar las operaciones de los ministerios de trabajo para enfocarse efectivamente
en prioridades clave.

• Mejorar o crear donde sea necesario oficinas enfocadas en problemas de la mujer en lu-
gar de trabajo y en el trabajo infantil.

• En casos en que sea necesario, mejorar o crear oficinas de defensores especiales de los
derechos de los trabajadores que puedan ayudar a dichos trabajadores y a los
empleadores a cumplir efectivamente las leyes laborales.

• Institucionalizar procedimientos mejorados de cumplimiento e iniciativas centrados en
preocupaciones prioritarias tales como el despido de trabajadores por actividades sindi-
cales legítimas y la discriminación de género, incluyendo pruebas de embarazo ilegales.

• Aumentar las inversiones en tribunales laborales, jueces y otro tipo de personal y equipo.

• Mejorar el funcionamiento de los tribunales laborales

• Establecer una iniciativa integral de capacitación sobre las normas del trabajo para jue-
ces, procuradores, funcionarios del gobierno y otras personas involucradas en la admi-
nistración de la legislación laboral.

• Involucrar a las organizaciones académicas correspondientes en la creación en cada país
de una red de centros de capacitación sobre la legislación laboral.

• Crear un centro regional sobre legislación laboral para integrar las mejores prácticas y
contribuir a la armonización de la capacitación y otras prácticas en el área de administra-
ción de la legislación laboral.

• Crear centros adicionales para la resolución alternativa de conflictos en países que no
dispongan de ninguno y garantizar que se disponga de recursos y capacitación para que
tengan éxito.

Género y
discriminación

• Crear un centro regional para la igualdad en el empleo que proporcione capacitación,
material educativo, un centro de intercambio sobre las mejores prácticas y otro tipo de
información y, apoyo a otros programas para la erradicación de problemas de discrimi-
nación laboral.

• Emprender iniciativas específicas de capacitación y cumplimiento para los ministerios
de trabajo sobre estrategias de cumplimiento efectivo de las normas del trabajo en
cuanto a violaciones que pudieran estar relacionadas con pruebas de embarazo o la ex-
plotación de trabajadores inmigrantes o indígenas.

Ministerios de
Trabajo

Administración de
justicia laboral

Peores formas de
trabajo infantil

• Establecer una zona libre de trabajo infantil de acuerdo con el Convenio 182 de la OIT
al final de la década.

• Desarrollar plazos viables, evaluaciones de las necesidades y asignación de los recur-
sos para cumplir este objetivo.

Fomento de
una cultura de
cumplimiento

• Implementar programas de capacitación integral sobre los derechos laborales de traba-
jadores y empleadores.

• Reforzar los consejos laborales tripartitos y hacer un uso más eficaz de sus aportaciones.
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Desarrollo del Marco Estratégico

Para poder maximizar los beneficios de los recursos actuales y futuros es importante
que se establezca un marco estratégico integrado con pleno apoyo de todos los gobier-
nos de la región y de las agencias clave de financiamiento y que se exija una rendición
de cuentas sobre su aplicación.

Plan de Implementación: calendario y compromisos de financiamiento

Los ministros responsables del trabajo y del comercio y otros ministros a los que co-
rresponda, deberían solicitar al Banco Interamericano de Desarrollo, en coordinación
con la OIT, que convoque una reunión con todos los donantes al nivel pertinente
dentro de un plazo de 30 días para presentar las prioridades estratégicas de los países en
el sector laboral y solicitar a las agencias donantes que apoyen la adopción de un
calendario y compromisos de financiamiento para implementar las prioridades y reco-
mendaciones estratégicas contenidas en este informe.

La mayoría de los ministerios de trabajo y otras instituciones laborales necesitarán
apoyo adicional para gestionar plenamente la asistencia técnica y la creación de capa-
cidades, para lo cual también deberá desarrollarse un plan que los asista en esta tarea.

El plan de implementación, incluyendo el calendario y los compromisos de
financiamiento, deberá presentarse a los Ministros en un plazo de seis meses a partir de
la adopción de este informe.

Medición y verificación de los avances en la implementación

Los ministros responsables del trabajo y del comercio deberían reunirse al menos cada
seis meses para medir el estado del progreso y abordar cualquier cuestión relevante que
se plantee.

Además, para garantizar que se cumpla con el calendario y los compromisos de
financiamiento establecidos para implementar estas recomendaciones, se solicita al Banco
Interamericano de Desarrollo que apoye la continuación del proceso del Grupo de
Trabajo y, a la Organización Internacional del Trabajo, que elabore una evaluación cada
seis meses para presentarla ante los Ministros en la que se verifique el progreso del plan
de implementación tanto a nivel nacional como regional.

El Grupo de Trabajo viceministerial debería seguir emprendiendo todos los es-
fuerzos necesarios para preparar las reuniones ministeriales, para lo cual solicitará apo-
yo adicional del Banco Interamericano de Desarrollo.



Panorama general

Reunión ministerial conjunta y proceso de seguimiento

El 13 de julio de 2004, los Ministros responsables de comercio y de trabajo de los
países de Centroamérica y la República Dominicana se reunieron en Washington D.C.,
bajo los auspicios del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), con la participación
personal del Presidente Enrique Iglesias. Esta fue la primera reunión de esta índole
entre los Ministros de Comercio y de Trabajo de la región.

En dicha reunión, los Ministros emitieron una declaración conjunta, que figura en
este documento como Anexo A, en la que instaban a sus Viceministros a formar un
grupo de trabajo y a emitir un informe con recomendaciones para mejorar la aplica-
ción de los derechos laborales, así como para fortalecer las instituciones laborales en
los países de la región. El presente documento contiene dicho informe y ha sido
formalmente presentado a los Ministros de Comercio y de Trabajo en una reunión de
seguimiento celebrada también bajo los auspicios del Banco Interamericano de Desa-
rrollo.

Otras organizaciones que participaron en la primera reunión del 13 de julio en el
BID fueron la Organización Internacional del Trabajo, el Banco Mundial, la Comisión
Económica de las Naciones Unidas para Latinoamérica y el Caribe, la Organización
de Estados Americanos y el Gobierno de los Estados Unidos. Los Viceministros agra-
decen al Banco Interamericano de Desarrollo y al resto de organizaciones su asistencia
y apoyo en la preparación de este informe.

Antecedentes

La dimensión laboral es esencial para la implementación exitosa del Tratado de Libre
Comercio entre Centroamérica, la República Dominicana y los Estados Unidos (CAFTA-
DR) que ha sido negociado recientemente. Las obligaciones contenidas en el capítulo
laboral del tratado y los compromisos para aumentar la capacidad de las instituciones
laborales representan para los países un reto significativo y, a la vez, una importante
oportunidad.

En la reunión del 13 de julio de 2004, los Ministros hicieron hincapié en que
aunque esta iniciativa se enmarca en el contexto del proceso del tratado de libre co-
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mercio, el informe de los Viceministros y sus recomendaciones tendrían valor por sí
mismas como una prioridad importante para los países.

Las recomendaciones de este informe pretenden sumarse a los avances ya habidos
en el ámbito de la administración laboral y de la creación de capacidades, e identificar
medidas concretas para acelerar las tendencias hacia la mejora del cumplimiento de las
leyes y de las instituciones laborales, a la vez que se extienda una “cultura de cumpli-
miento” en la región.

Con respecto a inquietudes planteadas sobre las garantías que establecen las cons-
tituciones y leyes laborales de los países de la región, los gobiernos de los países de
Centroamérica y la República Dominicana han invitado ya a la Organización Interna-
cional del Trabajo (OIT) a elaborar estudios objetivos sobre el grado de conformidad
de las leyes laborales de cada país con las obligaciones consagradas en la Declaración de
la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo de 1998.

La petición para que se llevaran a cabo estos estudios, publicados para Centroamérica
en octubre de 2003 y la República Dominicana en enero de 2004, confirma el com-
promiso de la región hacia la transparencia y apertura en esta materia.

Los estudios publicados en octubre de 2003 y enero de 2004 demuestran que, en
buena medida, las constituciones y los códigos de trabajo de los países están en confor-
midad con las obligaciones fundamentales establecidas por la OIT. A la vista del recien-
te historial de reformas de la legislación laboral y de propuestas pendientes de nuevos
cambios, así como del sólido historial de ratificación de los Convenios de la OIT
relativos a las normas fundamentales del trabajo, la preocupación mayor se centra en las
cuestiones relativas a su aplicación.

De conformidad con esta realidad, el objetivo del proceso iniciado en el mes de
julio consiste en identificar aquellas áreas relacionadas con la implementación y la
creación de capacidades que exigen mayores esfuerzos, concretar un plan de trabajo y
los recursos necesarios para avanzar en dichas áreas y, asegurar que los esfuerzos con-
juntos de los Ministros de Comercio y de Trabajo se incluyan en la agenda laboral de
Centroamérica y la República Dominicana de manera estratégica y continua.

Al considerar la naturaleza de este desafío, es importante tener en cuenta que los
países de la región se enfrentan aún a serias limitaciones de recursos y a problemas
significativos de desempleo y subempleo. El producto interno bruto anual per cápita
oscila entre algo más de US$4.000 en Costa Rica hasta tan bajo como US$500 en
Nicaragua. Si bien los índices oficiales de desempleo urbano son relativamente mode-
rados, se estima que los índices de subempleo y el porcentaje de personas que trabajan
en el sector informal son muy altos. Algunos de estos indicadores aparecen recogidos
en el Anexo B.

Conforme a lo acordado por los Ministros en la reunión del 13 de julio, todos los
países llevaron a cabo procesos nacionales de consultas para la preparación de este
informe y sus recomendaciones. La cronología de dichas consultas se describe en el
Anexo C.
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Áreas prioritarias

Este informe identifica seis áreas prioritarias de actuación destinadas a mejorar los
derechos de los trabajadores, fortalecer las capacidades y promover una mayor cultura
de cumplimiento de las normas del trabajo.

Obviamente, no todos los países de la región comparten los mismos desafíos en
todas las áreas. Los desafíos y las recomendaciones particulares de cada país se recogen
específicamente en las secciones dedicadas a cada uno de ellos dentro del presente
informe.

De igual manera, ciertos retos tienen una dimensión regional, lo cual también se
reconoce en el análisis sobre las áreas prioritarias de asistencia técnica y aumento de
capacidades. Además, buena parte del trabajo realizado en los últimos años para mejo-
rar la aplicación de la legislación laboral y sus instituciones correspondientes se ha
llevado a cabo con cierto grado de consultas y coordinación a nivel regional y será
provechoso continuar con esa experiencia y maximizar los beneficios de la coordina-
ción regional para quienes trabajan en iniciativas laborales.

Legislación laboral y su aplicación

La primera área comprende reformas de leyes, reglamentaciones o políticas relaciona-
das con la aplicación y la administración de la legislación laboral, particularmente en
dos aspectos: i) libertad de asociación, sindicatos y relaciones laborales y ii) inspección
y cumplimiento.

Algunas de las mayores preocupaciones que se han expresado sobre la región se
refieren al grado de cumplimiento de las leyes relacionadas con la constitución de
sindicatos, la libertad de asociación y las relaciones laborales y, es en estos ámbitos
donde este informe ha querido formular recomendaciones para aumentar la confianza
en la aplicación de dichas leyes.

Estrechamente ligados con esas preocupaciones, se encuentran aspectos relaciona-
dos con la inspección y el cumplimiento. Los países de la región están participando en
varias estrategias para mejorar la capacidad de sus inspecciones de trabajo. Ésta es una
prioridad importante que sigue requiriendo atención.

La introducción de cambios en las regulaciones o en las políticas por parte de los
países podría también contribuir a aumentar la confianza en que las leyes se están
aplicando de manera equitativa y transparente y, alentaría a todas las partes interesadas
a comprometerse con una mayor cultura de cumplimiento.

Necesidades presupuestarias y de personal de los ministerios de Trabajo

En segundo lugar, las limitaciones de índole financiera y de recursos humanos a las que
se enfrentan los Ministerios de Trabajo constituyen un reto importante para el mejo-
ramiento del cumplimiento de las normas laborales. Esta opinión es compartida en
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buena medida por sindicatos y empleadores. Los Ministerios de Trabajo con frecuencia
tienen bajo su competencia otras grandes áreas que implican importantes responsabi-
lidades, como los programas de seguridad social, la ayuda encaminada a la formación
laboral y la elaboración de estadísticas laborales que pueden también enfrentarse a
restricciones presupuestarias y, los presupuestos públicos de la región están sujetos a
restricciones globales que repercuten en la mayoría de las funciones de Gobierno.

Existe un consenso generalizado en la región que para cumplir mejor con sus
objetivos, los Ministerios de Trabajo se beneficiarían si contaran con más recursos,
personal y capacitación. Si bien dentro de las limitaciones impuestas por situaciones
fiscales restrictivas ya se han realizado esfuerzos importantes, son necesarios más es-
fuerzos para fortalecer a los Ministerios.

Fortalecimiento del sistema judicial en materia laboral

En tercer lugar, en algunos casos también existen limitaciones de recursos en los tribu-
nales laborales. La escasez de jueces, personal de apoyo y equipo pueden demorar la
resolución de los casos. Sobre este punto, también existe una opinión bastante genera-
lizada en el sentido de que muchos jueces, abogados y otras partes interesadas se bene-
ficiarían con un programa mejorado y permanente de formación en materia de legislación
laboral nacional y normas internacionales del trabajo.

El tiempo que toma en muchos países la resolución de casos en el sistema judicial,
incluso cuando se trata de montos pequeños, y las limitaciones operativas de las fun-
ciones de mediación y conciliación de los ministerios de Trabajo, ha hecho que los
países presten una atención significativa al desarrollo de mecanismos alternativos de
resolución de conflictos.

Garantías de protección contra la discriminación en el lugar de trabajo

En cuarto lugar, se han planteado algunas preocupaciones específicas acerca de las
condiciones de las mujeres en lugar de trabajo, especialmente en aquellos países donde
existe una importante industria maquiladora o zonas francas. La garantía de los dere-
chos de las mujeres en el lugar de trabajo es una prioridad y, los esfuerzos encaminados
a ello se verían beneficiados con apoyo adicional y asistencia técnica.

Los códigos de trabajo de todos los países contienen disposiciones que brindan
protección plena contra la discriminación en el lugar de trabajo por razones de género
u otros motivos. La mayoría de los países han reformado recientemente sus códigos de
trabajo para incluir protecciones en contra del acoso sexual. Todos los códigos de tra-
bajo de la región prohíben el despido de mujeres en estado de embarazo, y ordenan
periodos de baja obligatorios post parto.

Durante los últimos años todos los países han adoptado también normas para pro-
teger a las personas portadoras del VIH/SIDA y a las personas con discapacidad contra
la discriminación en el lugar de trabajo.
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Asimismo, la mayoría de los países han aprobado programas especiales para comba-
tir la discriminación por razones de género y otras formas de discriminación en el
lugar de trabajo, incluyendo el uso de pruebas de embarazo. En muchos de los minis-
terios existen oficinas encargadas de asuntos sobre la mujer y otras iniciativas más
amplias sobre cuestiones relacionadas con la igualdad en el lugar de trabajo, incluyendo
las relacionadas con las poblaciones indígenas y los trabajadores inmigrantes.

Peores formas de trabajo infantil

En quinto lugar, los países de la región tienen el firme compromiso de combatir el
trabajo infantil y todos ellos participan desde hace tiempo en el Programa Internacio-
nal para la Erradicación del Trabajo Infantil (IPEC, por sus siglas en inglés) de la Or-
ganización Internacional del Trabajo. Todos los países han ratificado el Convenio 182
sobre las peores formas de trabajo infantil y muchos de ellos participan de manera
comprometida en los programas de duración determinada para la erradicación del
trabajo infantil del IPEC.

Los gobiernos de la región han acogido plenamente el objetivo de erradicar las
peores formas de trabajo infantil y han recibido un apoyo importante de IPEC para
completar los estudios estadísticos de base que son clave para la identificación de los
niños/niñas trabajadores. Cada uno de los países de la región ha adoptado varios pro-
gramas dirigidos a retirar a niños/niñas del trabajo y escolarizarlos. Sería importante
contar con más asistencia para acelerar aun más el progreso alcanzado.

Fomento de una cultura de cumplimiento

En sexto lugar, este informe también reconoce la necesidad de extender y reforzar una
“cultura de cumplimiento” en el sector laboral. Construir una cultura de cumplimien-
to requiere de esfuerzos que van más allá del aumento de recursos y de la capacidad
técnica de los Ministerios de Trabajo y de los tribunales laborales.

Es importante ampliar el conocimiento y el compromiso con el cumplimiento por
parte de todos los actores clave, lo que requiere reforzar la educación sobre las obliga-
ciones relacionadas con los derechos fundamentales en el trabajo y la formación sobre
su implementación efectiva en la práctica.

Al mismo tiempo, la mayoría de los países de la región cuentan con consejos con-
sultivos tripartitos cuyo propósito es servir de foros de consenso para iniciativas que
incidan sobre los intereses de los empleadores y de los trabajadores, así como de los
gobiernos. En algunos países se podría fortalecer la labor de dichos consejos revisando
su composición desde el punto de vista de la representatividad de su membresía, el
mandato otorgado al consejo y el grado de consideración que se otorga a sus aporta-
ciones.
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Marco Estratégico para la Asistencia Técnica y
la Creación de Capacidades

Asimismo, en relación con los puntos arriba mencionados y conforme a las instruccio-
nes recibidas de los Ministros el 13 de julio, es evidente que los programas de asistencia
técnica y de creación de capacidades en los países y en la región se verían potenciados
a través de un mejor marco estratégico y con la asignación de recursos adicionales para
atender las prioridades señaladas en este informe.

Sería importante que el proceso iniciado por los Ministros de Comercio y de
Trabajo incluyera un mecanismo permanente para garantizar el seguimiento y la coor-
dinación. Las disposiciones del tratado de libre comercio con los Estados Unidos tam-
bién prevén un mecanismo de asistencia técnica y de cooperación que puede ser integrado
con las acciones propuestas en este informe. Lo anterior es esencial para la implementación
exitosa de las recomendaciones contenidas en este informe.



Marco legal y
reglamentario

Antecedentes

Las constituciones y los códigos de trabajo de los países de Centroamérica y de la
República Dominicana protegen en gran medida los derechos fundamentales recogidos
en la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo de
1998 y en los convenios fundamentales asociados de la OIT ratificados por los países de
la región. De hecho, en virtud de las constituciones de los países de la región, los con-
venios fundamentales de la OIT, una vez ratificados, se incorporan a la legislación nacio-
nal y sobre esta base es posible impugnar cualquier disposición de la legislación laboral
que pudiera estar en conflicto con las obligaciones de estos convenios de la OIT.

Los procedimientos de supervisión de la OIT han identificado algunos aspectos
relacionados con las disposiciones de los códigos de trabajo. Muchos de los países de la
región han respondido a las preocupaciones de la OIT reformando sus leyes, a menudo
con la asistencia técnica de la propia OIT. En otros casos, las cortes supremas o las
cortes constitucionales en la región han declarado la inconstitucionalidad de disposi-
ciones del Código de Trabajo previamente consideradas por la OIT como inconsisten-
tes con los derechos laborales fundamentales, y las han anulado. Los países del área
continúan considerando reformas adicionales a los códigos de trabajo, las cuales se
señalan en este informe.

Sin embargo, en su conjunto, las preocupaciones más importantes se relacionan
con el mejoramiento de la aplicación de la legislación laboral y ése es el punto central
del mandato de los Ministros al Grupo de Trabajo. En ese sentido, existen una serie de
iniciativas relacionadas con decretos ejecutivos, cambios regulatorios y declaraciones
de política que han sido consideradas y que se reflejan en las recomendaciones en este
informe.

Los estudios de la OIT

Los estudios completados por la OIT en octubre de 2003 para Centroamérica y en
enero de 2004 para la República Dominicana son una exposición autorizada sobre el
grado de conformidad de la legislación laboral con las obligaciones contenidas en la
Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales de 1998.
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Los estudios confirman que las constituciones y los códigos de trabajo de los países
de la región legalmente incorporan los derechos y principios fundamentales de la OIT
comprendidos en los ocho convenios fundamentales de la OIT relacionados con: (a) la
libertad de asociación y el reconocimiento efectivo del derecho de negociación colec-
tiva; (b) la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio; (c) la
abolición efectiva del trabajo infantil; y (d) la eliminación de la discriminación en
materia de empleo y ocupación.

De hecho, los países de la región han recurrido con frecuencia a los convenios y a
la asistencia técnica de la OIT para elaborar sus códigos de trabajo. Además, a lo largo
de la última década se han llevado a cabo reformas significativas de los códigos labora-
les, a menudo con aportaciones de la OIT.

Aún existen algunas áreas específicas de las legislaciones donde los organismos
supervisores de la OIT han formulado observaciones. Son muy pocos los países del
mundo que cuentan con códigos de trabajo que reflejen estricta y perfectamente las
normas y la jurisprudencia de la OIT, que ha evolucionado a lo largo de más de ocho
décadas de interpretación. La historia, geografía y cultura nacionales también se ven
reflejados en la legislación laboral de todos los países.

Cuadro 1. Convenios fundamentales de la OIT

Costa   República  El   Estados
Rica Dominicana  Salvador   Guatemala   Honduras    Nicaragua   Unidos

29 – Trabajo Forzoso ü ü ü ü ü ü ++

87 – Libertad de ü ü * ü ü ü *
asociación y +
derecho de
organización

98 – Derecho de ü ü * ü ü ü *
organización y ++
de negociación
colectiva

100 – Igualdad de ü ü ü ü ü ü ++
remuneración

105 – Abolición del ü ü ü ü ü ü ü
trabajo forzoso

111 – Discriminación ü ü ü ü ü ü +

138 – Edad mínima ü ü ü ü ü ü ++

182 – Peores formas ü ü ü ü ü ü ü
de trabajo infantil

* Sujeto a los procedimientos de escrutinio por parte del Comité de Libertad Sindical de la OIT, independientemente de la ratificación
de los Convenios 87 y 98.

+ Presentado al Senado de los Estados Unidos para su ratificación.
++ No presentado al Senado de los Estados Unidos para su ratificación.
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Ratificación de los convenios de la OIT

Otro punto de referencia para valorar el estado de la protección jurídica de esos dere-
chos fundamentales es el examen del historial de ratificaciones de los ocho convenios
de la OIT que se consideran reflejan esos derechos fundamentales.

Como puede observarse en el Cuadro 1, cuatro de los cinco países de Centroamérica
y la República Dominicana han ratificado los ocho convenios. El Salvador ha ratifica-
do seis.

Por lo que respecta a los Convenios 87 y 98 sobre la libertad de asociación y de
negociación colectiva, El Salvador (y los Estados Unidos), a pesar de no haber ratifica-
do estos dos convenios, están sometidos a vigilancia sobre su cumplimiento de las
obligaciones reflejadas en dichos convenios por medio del Comité de Libertad Sindi-
cal del Consejo de Administración de la OIT, que emite informes, observaciones y
recomendaciones sobre cualesquiera denuncias respecto a esos derechos, independien-
temente de que el país haya o no ratificado dichos convenios.

Cuadro 2. Las constituciones nacionales protegen los derechos laborales fundamentales

Costa República El
Rica Dominicana Salvador Guatemala Honduras Nicaragua

Libertad de asociación
y derecho de
organización ü ü ü3 ü ü ü

Negociación colectiva
voluntaria ü1 2 ü ü ü ü

Derecho de huelga ü ü ü ü ü ü

Eliminación de la
discriminación ü ü ü ü4 ü ü

Abolición efectiva del
trabajo infantil ü ü ü ü ü ü

Abolición del trabajo ü ü ü ü ü ü
forzoso

Fuente: Estudios de la OIT, octubre de 2003 y enero de 2004.
1 El articulo 62 de la Constitución reconoce el derecho a la negociación colectiva voluntaria, y ese derecho lo ejercen los sindicatos

(artículo 54 del Código de Trabajo) y los comités permanentes de trabajadores (artículos 54 y 504 del Código de Trabajo). La Sala
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica declaró que los trabajadores del sector público bajo el “régimen de
servicio civil” no tienen derecho a la negociación colectiva en el sector público. Sin embargo, en el año 2000 la Sala aclaró que los
trabajadores del sector público sujetos al Código de Trabajo y no al régimen de servicio civil sí lo tienen.

2 El derecho a la negociación colectiva está contenido en la sección 103 del Código de Trabajo, y no en la Constitución.
3 El artículo 47 de la Constitución de El Salvador reconoce el derecho de los trabajadores en el sector privado de constituir sindicatos

pero, en el sector público sólo los trabajadores de las instituciones oficiales autónomas tienen dicho derecho. De conformidad con
el artículo 7 de la constitución los restantes trabajadores del sector público pueden formar asociaciones de trabajadores.

4 El artículo 4 de la Constitución otorga una igualdad de derechos para todos los seres humanos. El artículo 14 bis del Código de
Trabajo prohíbe la discriminación por motivos de raza, religión, convicción política o estatus económico, pero no cubre todos los
criterios contenidos en el Convenio 111. Actualmente la Comisión Tripartita de Guatemala se encuentra considerando legislación
para cubrir dichos criterios.
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Aunque El Salvador (y los Estados Unidos) no hayan ratificado estos dos conve-
nios, están sujetos al mecanismo de Seguimiento de la Declaración de la OIT, bajo el
cual la OIT publica un informe y evaluación anual de la situación de cada país en lo
que respecta a la libertad de asociación y el derecho de negociación colectiva.

Garantías constitucionales

Una segunda consideración deriva del examen de la protección constitucional otorga-
da a estos derechos fundamentales en cada país. Según se refleja en el Cuadro 2, los seis
países otorgan garantías constitucionales a estos derechos laborales fundamentales. Las
disposiciones de los códigos de trabajo y otras leyes nacionales complementan estas
garantías constitucionales.

Además, de acuerdo con una decisión de la Corte Suprema de Costa Rica, los
tratados sobre derechos humanos ratificados, incluidos los convenios fundamentales de
la OIT, tienen rango constitucional, y en la medida en que dichos instrumentos inter-
nacionales establezcan derechos o garantías superiores a los contenidos en la Constitu-
ción, prevalecen sobre la propia Constitución. En el resto de países de la región, los
tratados ratificados sobre derechos humanos prevalecen sobre las leyes nacionales.

Reformas de la legislación laboral relacionadas
con los derechos fundamentales

Las legislaciones laborales de los países son siempre dinámicas, y en la última década se
han llevado a cabo una serie de reformas.

Muchas de las reformas más importantes a la legislación laboral adoptadas en los
países se han realizado en atención a preocupaciones planteadas en los procedimientos
de supervisión de la OIT. Estas y otras reformas aparecen recogidas en el Cuadro 3.

Como parte de este proceso, los países de la región han revisado nuevamente las
áreas señaladas en los recientes estudios de la OIT. Es más, los gobiernos están compro-
metidos con el mantenimiento de foros transparentes y democráticos para la discusión
de cualquier asunto relacionado con la legislación laboral; y las estructuras legales na-
cionales para la protección de los derechos laborales fundamentales de la OIT perma-
necerán como el objetivo principal.
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Cuadro 3. Reformas recientes relacionadas con los derechos fundamentales de los
trabajadores en Centroamérica y la República Dominicana

Costa Rica 1990 Se aprobó una ley que garantiza a las mujeres un trato igualitario, incluyendo en el lugar de tra-
bajo, y reforma el Código de Trabajo para garantizar la protección de las mujeres embarazadas.

1993 Se reformó la Ley de Asociaciones Solidaristas y se introdujo un nuevo capítulo en el Código
de Trabajo para proteger los derechos sindicales. Se restringieron las facultades de las asocia-
ciones solidaristas, que se limitan ahora a actuar como asociaciones de crédito, ahorro y
préstamo, gestionando seguros y otros servicios sociales. Asimismo, se prohibió a dichas
asociaciones interferir en la formación o funcionamiento de los sindicatos mediante la firma
de convenios colectivos de trabajo. El nuevo capítulo del Código de Trabajo prohíbe expresa-
mente a los empleadores interferir en la formación o funcionamiento de los sindicatos y en el
proceso de negociación colectiva. La reforma incluye también normas en materia de fuero
sindical, despido ilegítimo de líderes sindicales y sanciones adecuadas contra actos
discriminatorios o de interferencia antisindical. La reforma también redujo el número de tra-
bajadores necesarios para formar un sindicato de 20 a 12.

1995 Se aprobó una ley que establece procedimientos para atender denuncias y sanciones por moti-
vo de acoso sexual en el lugar de trabajo.

1996 Se adoptó una ley que otorga igualdad de acceso al empleo y condiciones de trabajo apropia-
das para personas con discapacidad.

1998 Se adoptó una ley para prevenir y sancionar la discriminación en contra de individuos infec-
tados con VIH.

1999 Se reformó el Código Penal para introducir nuevos delitos y penas mayores para castigar crí-
menes sexuales contra menores de edad.

2000 Se aprobó una ley que permite que los sindicatos administren fondos de capitalización labo-
ral. La ley también aumentó sustancialmente el monto de las multas impuestas por violacio-
nes al Código de Trabajo.

2001 Se reformó el Código de Trabajo para ampliar el ámbito de protección contra la discriminación
en el trabajo, prohibiendo expresamente y sancionando la discriminación laboral por razones
de edad, raza, origen, género o religión.

República
Dominicana

1991 Se aprobó una ley que reconoce el derecho de sindicación de los funcionarios públicos.

1992 Se reforma el Código de Trabajo para otorgar cobertura a todos los trabajadores de la
agroindustria, de las explotaciones agrícolas y forestales y de las zonas francas; reconocer el
derecho de sindicación y levantar restricciones a la huelga y limitaciones a la actividad sindical
a los empleados de las empresas estatales y autónomas. Las reformas elevaron también las
multas y sanciones por prácticas antisindicales. Se eliminó la disposición que obligaba a las
mujeres (y no a los hombres) a presentar certificados médicos para optar a un empleo.

1993 Se promulgó una ley para proteger a las personas portadoras del VIH/SIDA.

1995 Se reformó el Código de Trabajo otorgando igualdad de oportunidades en el empleo para per-
sonas con discapacidades.

2000 Se realizó una enmienda Constitucional para otorgar igualdad de derechos a los
discapacitados, incluyendo protecciones en el empleo.

2003 Se aprobó legislación tipificando como delito el tráfico de trabajadores inmigrantes para traba-
jo forzoso.

2003 Se reformó el Código de Menores prohibiendo las peores formas de trabajo infantil.

1998 Se aprobó el Código de la Niñez y la Adolescencia, que aumenta la edad mínima de admisión
en el empleo a 15 y establece protecciones en el lugar de trabajo para los menores de 18 años.
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Cuadro 3. Reformas recientes relacionadas con los derechos fundamentales
de los trabajadores en Centroamérica y la República Dominicana

El Salvador 1994 Se reformó el Código de Trabajo sobre la libertad de asociación y negociación colectiva, sim-
plificando los procedimientos de registro de sindicatos y minimizando la injerencia administra-
tiva, reduciendo el número mínimo de trabajadores para constituir un sindicato e
incrementando las sanciones por discriminación antisindical.

1997 Se derogaron disposiciones del Código Penal que permitían el trabajo obligatorio por la expre-
sión de opiniones políticas u oposición al orden político establecido.

2000 Se aprobó una ley estableciendo la equiparación de oportunidades en el empleo para los
discapacitados, incluyendo una obligación para que los empleadores contraten una persona
discapacitada por cada veinticinco trabajadores contratados.

2001 Se aprobó una ley para proteger los derechos en el lugar de trabajo y prevenir la discrimina-
ción en contra de personas portadoras del VIH/SIDA.

2004 Se reformó el Código Penal estableciendo pena de prisión para los empleadores que se apro-
pien indebidamente de las contribuciones y deducciones destinadas para seguridad social,
pensiones y cuotas sindicales.

2004 Se reformó la Ley que regula las zonas francas para permitir el retiro de los beneficios finan-
cieros y fiscales, la retención de licencias de exportación y multas a los empleadores que no
mantengan los registros obligatorios de cotizaciones a la seguridad social y a fondos de
pensiones.

2004 Se reformó el Código de Trabajo para prohibir a los empleadores exigir pruebas de embarazo
y certificados médicos de dichos exámenes a mujeres que solicitan empleo.

2005 Se enmendó el Código de Trabajo para prohibir a los empleadores solicitar exámenes de
VIH para personas que solicitan empleo o a sus empleados.

Guatemala 1999 Se aprobó una ley que protege a las mujeres contra actos de discriminación en el lugar de
trabajo.

2001 Se introdujeron reformas en el control gubernamental de las actividades sindicales, se eli-
minó la condición de saber leer y escribir para ocupar un cargo sindical, la exigencia de
mayoría de dos tercios de los miembros para declarar una huelga y la prohibición de hacer
huelga para los trabajadores agrícolas en tiempo de cosecha y para los de aquellas empre-
sas cuya suspensión de actividad afectaría gravemente la economía según la opinión del
gobierno; se abolieron las disposiciones que ordenaban el arresto y juicio de quien instiga-
ra a la huelga o a la suspensión ilegal del trabajo; y se eliminó la obligación de los tribuna-
les de dar órdenes a la policía nacional para asegurar la continuidad del trabajo.

2000 Se aprobó una ley contra actos de discriminación laboral a personas portadoras del VIH/
SIDA, que garantiza un trato igualitario en el lugar de trabajo.

2002 Se aprobó una reforma al Código Penal para tipificar el delito de discriminación contra la
mujer.

2003 Se aprobó una ley sobre idiomas nacionales, que reconoce el derecho a usar idiomas ma-
yas en los ámbitos privado y público.

2003 Se aprobó una ley de protección de la niñez y adolescencia, que establece derechos de pro-
tección específicos para los adolescentes y prohíbe el trabajo infantil.

2004 Se aprobó la Ley que prohíbe la contratación laboral de personas menores de 18 años en
la industria pirotécnica.
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Honduras 1996 Se aprobó el Código de la Niñez y la Adolescencia, que reforma las garantías contenidas en
la legislación laboral.

2000 Se aprobó legislación para eliminar la discriminación contra las mujeres, incluyendo la discri-
minación en el lugar del trabajo, y prohibiendo las pruebas de embarazo como requisito para
el empleo.

2001 Se reformó la legislación sobre seguridad social, aumentando las protecciones de los niños/
niñas entre 5 y 11 años de edad.

2003 Se adoptaron reformas relacionadas con las agencias privadas de colocación de empleo y re-
formas sobre la protección de los trabajadores inmigrantes y extranjeros.

Nicaragua 1996 Se garantizó el derecho de asociación a los funcionarios públicos, los trabajadores por cuenta
propia y los trabajadores en talleres familiares; se suprimió el requisito de mayoría absoluta de
los trabajadores de una empresa para establecer un sindicato; se reformó la prohibición de ac-
tividades políticas a los sindicatos y la obligación de los dirigentes sindicales de proporcionar
registros y otros documentos; y se eliminó la prohibición de ir a huelga a los trabajadores que
manejan productos perecederos.

Se aprobó legislación prohibiendo que los empleadores soliciten el examen de VIH para per-
sonas que soliciten empleo o a los empleados.

Se reformó el Código de Trabajo para reforzar las disposiciones de protección relacionadas
con los acuerdos colectivos de trabajo.

Se aprobaron enmiendas al Código de Trabajo para elevar la edad mínima para el empleo, li-
mitar la jornada laboral de los menores y restringir el trabajo de los menores en ciertas acti-
vidades peligrosas.

Se aprobó una ley autorizando el derecho de organización y negociación colectiva, y prote-
giendo la inmunidad sindical y el derecho a la huelga en el servicio civil.

Se realizaron reformas para eliminar el requisito de nacionalidad para directivos sindicales,
para permitir que sean los sindicatos, y no el Gobierno, los que decidan los motivos de ex-
pulsión de un sindicato, y para permitir que las federaciones y confederaciones participen
en la resolución de conflictos laborales, incluyendo mediante huelga.

Se aprobó la Ley sobre Derechos Adquiridos para evitar la reducción de los derechos labo-
rales o su falta de aplicación, alegando necesidades competitivas resultantes de CAFTA.

1996

2002

2003

2003

2004

2005

Cuadro 3. Reformas recientes relacionadas con los derechos fundamentales de los
trabajadores en Centroamérica y la República Dominicana





3 Perfiles de los países

COSTA RICA

Antecedentes

A diferencia de la mayoría de los países de la región, Costa Rica no ha experimentado
el mismo tipo de conflicto civil ni los efectos de un conflicto de esa índole en las
relaciones laborales de su sociedad.

Costa Rica cuenta con una tradición democrática muy reconocida, con institucio-
nes civiles sólidas, incluyendo su Ministerio de Trabajo y los tribunales laborales.

El estudio de la OIT

El estudio de la OIT muestra claramente que Costa Rica otorga una fuerte protección
a los derechos laborales fundamentales de la OIT en su Constitución y en su Código
de Trabajo.

En efecto, de conformidad con el sistema jurídico costarricense, sí la protección a
los derechos fundamentales contenida en normas internacionales, incluyendo las Con-
venciones de la OIT, es mayor que la prevista en la legislación nacional, dicho estándar
internacional de protección prevalece, incluso sobre la Constitución misma.

Tanto la sociedad costarricense como la legislación laboral permiten la existencia
de sindicatos y de asociaciones solidaristas. En 1993 y 2000, se adoptó legislación que
clarificó la protección otorgada a los sindicatos y delimitó específicamente el papel de
las asociaciones solidaristas, reduciendo en gran medida las tensiones entre los dos
movimientos.

Una cuestión señalada en el estudio de la OIT es la necesidad de acelerar los
procesos judiciales relacionados con casos de discriminación antisindical. La Corte
Suprema de Justicia de Costa Rica, en coordinación con el Ministerio de Trabajo y
con apoyo técnico de la OIT, está elaborando un proyecto de ley de reformas signifi-
cativas para mejorar y acelerar los procesos judiciales laborales, en el cual también se
otorgaría a los jueces la autoridad para ordenar la reinstalación como medida precautoria
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al inicio de los procedimientos. El proyecto será presentado a la Asamblea Legislativa
en el 2005.

Otro asunto que describe el estudio de la OIT con respecto a Costa Rica es el
estado legal de los derechos de negociación colectiva en el sector público. La atención
sobre este asunto aumentó debido a una opinión emitida por la Sala Constitucional de
la Corte Suprema en el año 2000 en la cual declaró que las cláusulas de los convenios
colectivos celebrados en el sector público pueden ser consideradas inconstitucionales
si otorgan “privilegios desproporcionados e irrazonables” financiados con fondos pú-
blicos. Las disposiciones en cuestión se refieren a premios por vacaciones y asistencia
que aumentan con la antigüedad. El Ministerio de Trabajo intervino en este caso y en
otros posteriores para defender la legalidad de dichos convenios colectivos negociados
en el sector público. No obstante, la Corte resolvió de otra forma con base en los
hechos del caso.

En el mismo año, la Sala Constitucional confirmó en otra sentencia los derechos
de negociación colectiva de los trabajadores del sector público cuya relación laboral se
rige por el Código de Trabajo y no por el estatuto de servicio civil. En respuesta a este
fallo, y a partir de los criterios fijados por la Sala Constitucional y numerosas recomen-
daciones de la OIT, el Gobierno emitió en junio de 2001 un reglamento sobre la
negociación colectiva en el sector público que asegura los derechos de negociación
colectiva de los empleados de este sector.

Asimismo, en 2002 el Gobierno presentó a la Asamblea Legislativa un proyecto de
ley que pretende reformar el artículo 192 de la Constitución para garantizar el derecho
a la negociación colectiva en el sector público; y otro proyecto de ley que especifica los
procedimientos para la negociación colectiva en el sector público. Estas iniciativas re-
cibieron los insumos y el visto bueno del Consejo Superior del Trabajo (un órgano
tripartito), así como apoyo técnico de la OIT.

En cuanto al registro de los sindicatos ante el Ministerio de Trabajo, la OIT ha
señalado que la ley no establece un plazo concreto para que el Ministerio se pronun-
cie sobre la inscripción de los sindicatos, transcurrido el cual sin que haya habido
decisión se entienda que han sido registrados legalmente. En la práctica, sin embargo,
las decisiones de inscripción se adoptan en el plazo de un mes, transcurrido el cual
aplica el silencio administrativo que por ley se entiende como la aceptación del trá-
mite.

En la actualidad, el Código de Trabajo y la Constitución de Costa Rica no permi-
ten que los extranjeros accedan a cargos sindicales ni ejerzan autoridad en los sindica-
tos. La OIT considera aceptable que se exija un cierto período de residencia, pero
estima que la prohibición es incompatible con el Convenio 87. Existe un proyecto de
ley en trámite legislativo para modificar esas restricciones.
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Acontecimientos recientes

Cuestiones relativas a la implementación de la legislación laboral

Libertad de asociación, sindicatos y relaciones laborales
En los últimos años se han adoptado medidas para facilitar y acelerar los procedimien-
tos para registrar sindicatos y otras asociaciones laborales. Muchos requerimientos fue-
ron eliminados y los procedimientos se hicieron más flexibles. Actualmente, existen
303 sindicatos registrados, con más de 167.000 afiliados.

Los sindicatos pueden presentar documentos por fax y el personal del Ministerio
puede notificarles por vía telefónica cualquier información adicional que sea necesaria
para completar su solicitud. El papel del Ministerio en el proceso de inscripción está
limitado a la verificación de la información. Además, bajo el nuevo programa “Cumple
y Gana”, financiado por el Departamento de Trabajo de EE.UU. en 2003, el Ministe-
rio de Trabajo, con la cooperación de FUNPADEM, organización que implementa el
programa, está entrenando a líderes sindicales en los procesos de registro y documen-
tación. En septiembre y octubre de 2004 se llevaron a cabo dos sesiones.

Como se mencionó anteriormente, este año el Gobierno presentará un proyecto
de ley a la Asamblea Legislativa para atender el problema de la mora judicial y para
conceder a los jueces la autoridad para ordenar la reinstalación desde el inicio del
procedimiento judicial como una medida precautoria.

En 1993 la Sala Constitucional dictó un importante fallo al declarar ilegal el
despido de un representante de los trabajadores aun cuando el empleador le haya
pagado la cesantía y demás indemnizaciones. El fallo también estableció que si la causa
implícita o explícita del despido de un trabajador (con independencia de que el tra-
bajador sea o no dirigente sindical) fuera su pertenencia o afiliación a una asociación
o sindicato, el despido es ilegal en razón de que viola los derechos fundamentales del
trabajador.

En ese mismo año el Código de Trabajo fue reformado para otorgar fuero sindical
a los trabajadores y protecciones contra prácticas laborales desleales.

Con base en el voto de 1993 de la Sala Constitucional, desde 1998 la Sala Laboral
de la Corte Suprema ha dictado al menos 14 sentencias ordenando la reinstalación de
trabajadores despedidos por razón de su actividad sindical. Los tribunales y juzgados
han venido reiterando esta jurisprudencia de la Corte Suprema en casos de discrimi-
nación antisindical.

En el Ministerio de Trabajo no se han registrado reclamos administrativos que
denuncien la negativa de algún empleador de cumplir con una orden judicial que le
ordene reinstalar a un trabajador despedido ilegalmente. A pesar de lo anterior, en
marzo de 2005 el Ministro de Trabajo dio instrucciones formales a la Dirección Na-
cional de Inspección de monitorear el cumplimiento de todas las órdenes judiciales de
reinstalación.



18

CONSTRUYENDO SOBRE EL PROGRESO: REFORZANDO EL CUMPLIMIENTO Y POTENCIANDO LAS CAPACIDADES

En vista de que han existido algunos cuestionamientos sobre si los arreglos directos
entre trabajadores individuales y empleadores lesionan a los sindicatos y la negociación
colectiva, el Ministro de Trabajo ha solicitado a la OIT el envío de una misión de
asistencia técnica para que elabore una evaluación de la legislación y prácticas que exis-
ten en Costa Rica sobre este tema. La misión técnica, integrada por dos miembros de la
Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones (CEACR),
está prevista para los días 21 a 27 de abril de 2005.

El Ministerio de Trabajo también le ha otorgado prioridad a la modernización de
de su función de conciliación y resolución de conflictos y, consecuentemente, ha fo-
mentado el establecimiento de un nuevo Centro de Resolución de Conflictos (RAC).
Estos esfuerzos son importantes debido al gran número de casos que se presentan en
sede judicial en Costa Rica. A través del apoyo de USAID, cerca de 75 empleados del
nuevo Centro fueron capacitados en técnicas de conciliación. El RAC se ha converti-
do en un modelo regional. En 2005, este centro se convertirá en una unidad perma-
nente del Ministerio de Trabajo.

Durante el 2003, el Ministerio participó en 1826 casos de conciliación, resolvien-
do exitosamente 457 de ellos. Además en ese mismo año, el nuevo Centro de Resolu-
ción Alterna de Conflictos del Ministerio de Trabajo tramitó 2.462 casos, alcanzando
un acuerdo en casi el 80% de los casos en que el empleador accedió a participar.

Inspección y cumplimiento
El Ministerio de Trabajo dictó una nueva reglamentación en 2002 para reorganizar la
inspección de trabajo. La nueva reglamentación incluye varias reformas que se conocen
como el Plan de Transformación de la Dirección Nacional de Inspección de Trabajo.

De conformidad con el plan, uno de los principales objetivos del Ministerio de
Trabajo ha sido la descentralización del proceso de la inspección laboral y el incremen-
to de la autoridad de los inspectores regionales. Las oficinas regionales también han
establecido foros tripartitos locales para identificar y atender más efectivamente las
preocupaciones relativas a cuestiones de cumplimiento.

Dentro de los resultados del proceso de reorganización, se encuentran la elabora-
ción y distribución de nuevos manuales de inspección, incluyendo uno sobre seguri-
dad y salud ocupacional, así como procedimientos para la presentación de quejas en
ese ámbito; la creación de un Consejo Consultivo Nacional para recabar insumos de
actores no gubernamentales sobre el funcionamiento efectivo de la inspección de tra-
bajo, así como la creación de una base de datos de jurisprudencia nacional relacionada
con la inspección.

De acuerdo con una directriz de 2002, todos los contratos públicos aprobados por
la Contraloría General de la República incluyen una cláusula que exige que las com-
pañías contratantes con el Estado estén al día en todas las obligaciones en materia de
trabajo y seguridad social, de conformidad con la ley. Los inspectores de trabajo tienen
autoridad para inspeccionar a dichas compañías y comprobar que no exista violación
de esa obligación contractual.
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A partir de 1997, en virtud de un fallo de la Sala Constitucional, los procedimien-
tos de inspección sobre denuncias de prácticas antisindicales deben concluirse dentro
del término de dos meses.

El Ministerio de Trabajo cuenta con una línea gratuita para atender quejas y brin-
dar asesoría general sobre el contenido de la legislación laboral. En 2003, el Ministerio
lanzó un sitio de Internet actualizado con información práctica para trabajadores y
empleadores. El Ministerio también realiza campañas de comunicación en la radio y
televisión en materia de protección en el lugar de trabajo y mantiene kioscos de infor-
mación en distintas partes del país, para la distribución de folletos y otra información
acerca de las leyes y regulaciones de trabajo.

Presupuesto y personal del Ministerio de Trabajo

El presupuesto operativo del Ministerio de Trabajo, así como el presupuesto dedicado
a la aplicación de la legislación, ha aumentado de forma continua desde 2002. En el
mismo periodo, el presupuesto operativo total del Ministerio de Trabajo ha crecido
más de un 25%, y el presupuesto para la aplicación de la legislación se ha duplicado.

El Ministerio de Trabajo ha hecho importantes avances en la profesionalización y
capacitación de sus inspectores laborales. Actualmente, más del 95% de ellos son abo-
gados y están sujetos al régimen de servicio civil, además han sido capacitados a través
de programas que en su mayoría cuentan con la participación de la OIT.

El Ministerio ha desarrollado un plan de capacitación anual para todos sus inspec-
tores, incluyendo en áreas como trabajo infantil, género, conciliación y mediación,
libertad de asociación y normas laborales internacionales.

Tribunales laborales y mecanismos alternativos de resolución de conflictos

Costa Rica cuenta con un sólido sistema judicial laboral y un alto nivel de capacitación
de los jueces en derecho laboral. Los tribunales costarricenses han dictado numerosas
sentencias importantes para la protección de los derechos laborales fundamentales.

La Sala Constitucional de la Corte Suprema de Costa Rica ha desarrollado una
doctrina y jurisprudencia según las cuales, cuando la protección a los derechos huma-
nos fundamentales contenida en normas internacionales, tales como los Convenios
fundamentales de la OIT, sea mayor que la prevista en la legislación nacional, dicho
estándar internacional prevalece, incluso sobre disposiciones de la propia Constitución.

Como vimos anteriormente, en 1993 la Sala Constitucional introdujo la doctrina
del fuero sindical, la cual otorga a los líderes sindicales, miembros de sindicatos y tra-
bajadores que realizan actividades sindicales, una protección especial contra la discri-
minación antisindical. Este fuero especial de protección para trabajadores sindicados ha
sido reiterado consistentemente tanto por la Sala Constitucional como por los tribu-
nales laborales desde 1993.



20

CONSTRUYENDO SOBRE EL PROGRESO: REFORZANDO EL CUMPLIMIENTO Y POTENCIANDO LAS CAPACIDADES

En 1998, la Sala Constitucional declaró que la prohibición del ejercicio del dere-
cho de huelga en el sector público es inconstitucional y que sólo las huelgas en los
servicios esenciales pueden prohibirse. Los tribunales han establecido los procedimien-
tos para determinar la legalidad de las huelgas, mejorando la participación de los repre-
sentantes de los trabajadores y ordenando que las audiencias sean llevadas a cabo con
celeridad.

En 1999, la misma Sala también declaró inconstitucional una disposición del Có-
digo de Trabajo que obligaba a los empleadores a asegurarse de que no menos del 90
por ciento de su fuerza de trabajo fuera costarricense.

En parte debido a la confianza que tienen los costarricenses en el sistema judicial
que resulta en la presentación de un gran número de demandas, una de las preocupa-
ciones más serias en cuanto a la aplicación de la legislación laboral ha sido el problema
de la mora en los procedimientos laborales. El tema de la mora judicial ha sido atendi-
do seriamente y se han logrado avances.

El número de procesos laborales pendientes se redujo de 16.619 en 1998 a 7.742
en 2002, a través del establecimiento de juzgados laborales especializados y el nombra-
miento de 37 nuevos jueces. En 2002, el Coordinador de la Jurisdicción Laboral de la
Corte Suprema emitió un informe detallando los progresos alcanzados en los cinco
años anteriores. A pesar de que para el año 2005 han sido nombrados diez nuevos
jueces, más recientemente la mora judicial ha empezado a incrementarse nuevamente.

En virtud de lo anterior, actualmente se están tomando acciones adicionales para
corregir la situación. La Corte Suprema de Costa Rica, en coordinación con el Minis-
terio de Trabajo y con la asistencia técnica de la OIT, está preparando un proyecto de
ley que introducirá reformas importantes a los procedimientos judiciales con el obje-
tivo de reducir el número de procesos pendientes ante los tribunales laborales del país.
El proyecto de ley está siendo revisado por varios actores interesados, y el Gobierno
presentará este proyecto a la Asamblea Legislativa en 2005.

Cuestiones de género y discriminación

Costa Rica emitió un decreto en enero de 2000, que ordena al Ministerio de Trabajo
a establecer una unidad de género. La Unidad de Igualdad de Género se estableció en
el Ministerio de Trabajo en junio de 2000, y en 2001 fue institucionalizada mediante
decreto ejecutivo como el órgano responsable de coordinar el “Plan Nacional sobre
Igualdad de Género en el Trabajo”.

En 2001, se introdujo una reforma al Código de Trabajo para ampliar la cobertura
de las protecciones contra la discriminación, prohibiendo la discriminación por edad,
raza, género o religión; y estableciendo que el empleador debe reinstalar a los trabaja-
dores despedidos ilegalmente por razones de discriminación, con una sanción equiva-
lente a 12 veces el salario mínimo aplicable.

El Plan Nacional incluye la capacitación de mujeres líderes, cursos sobre proble-
mas de la mujer en el trabajo para todos los actores interesados y campañas de informa-



PERFILES DE LOS PAÍSES

21

ción pública sobre la promoción de los derechos de la mujer en el trabajo, incluida la
preparación y amplia distribución de una “Guía de Prácticas Laborales Justas para la
Igualdad de Género”.

La unidad también mantiene una línea telefónica gratuita para recibir quejas y
consultas relacionadas con la ley sobre hostigamiento sexual, discriminación de género
y cuestiones de embarazo en el lugar de trabajo; además realiza actividades de capaci-
tación para mujeres sobre sus derechos en el trabajo.

En 1998, Costa Rica estableció, con rango Ministerial, el Instituto Nacional de la
Mujer (INAMU), que es el responsable de promover la igualdad de género y los dere-
chos de la mujer. El INAMU lleva a cabo proyectos en el área de hostigamiento sexual,
acceso a la justicia y promoción de oportunidades de trabajo.

En marzo de 2005, se reformó la directriz administrativa existente sobre la discri-
minación en el trabajo, para instruir a la Dirección Nacional de Inspección que atienda
con prioridad cualquier caso que involucre exámenes de embarazo como condición
para obtener o mantener un empleo.

Peores formas de trabajo infantil

Durante los últimos años, Costa Rica ha acelerado en forma significativa sus esfuerzos
relacionados con el trabajo infantil. En 1996, el Gobierno estableció el Comité Direc-
tivo Nacional de Lucha contra el Trabajo Infantil y Protección del Trabajador Adoles-
cente.

Costa Rica ha sido miembro del programa IPEC de la OIT desde 1996, y empezó
a implementar un Programa de Duración Determinada en 2003.

El Departamento de Trabajo de los Estados Unidos ha financiado varios proyectos
de IPEC en Costa Rica, incluyendo la obtención de estadísticas sobre trabajo infantil
y un proyecto en el sector de la industria del café. Costa Rica también participa en un
proyecto regional para combatir la explotación sexual comercial de menores de edad.
Otros donantes han ayudado a Costa Rica a preparar su Programa de Duración Deter-
minada para la Región Brunca. Otras iniciativas del IPEC se centran en los niños que
trabajan en el servicio doméstico y como vendedores ambulantes.

En septiembre de 2000, el Gobierno puso en marcha el Plan Nacional para la
Erradicación del Trabajo Infantil y Adolescente, 2000–2010, con el objeto de erradicar
las peores formas de trabajo infantil para 2010. Recientemente, el Ministerio de Traba-
jo lanzó también el Segundo Plan Nacional para la Erradicación del Trabajo Infantil,
2005-2010, dirigido a trabajadores menores de quince años de edad.

El Ministerio de Trabajo ha llevado a cabo varias iniciativas en apoyo de esos
objetivos. El Ministerio cuenta con una Oficina para la Erradicación del Trabajo Infan-
til y Protección de los Trabajadores Adolescentes que coordina las actividades de lucha
contra el trabajo infantil por parte de dicho Ministerio.
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En 2001, el Ministerio de Trabajo dictó nuevas regulaciones que especifican los
tipos de trabajos peligrosos prohibidos a personas menores de 18 años, así como los
empleos permitidos en ciertas condiciones, sobre la base de consultas nacionales.

Todos los inspectores de trabajo han sido capacitados en la aplicación de las nor-
mas sobre trabajo infantil, y desde 2001 se nombró un inspector especializado en tra-
bajo infantil a tiempo completo en cada una de las oficinas regionales de la Dirección
Nacional de Inspección de Trabajo. El Ministerio de Trabajo cuenta también con una
línea telefónica gratuita para recibir denuncias sobre violaciones relacionadas con el
trabajo infantil.

En 2002, el Ministerio anunció un programa nacional para la concesión de peque-
ños créditos a familias con menores en situación de riesgo. En 2003, se lanzó una
campaña importante de concientización bajo el lema “Movilizar a Costa Rica contra
el Trabajo Infantil”.

En agosto de 2004, el sector privado de Costa Rica, en coordinación con la OIT,
lanzó una campaña llamada “Tarjeta Roja contra el Trabajo Infantil”. El mensaje de la
campaña en contra del trabajo infantil está siendo divulgado y promovido por cono-
cidos jugadores de fútbol locales.

Costa Rica ha estado especialmente preocupada por la explotación sexual comer-
cial de menores y el tráfico de menores con ese fin.

En 1999, se aprobó en Costa Rica la Ley contra la Explotación Sexual de Menores
de Edad, que reformó el Código Penal, introduciendo nuevos delitos y penas más altas
para el castigo de delitos sexuales contra menores. Además, se estableció una Fiscalía
Especial de Delitos Sexuales dentro de la Unidad de Explotación Sexual del Ministe-
rio de Seguridad Pública. Hasta el momento la Unidad ha conseguido 46 condenas, y
existen otros 21 casos activos.

Además, el Patronato Nacional de la Infancia (PANI), en coordinación con otras
instituciones gubernamentales, lleva a cabo operativos diarios en Costa Rica para arrestar
explotadores sexuales de menores y proteger a las víctimas. El PANI también mantiene
una línea telefónica gratuita de emergencia para reportar situaciones de alto riesgo que
involucran a menores. Cada año cientos de casos son reportados a esa línea.

Fomento de una cultura de cumplimiento

El Ministerio de Trabajo ha puesto en marcha una serie de iniciativas para incorporar
la seguridad y la salud ocupacional en programas educativos, incluidos en escuelas
públicas, universidades y centros de enseñanza técnica. Más de 80 instituciones han
participado en esta iniciativa. Además, el Consejo de Seguridad e Higiene Ocupacio-
nal de Costa Rica ha impartido cursos de capacitación especializada, que contaron
con más de 700 participantes en 2003. El Centro Regional de Seguridad y Salud
Ocupacional (CERSSO) en San José ha desarrollado asimismo una serie de progra-
mas de radio y televisión de interés público, sobre temas de seguridad en el lugar de
trabajo.
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• Solicitar a la OIT, como parte de una serie de se-
minarios y capacitaciones disponibles para jue-
ces y otros funcionarios responsables de la
legislación laboral, que brinde información más
detallada sobre la cuestión de la negociación co-
lectiva en el sector público, y las diferentes inter-
pretaciones legales para su tratamiento a nivel
internacional. Lo anterior con el fin de que los tri-
bunales de Costa Rica estén plenamente entera-
dos de la normativa y la jurisprudencia de la OIT
en la resolución de casos relevantes que puedan
presentarse en un futuro ante el Poder Judicial.

• Promover un mayor apoyo para aprobar estos
proyectos. Solicitar a la OIT, en cooperación con
empleadores y trabajadores costarricenses, y con
el apoyo del Gobierno, llevar a cabo un programa
de concientización sobre la importancia de estas
propuestas de ley. Extender esta iniciativa para que
incluya a la Asamblea Legislativa como parte de
este esfuerzo.

• Ordenar a la Dirección Nacional de Inspección del
Ministerio de Trabajo  que emita informes sobre
los resultados de la implementación de la direc-
triz de 2005 que ordena monitorear el cumplimien-
to de órdenes judiciales de reinstalación.

Retos Recomendaciones

Libertad de asociación, sindicatos y negociación colectiva

Costa Rica: Retos y Recomendaciones en el sector laboral

Resoluciones de la Sala Constitucional
• Existe preocupación con el estatus legal de las

convenciones colectivas en el sector público a raíz
de  las resoluciones dictadas por la Sala Consti-
tucional de la Corte Suprema de Justicia en el 2000
a causa de una acción interpuesta por la Defensoría
de los Habitantes.  Dichas resoluciones estable-
cieron que ciertas cláusulas de algunos conve-
nios colectivos del sector público violan la
Constitución si otorgan beneficios irracionales o
desproporcionados con respecto al uso de fon-
dos públicos. Estas resoluciones del poder judi-
cial fueron objetadas por el Ministerio de Trabajo
durante los procedimientos.

Proyectos de Ley
• El Gobierno presentó proyectos de ley que conso-

lidarían la legislación sobre convenciones colecti-
vas en el sector público, incrementarían la
protección contra despidos e interferencias
antisindicales, y eliminarían las restricciones de la
participación de los extranjeros en los sindicatos.

Reinstalación de trabajadores despedidos ilegalmente

• A pesar de que no existen registros administrati-
vos sobre denuncias relacionadas con negativas
de empleadores a cumplir con decisiones judicia-
les que ordenan la reinstalación de trabajadores
despedidos ilegalmente, existen preocupaciones
sobre la posibilidad de que este problema se pre-
sente.

Asimismo, el Ministerio de Trabajo ha desarrollado una serie de programas, inclu-
so con el apoyo de la iniciativa “Cumple y Gana” del Departamento de Trabajo de los
EE.UU, para divulgar de mejor manera la información relativa a los derechos funda-
mentales del trabajo. El Ministerio de Trabajo también está desarrollando una inicia-
tiva de responsabilidad social empresarial que ayudará a las empresas a cumplir mejor
con las normas laborales básicas. En ambas áreas se están preparando acciones adicio-
nales.
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Retos Recomendaciones

Costa Rica: Retos y Recomendaciones en el sector laboral

Ministerio de Trabajo

Mediación y conciliación
• El Departamento de Relaciones Laborales carece

de capacidad suficiente para llevar a cabo efecti-
vamente sus funciones de conciliación y media-
ción, debido a limitaciones de recursos humanos
y financieros en las oficinas regionales.

• En muchas de las oficinas regionales, los mismos
funcionarios son responsables de la función ins-
pectora y también de las funciones de mediación/
conciliación, careciendo además de una infraes-
tructura adecuada.

• Se necesita más personal, una mejor capacitación
y una infraestructura adecuada para asegurar que
las oficinas regionales tengan la capacidad sufi-
ciente en todas las áreas del país.

• Separar las funciones de inspección de las fun-
ciones de mediación y conciliación del personal
en las oficinas regionales.

• Mejorar el funcionamiento de la línea telefónica
800-Trabajo para que los trabajadores presentan
quejas al Ministerio, por  medio de capacitación al
personal que se encargue de manera permanente
de este procedimiento de denuncia.

Tribunales judiciales laborales

Mora judicial
• Los retrasos en los procesos laborales judiciales

siguen constituyendo una preocupación, a pesar de
recientes aumentos en el número de jueces encar-
gados de los casos laborales y un incremento de
los recursos materiales para dichos tribunales.

Capacitación
• Existe la necesidad de capacitación técnica adecuada

en legislación laboral, incluyendo normas labora-
les internacionales, para aquellos involucrados en
la administración de justicia laboral.

Género y Discriminación

Pruebas de Embarazo
• Necesidad de reforzar las políticas nacionales so-

bre la prohibición de solicitar pruebas de embara-
zo, y dirigir iniciativas para mejorar el cumplimiento.

• Buscar pronta acción en relación con el proyecto
de ley que está siendo preparado por el Ministerio
de Trabajo, en coordinación con la Corte Suprema
de Justicia de Costa Rica y con el apoyo de la OIT,
para instituir reformas importantes al proceso ju-
dicial con miras a reducir la mora judicial. Com-
pletar las consultas y revisión técnica del proyecto
con los principales actores interesados para su
presentación a la Asamblea Legislativa en 2005.

• En anticipación a la adopción de esta legislación,
llevar a cabo los programas de capacitación nece-
sarios y una evaluación de necesidades, para una
adecuada implementación de las reformas.

• Establecer  programas continuos de capacitación
en legislación laboral nacional y la jurisprudencia
sobre normas laborales internacionales dirigidos
a funcionarios del Ministerio de Trabajo, jueces
laborales, y demás personas relacionadas con la
administración de la justicia laboral.

• Identificar patrones y prácticas de pruebas de
embarazo sobre la base de los informes que pre-
parará la Dirección Nacional de Inspección, con
el fin de desarrollar políticas e iniciativas adicio-
nales para atender cualquier preocupación.
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Retos Recomendaciones

Costa Rica: Retos y Recomendaciones en el sector laboral

Fomento de una cultura de cumplimiento

• Persiste la necesidad de ampliar el conocimiento
entre trabajadores y empleadores sobre sus de-
rechos y obligaciones laborales.

Responsabilidad Social Empresarial
• Necesidad de promover los principios de respon-

sabilidad social empresarial en la comunidad em-
presarial para mejorar el cumplimiento con las
leyes laborales.

• Desarrollar un programa nacional de educación
pública y concientización para expandir y reforzar
el conocimiento y cumplimiento de los derechos
y obligaciones laborales entre trabajadores y
empleadores.

• Desarrollar un plan de acción para promover la
participación de la comunidad empresarial en los
programas de responsabilidad social corporativa.

Trabajo Infantil

Recursos adicionales
• Los compromisos asumidos por el Gobierno de

Costa Rica para atender los problemas de trabajo
infantil en el país, incluido el Segundo Plan Na-
cional para la Erradicación del Trabajo Infantil 2005-
2010, el Programa de Duración Determinada de
la OIT/IPEC para la Región Brunca, y otras res-
ponsabilidades impuestas al Ministerio de Traba-
jo, exigen recursos adicionales para su efectiva
implementación.

• Incrementar el personal del Ministerio de Trabajo
para que éste pueda ejercer sus responsabilida-
des en materia de trabajo infantil, incluido perso-
nal adicional para la Oficina de Trabajo Infantil y
Adolescente del Ministerio, responsable de la
implementación del programa.

• Realizar una evaluación de necesidades y asignar
más recursos para implementar de forma eficaz
el Programa Nacional para 2005-2010 y el Pro-
grama de Duración Determinada de la OIT/IPEC.

Información y capacitación en derechos laborales fundamentales
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República Dominicana

Antecedentes

En los últimos años, la República Dominicana ha puesto un fuerte hincapié en mejo-
rar la capacidad de su Secretaría de Trabajo y otras instituciones laborales. El actual
Vicepresidente de la República Dominicana se desempeñó previamente durante ocho
años como Secretario de Trabajo y supervisó un importante esfuerzo de moderniza-
ción.

La República Dominicana ha disfrutado de estabilidad política y paz social en las
últimas décadas y dicho progreso ha incluido el desarrollo de un dinámico sector
laboral.

El país también ha avanzado de forma significativa en el desarrollo del diálogo y
consenso nacional en torno a cuestiones del sector laboral, y las relaciones laborales se
caracterizan ahora por un grado relativo de previsibilidad.

Al mismo tiempo, la República Dominicana se enfrenta a graves retos debido a los
más de un millón de inmigrantes haitianos en el país. Estos retos se extienden a varias
preocupaciones de índole económica, político y social, que incluyen la eficaz aplica-
ción de garantías laborales para muchos de estos trabajadores.

El estudio de la OIT

El estudio de la OIT deja claro que la legislación dominicana otorga fuertes garantías
en su Constitución y su Código Laboral para los derechos fundamentales laborales
consignados por la OIT. Es más, la República Dominicana ha examinado activamente
las cuestiones planteadas en el estudio de la OIT, y ha sometido las correspondientes
propuestas a la consideración de los trabajadores y empresarios que integran el Conse-
jo Consultivo del Trabajo.

Una de las cuestiones se refiere al requisito existente de que la creación de una
confederación exige el voto favorable de dos tercios de los miembros de una federa-
ción sindical. El cambio propuesto dejaría esta determinación en manos de la propia
federación sindical. La segunda propuesta pendiente modificaría el requisito legal en
cuanto a la necesidad de contar con una mayoría absoluta de los trabajadores de una
empresa para poder exigir al empresario que negocie colectivamente.

Los esfuerzos realizados en el pasado para alcanzar un consenso en el Consejo
Consultivo del Trabajo sobre la mejor manera de adoptar estos cambios planteados por
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la OIT no han tenido éxito. Sin embargo, el nuevo gobierno de la República Domi-
nicana se ha comprometido a buscar una solución a estas cuestiones en 2005.

Acontecimientos recientes

Cuestiones relativas a la implementación de la legislación laboral

Libertad de asociación, sindicatos y relaciones laborales
Desde 1992, la República Dominicana ha contado con un proceso efectivo de registro
de sindicatos establecido con ayuda de la OIT. Hay unos 146 sindicatos registrados tan
sólo en zona franca y cinco acuerdos de negociación colectiva.

Los trabajadores sindicados cubiertos por el Código de Trabajo no pueden ser
despedidos sin autorización previa de la Corte de Apelación laboral. Todos los trabaja-
dores sindicados están plenamente protegidos, independientemente de su nacionali-
dad, y pueden ejercer también cargos de dirigencia sindical.

De manera similar, los derechos sindicales de los trabajadores del sector público
están plenamente cubiertos por las leyes del servicio civil.

La Secretaría de Trabajo investiga los casos de presuntas acciones antisindicales,
incluido el despido ilegal de sindicalistas. Muchos de estos casos son procesados
administrativamente. Además, la Corte Suprema ha dictado fallos que confirman la
reinstalación de trabajadores despedidos ilegalmente. Por ejemplo, en 1999, se conclu-
yó que trabajadores del Sindicato Textil La Romana habían sido despedidos ilegalmen-
te y se ordenó su reinstalación y el pago de las costas judiciales. En 2000, la Corte
Suprema también confirmó una decisión judicial en la que se ordenaba la reinstalación
y el pago de salarios caídos a trabajadores despedidos de Gaseosas Puerto Plata.

Desde 1997, la Secretaría de Trabajo cuenta con una oficina de asistencia judicial
que ofrece asesoría legal gratuita tanto a trabajadores como a empleadores que no
puedan costearse asesoría en relación con temas de legislación laboral.

La Secretaría de Trabajo también desempeña un importante papel de mediación y
conciliación en los conflictos laborales, y la información sobre estos servicios se ha
automatizado y publicado en línea. Se celebran varios talleres de capacitación para
continuar la formación de los funcionarios de mediación del Ministerio y los repre-
sentantes de los trabajadores y los empresarios, con el respaldo del BID y del Gobierno
de Brasil. A principios de 2005 se inició un programa para capacitar a 60 mediadores
en seis provincias.

Inspección y cumplimiento
La Inspección de Trabajo ha experimentado una serie de reformas en los últimos años.
Los inspectores tienen que ser licenciados en derecho y son contratados mediante un
proceso de selección competitivo, y no se cambian con los nuevos gobiernos. Se pone
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a prueba el nivel de capacidad profesional de los inspectores, y se les exige que asistan
a programas de formación adicionales de manera continua.

Hay más de 200 inspectores de trabajo en el país, que con frecuencia están especia-
lizados en los sectores más críticos del cumplimiento, como el trabajo infantil, la salud
y la seguridad, y los derechos en el lugar de trabajo y sindicales.

También se han adoptado una serie de reformas relacionadas con la salud y la
seguridad, entre ellas la creación en 2003 de un Consejo Nacional de Seguridad y
Salud Ocupacional para asesorar al Secretario de Trabajo. Más recientemente, en marzo
de 2005, la Secretaría de Trabajo emitió una nota a todas las empresas recordándoles su
obligación de establecer comités tripartitos sobre salud y seguridad, y se ha emprendi-
do el trabajo para una reforma del reglamento sobre salud y seguridad.

Se estableció una Dirección Nacional de Inspección para coordinar las inspeccio-
nes y garantizar una cobertura geográfica más amplia de los inspectores laborales en
todo el país. También se ha mejorado la infraestructura física y las oficinas de las inspec-
ciones de trabajo.

Se ha implantando un sistema innovador con el apoyo del Gobierno de España
para que los inspectores puedan concentrarse en la asistencia al cumplimiento, en lugar
de las sanciones, sin abandonar la función primaria de asegurar la implementación del
Código de Trabajo.

En 2005, la Suprema Corte y la Escuela Nacional de la Judicatura han aprobado un
programa de cinco años para mejorar la capacitación y la profesionalización de los
fiscales laborales y otros abogados del gobierno vinculados a la administración de la
legislación laboral.

La Secretaría ha desarrollado un nuevo programa concentrado en el cumplimiento
en el sector azucarero, el cual cuenta con numerosa mano de obra de inmigrantes
haitianos. El programa que empezó en enero de 2005 asigna cinco inspectores a tiem-
po completo a la industria azucarera durante un período de dos meses. Inspeccionarán
las plantaciones de caña dos veces por semana y emitirán un informe cada viernes
sobre sus conclusiones con respecto al cumplimiento.

Tribunales laborales y mecanismos alternativos de resolución de conflictos

Durante la última década, el número de jueces de trabajo se ha duplicado y se han
eliminado los retrasos. No hay casos pendientes ante la Cámara Laboral de la Corte
Suprema que excedan el plazo de resolución estipulado en el Código de Trabajo.

La expansión del sistema judicial de trabajo exigió el establecimiento de una gran
cantidad de juzgados en áreas fuera de la capital y grandes ciudades.

El Poder Judicial tiene asignado el 2,66 por ciento del presupuesto nacional, lo que
contribuye a garantizar una capacidad institucional adecuada.

Se han llevado a cabo varios programas de capacitación para jueces de trabajo y
otro personal judicial con el apoyo de la OIT.
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Cuestiones de género y discriminación

El gobierno ha tomado medidas para garantizar los derechos de un millón de trabaja-
dores inmigrantes haitianos en la República Dominicana. Desde la reforma del Códi-
go de Trabajo en 1992, se han fortalecido las leyes que prohíben la discriminación en
el empleo por motivos de estatus económico, raza o género.

En 2002, la República Dominicana emitió una declaración conjunta con el Go-
bierno de Haití sobre la prevención de la discriminación en la contratación de traba-
jadores inmigrantes.

La Corte Suprema de Justicia ha sostenido que un trabajador extranjero sin docu-
mentos legales tiene derecho a emprender acciones legales para reclamar salarios no
pagados, y ha garantizado asimismo el derecho de los trabajadores inmigrantes a em-
prender acciones legales para proteger sus derechos laborales sin necesidad de depositar
una fianza.

En 2001, se creó una Oficina de Igualdad de Género en la sede de la Secretaría de
Trabajo bajo la responsabilidad de un Subsecretario de Trabajo encargado de las quejas
relacionadas con la discriminación por motivos de género y la protección de los dere-
chos de la mujer en el lugar de trabajo. También se ha establecido una Secretaría de
Estado dedicada exclusivamente a las cuestiones de la mujer.

Con respecto a la protección de la maternidad, se ha llevado a cabo una campaña
de sensibilización pública para trabajadores y empleadores sobre la cuestión de las
pruebas de embarazo como condición para el empleo. Se han distribuido materiales
informativos y se ha programado una serie de seis talleres con el apoyo de la Asociación
Dominicana de Zonas Francas y el Gobierno de España.

En marzo de 2005, la Secretaría de Trabajo publicó un comunicado oficial en los
principales periódicos afirmando que la exigencia de pruebas de embarazo o VIH/
SIDA como condición para el empleo constituye una violación de la ley que está
sujeta a multas. La nota incluía un recordatorio de que las violaciones reiteradas están
sujetas a acción penal. La Secretaría de Trabajo también ha recordado a los laboratorios
clínicos que su participación en pruebas de las que se pueda sospechar que están siendo
utilizadas para fines de empleo constituye una violación de la ley.

El artículo 47 del Código de Trabajo protege contra el acoso sexual e impone
responsabilidades al empleador que no intervenga si el hostigamiento es obra de otros
empleados en el lugar de trabajo. La reforma del Código Penal en 2004 redujo la carga
de la prueba para la víctima que denuncie acoso sexual en el lugar de trabajo.

En 2003, se estableció una oficina especial en la Secretaría de Trabajo para asistir a
los trabajadores con VIH/SIDA. Estos trabajadores tienen acceso a un abogado si se
consideran víctimas de discriminación en el lugar de trabajo. La oficina también elabo-
ra materiales educativos sobre las leyes contra la discriminación y ha programado una
serie de talleres sobre el tema.

En reconocimiento de la importancia de la mejora de las condiciones de trabajo
en el sector azucarero, y de la numerosa mano de obra inmigrante haitiana implicada,
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la Secretaría de Trabajo ha adoptado una serie de medidas. En primer lugar, se está
revisando una propuesta de aumento del salario mínimo en el sector azucarero para su
recomendación por parte de la Secretaría de Trabajo. En segundo lugar, se ha puesto en
marcha un proyecto de sensibilización sobre VIH/SIDA para los trabajadores del azú-
car. En tercer lugar, se ha introducido en las escuelas de las regiones productoras de
azúcar una campaña educativa sobre las leyes laborales. Y, cuarto, la Secretaría de Traba-
jo ha lanzado una campaña de sensibilización con grupos de la sociedad civil preocu-
pados por los asuntos relativos al trabajo de los inmigrantes, con el fin de desarrollar e
implementar otras políticas para mejorar sus condiciones de trabajo.

Peores formas de trabajo infantil

En agosto del 2003, la República Dominicana adoptó una modificación al Código de
Menores (Código para el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de
Niños, Niñas y Adolescentes). El nuevo código criminaliza algunas de las peores formas
de trabajo infantil, incluida la explotación comercial de niños, y adopta una nueva ley
contra el tráfico infantil. En 2003, el Fiscal General estableció un departamento espe-
cial para enjuiciar los casos relacionados con la explotación sexual comercial de niños.

El Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI) es el organismo
que coordina las políticas para proteger los derechos de los niños, y tiene asignado el
dos por ciento del presupuesto nacional.

En 2002, la Secretaría de Trabajo puso en marcha una campaña pública nacional
contra el trabajo infantil, con varios anuncios en los medios, incluida la televisión, y
otros programas de sensibilización. La Secretaría también ha aumentado la formación
de sus inspectores de trabajo sobre asuntos relacionados con el trabajo infantil.

En 2003, el Gobierno adoptó un nuevo Plan de Desarrollo de la Educación Do-
minicana para mejorar el acceso a la educación y la calidad de ésta. Un gran número
de mejoras en la infraestructura educativa han recibido el apoyo financiero del Banco
Mundial y el BID en los últimos años.

En agosto de 2004, la Secretaría de Trabajo emitió un nuevo reglamento actualiza-
do sobre el trabajo peligroso para menores de 18 años.

En agosto de 2003, la República Dominicana inició un Programa de Duración
Determinada de la OIT-IPEC para el período 2003–2007. En marzo de 2003, las
Secretarías de Trabajo y Educación de la República Dominicana firmaron un acuerdo
de cooperación con el Departamento de Trabajo de EEUU para combatir las peores
formas de trabajo infantil.

A través de varios programas de la IPEC, la República Dominicana ha sacado hasta
ahora a 4.000 niños que trabajaban en el cultivo del arroz, el café y los tomates. Se han
iniciado otros programas para rescatar a los niños de la explotación sexual comercial en
la industria turística, el trabajo doméstico y a otros expuestos al tráfico.

El Gobierno de la República Dominicana puso en marcha una nueva iniciativa
integral en 2004 para combatir la explotación sexual comercial de niños. Se ha em-
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prendido una importante campaña mediática de sensibilización y se ha organizado un
Congreso Panamericano sobre la Erradicación del Trabajo Infantil.

Fomento de una cultura de cumplimiento

En 2003, se firmó un Protocolo Conjunto entre las federaciones sindicales, las federa-
ciones empresariales, la Asociación de Zonas Francas y la Secretaría de Trabajo que
compromete a todas las partes a participar en una campaña para mejorar el cumpli-
miento de los derechos laborales en las zonas francas. Entre las obligaciones laborales
específicas que centran la atención del protocolo están la libertad sindical y la negocia-
ción colectiva, la seguridad social, el trabajo infantil, la salud y la seguridad ocupacio-
nales, los salarios justos y la equidad de género.

El protocolo establece un Comité para la Resolución de Conflictos integrado por
cuatro representantes de los sindicatos y cuatro representantes de los empresarios para
mediar en conflictos por presuntas violaciones de la legislación laboral relacionadas
específicamente con los derechos sindicales, la discriminación, el cierre de empresas, las
medidas disciplinarias y otras prácticas laborales desleales.

La Secretaría de Trabajo patrocina ahora un programa semanal de televisión de 45
minutos sobre asuntos relacionados con los derechos laborales. Es interactivo y se pue-
de llamar con preguntas. El primer programa se emitió en marzo de 2004 en Radio
Televisión Dominicana. Además, en diciembre de 2004, la Secretaría de Trabajo publi-
có la primera edición de una revista bimensual sobre asuntos relacionados con el tra-
bajo y los lugares de trabajo, Noticias Laborales.
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Propuestas legislativas
• El Consejo Consultivo del Trabajo no ha alcanza-

do hasta ahora un consenso para actuar en las
cuestiones de derecho laboral planteadas en el
estudio de la OIT en lo que se refiere al requisito
de dos tercios de votos para que las federaciones
formen una confederación y la modificación del
requisito de contar con una mayoría absoluta de
los trabajadores para obligar a la negociación co-
lectiva.

• El avance en este tema también se retrasó debido
al cambio de gobierno en 2004.

Otras cuestiones sobre legislación laboral
• Algunos otros aspectos legales han despertado

dudas con respecto al cumplimiento de la juris-
prudencia de la OIT, entre ellos el requisito de que
un 40 por ciento del total de los trabajadores ten-
gan que afiliarse a una asociación del sector pú-
blico para poder registrarla. Este requisito se redujo
del 60 por ciento anterior mediante un decreto de
2003. Sin embargo, la OIT puede considerar que
el 40 por ciento sigue siendo elevado.

• De acuerdo con el artículo 407 del Código de Tra-
bajo, el 51 por ciento de los miembros (y no de
los votantes) de un sindicato tienen que apoyar la
huelga. La OIT ha cuestionado este requisito.

• Aumentar los esfuerzos para lograr un consenso
en el Consejo Consultivo del Trabajo para actuar
sobre estas propuestas en 2005. Invitar a la OIT,
en cooperación con los empleadores y trabajado-
res dominicanos y con apoyo del gobierno, a que
presente estas preocupaciones al Consejo y otras
partes interesadas, y asista en el desarrollo nece-
sario de un consenso para modificarlas en con-
sonancia con los principios de la OIT.

• Solicitar a los representantes de empresarios y
trabajadores del Consejo Consultivo del Trabajo
que den su opinión sobre estas dos cuestiones y
presenten propuestas de reforma al Consejo para
su consideración.

Ministerio de Trabajo

Inspección
• A pesar de las iniciativas de reforma y desarrollo

de la capacidad de los últimos años, los inspecto-
res del Ministerio de Trabajo podrían mejorar aún
su funcionamiento con formación y recursos adi-
cionales. Hay algunas limitaciones en los recur-
sos que siguen planteando un desafío.

Mediación y conciliación
• La Secretaría de Trabajo sufre algunas limitacio-

nes de índole económico que afectan su capaci-
dad para prestar servicios de mediación y
conciliación de alta calidad en todo el país.

• Institucionalizar los sistemas de capacitación para
los inspectores laborales y seguir expandiendo la
capacidad de las oficinas regionales.

• Suministrar suficientes vehículos, tecnología de
la información e infraestructura adecuada a las
oficinas de la inspección para expandir efectiva-
mente su cobertura por todo el país.

• Hacer permanente la iniciativa de inspección y
cumplimiento en el sector azucarero puesta en
marcha en enero de 2005.

• Asignar el personal adicional, mejorar la capaci-
tación y disponer la infraestructura adecuada ne-
cesaria para garantizar capacidad y cobertura
suficientes en todas las áreas del país.

• Acelerar los esfuerzos para el establecimiento de
un sistema de resolución alternativo de conflic-
tos.

• Capacitar a más representantes de los empresa-
rios y los trabajadores en habilidades para llevar
a cabo la mediación.

Retos Recomendaciones

Libertad de asociación, sindicatos y negociación colectiva

República Dominicana: Retos y Recomendaciones en el sector laboral
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• Es necesaria una formación adicional sobre la le-
gislación laboral para todos los directamente im-
plicados en la administración de la justicia laboral.

• Establecer un programa de formación continua
sobre la legislación laboral nacional y la jurispru-
dencia de las normas internacionales del trabajo
para funcionarios del Ministerio de Trabajo, jue-
ces laborales, y otras personas involucradas en la
administración de la justicia laboral.

Tribunales laborales

Capacitación

Género y discriminación

Mujeres y trabajadoras inmigrantes
• Se han hecho esfuerzos por proteger los derechos

de la mujer en el lugar de trabajo. Sin embargo,
las limitaciones de recursos y personal capacita-
do para abordar estas cuestiones continúan plan-
teando un desafío.

• Establecer una campaña nacional de información
dirigida por la Secretaría de Trabajo sobre la im-
portancia de proteger los derechos de la mujer en
el trabajo, especialmente con respecto a las prue-
bas de embarazo que violan la ley.

• Desarrollar, en coordinación con la Secretaría de
Estado de la Mujer, una campaña nacional contra
la discriminación de género y, en colaboración con
los aliados sociales, enfocar la campaña en las
cuestiones relacionadas con asuntos de género
en el lugar de trabajo para otorgar una mejor pro-
tección a los derechos de la mujer.

Trabajo infantil

Recursos adicionales
• Dado el compromiso del Gobierno de la Repúbli-

ca Dominicana de abordar los problemas del tra-
bajo infantil en el país, y el desarrollo de una
estructura nacional integral, que incluye a institu-
ciones existentes y recién creadas que se encar-
gan de todas las dimensiones de la cuestión del
trabajo infantil, la Secretaría de Trabajo necesita
recursos adicionales para implementar totalmen-
te sus responsabilidades en esta área.

• Asignar personal adicional a la Secretaría de Tra-
bajo para desarrollar sus competencias en mate-
ria de trabajo infantil, lo que incluye el diseño y la
implementación de estrategias nacionales y pro-
gramas de asistencia técnica.

• Emprender una valoración de las necesidades y
asignar recursos adicionales para implementar
efectivamente el Programa de Duración Determi-
nada IPEC.

Fomento de una cultura de cumplimiento

Educación sobre derechos fundamentales
• Persiste la necesidad de aumentar el entendimiento

de la ley y la práctica con respecto a los derechos
fundamentales de trabajo, principalmente los de-
rechos sindicales.

• Poner en marcha otras iniciativas de capacitación
complementarias en materia de derechos labora-
les, incluidos seminarios conjuntos entre repre-
sentantes de los trabajadores y de los empresarios
en coordinación con la OIT y con las instituciones
académicas.

Retos Recomendaciones

República Dominicana: Retos y Recomendaciones en el sector laboral
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El Salvador

Antecedentes

Durante la última década, El Salvador ha afrontado el gran reto de reconstruir la cohe-
sión social tras el conflicto armado que duró más de una década hasta la firma de los
Acuerdos de Paz en el Castillo de Chapultepec de la Ciudad de México en enero de
1992. Estos Acuerdos sentaron las bases para una transición hacia la paz, la reconcilia-
ción nacional, el respeto a los derechos humanos y una democracia sólida.

El conflicto armado incidió en todos los aspectos de la sociedad salvadoreña, in-
cluido el entorno de las relaciones laborales. La reconstrucción de un entorno de
mutua confianza y seguridad en el ámbito laboral ha sido un objetivo prioritario de los
Acuerdos de Paz y de los subsiguientes Gobiernos de El Salvador.

Un aspecto muy importante de los Acuerdos de Paz fue la dimensión laboral y uno
de sus principales logros fue la creación de un Foro de Concertación Económico y
Social constituido por representantes del Gobierno, de los trabajadores y de los
empleadores. A través de dicho foro se alcanzaron importantes acuerdos en materia
laboral, entre ellos:

❖ Reformas del Código de Trabajo en 1994, con base en la asistencia técnica
suministrada directamente por la OIT.

❖ Ratificación en 1995 de trece convenios de la OIT y otros seis en los años
subsiguientes.

❖ Creación del Consejo Superior del Trabajo, un consejo tripartito para
institucionalizar el diálogo entre el Gobierno, los trabajadores y los empleadores.
El Consejo desempeña un importante papel consultivo en lo que se refiere a
toda la legislación social y laboral y otras iniciativas del Gobierno de El Salva-
dor.

El estudio de la OIT

La Constitución y el Código de Trabajo de El Salvador otorgan garantías legales efec-
tivas para la protección de los derechos laborales fundamentales de la OIT. Esto es
reflejo de la asistencia técnica significativa que la OIT ha prestado a El Salvador a lo
largo de la última década.
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Un aspecto señalado en el estudio de la OIT en relación con El Salvador es la
limitación constitucional a los sindicatos en el sector público.

El artículo 47 de la Constitución de El Salvador reconoce el derecho de los traba-
jadores del sector privado y de las “instituciones oficiales autónomas” (empresas esta-
tales) a constituir sindicatos, mientras que otros trabajadores del sector público tienen
derecho a formar asociaciones de trabajadores. Las asociaciones de trabajadores del
sector público operan libremente sin injerencia del Gobierno y se encuentran entre las
organizaciones de trabajadores más fuertes de El Salvador.

La limitación que impone el Artículo 47, según estableció una sentencia de la
Corte Suprema de Justicia limitando los sindicatos en el sector público, es la razón de
que El Salvador aún no haya ratificado los Convenios 87 y 98 de la OIT. No obstante
no haber ratificado esas dos convenciones, El Salvador continúa siendo objeto de es-
crutinio por parte del Comité de Libertad Sindical de la OIT.

En marzo de 2005, el Gobierno lanzó el Programa “Armonía Laboral-Progreso para
Todos” con el objetivo de fortalecer el diálogo social en materia laboral, particularmen-
te en relación con la libertad de asociación y la negociación colectiva en el sector
público. Próximamente se establecerá una comisión especial conformada por distintos
miembros de la sociedad civil con el fin de estudiar cualquier cambio que pudiera ser
realizado a la legislación laboral nacional para fortalecer las normas en estas áreas.

Acontecimientos recientes

Cuestiones relativas a la implementación de la legislación laboral

Libertad de asociación, sindicatos y relaciones laborales
En respuesta a objeciones planteadas en el pasado sobre el funcionamiento del sistema
de registro de sindicatos y de convenios colectivos, se ha adoptado una serie de medi-
das para simplificar los procedimientos de registro y se han homogeneizado las solici-
tudes. Además, el Ministerio de Trabajo provee asistencia técnica en materia de
presentación de solicitudes de registro.

En el 2002, el Ministerio de Trabajo publicó una guía con los requisitos y proce-
dimientos para la constitución de las diferentes clases de sindicatos regulados en el
Código de Trabajo. La guía se entrega a los trabajadores interesados y está disponible en
el sitio web del Ministerio.

En 1994, el Código de Trabajo fue modificado para evitar demoras en la resolu-
ción de dichas solicitudes —transcurrido un plazo de 30 días opera el silencio admi-
nistrativo y el sindicato queda registrado automáticamente.

Desde 1996, el Ministerio de Trabajo aplica procedimientos para la protección de
los nombres de los directivos sindicales contenidos en los documentos de registro
mediante procedimientos de seguridad física y limitando la divulgación de esa infor-
mación únicamente a personal autorizado que la soliciten por escrito. Desde 1994 se
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han inscrito un total de 136 sindicatos y 17 federaciones. En el mismo período, se han
establecido unas 301 seccionales de sindicatos de empresas, que no requieren registro.

En 1994, las sanciones por prácticas antisindicales también fueron aumentadas es-
tableciendo una multa de 10 a 50 veces el salario mínimo mensual.

Como muestra de la política más agresiva sobre el cumplimiento, el Ministerio de
Trabajo impuso una multa de 77.400 dólares a una sociedad salvadoreña por su nega-
tiva reiterada de reinstalar a diez directivos sindicales a quiénes se les impedía su ingre-
so al lugar de trabajo. Esta es la multa más elevada prevista por el artículo 251 del
Código de Trabajo. Conforme lo autoriza la ley, dicha sociedad ha apelado la multa
ante los tribunales.

Asimismo, el Ministerio de Trabajo desempeña un importante papel conciliador,
resolviendo unas 2.000 quejas individuales anuales y cientos de asuntos regidos por los
más de 360 convenios colectivos existentes en El Salvador.

El Ministerio de Trabajo ha patrocinado una serie de talleres y seminarios con el
fin de informar mejor a trabajadores y empleadores sobre sus derechos y obligaciones
de conformidad con los derechos internacionales del trabajo. En 2004, el Ministerio
de Trabajo publicó una “Guía de Derechos y Obligaciones Laborales”. Se distribuye-
ron treinta mil ejemplares gratuitos de esta guía entre trabajadores, empleadores y
sindicatos.

En marzo de 2005, el Ministerio de Trabajo emprendió una serie de pasos impor-
tantes para clarificar los requisitos y recursos existentes en la legislación salvadoreña
relativos a la protección de los derechos sindicales.

En primer lugar, el Ministerio de Trabajo emitió una circular clarificando la polí-
tica del Ministerio de Trabajo con relación a los despidos ilegales de los directivos
sindicales y al tema de reinstalación, conforme a la ley. La política del Ministerio deja
claro que constituye una violación a la ley, sujeta a multas, el despido que un empleador
haga de directivos sindicales, en forma directa o indirecta, impidiéndoles su acceso al
lugar de trabajo, aun y cuando les pague su salario.

En segundo lugar, el Ministerio emitió una segunda circular clarificando que ac-
ciones antisindicales, como negarse a contratar a un solicitante por causa de su afilia-
ción sindical, es una forma ilegal de discriminación en violación del Código de Trabajo
y que está sujeta a multas.

El Ministro de Trabajo ha emitido instrucciones administrativas a la inspección de
trabajo para la efectiva aplicación de la ley con relación a la reinstalación y las prácticas
de discriminación antisindical y ha instruido que se redacte un informe semestral re-
lacionado con estas instrucciones.

Inspección y cumplimiento
En años recientes se han llevado a cabo diversas reformas y cambios de políticas para
mejorar la función de inspección del Ministerio de Trabajo. Por ejemplo, el tiempo de
espera entre la presentación de una queja al Ministerio y la realización de la inspección
se ha reducido de tres o cuatro semanas a sólo una semana.
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También se han abierto nuevas oficinas locales en tres zonas francas para atender
preocupaciones específicas relativas a las maquiladoras. En 2004, el Gobierno reactivó
una comisión especial para la resolución de conflictos en estas zonas, que cuenta con
representación tripartita.

En octubre de 2004 se lanzó una iniciativa de inspección integral, en la que parti-
cipa el Ministerio de Trabajo, la Superintendencia de Pensiones y el Instituto Salvado-
reño del Seguro Social, para proteger a los trabajadores de la apropiación indebida por
parte de los empleadores de las contribuciones y deducciones para la seguridad social
y el fondo de pensiones.

En enero de 2004, se concluyó un memorando de entendimiento entre el Minis-
terio y la Procuraduría General de la República para garantizar que los trabajadores
dispongan de asistencia legal gratuita desde el momento en que presenten una denun-
cia laboral al Ministerio.

En el marco del programa “Cumple y Gana”, el Ministerio de Trabajo está desa-
rrollando nuevos manuales de inspección y un nuevo sistema computarizado de mane-
jo de casos.

Presupuesto y personal del Ministerio de Trabajo

El número del personal responsable de asuntos relacionados con el cumplimiento au-
mentó de 73 en 2002 a 122 en 2004.

En marzo de 2005, el órgano ejecutivo aprobó un refuerzo presupuestario de $2
millones para el año fiscal 2005 para contratar 171 empleados adicionales, incluyendo
69 inspectores adicionales, 45 oficiales de mediación y conciliación y 40 técnicos en
salud y seguridad ocupacional, lo cual incrementaría el personal del Ministerio en un
50 por ciento. Además, los recursos serán utilizados para mejorar la infraestructura y
tecnologías de la información.

Tribunales laborales y mecanismos alternativos de resolución de conflictos

Recientemente, la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado en diversas ocasiones
a favor de la protección de los derechos laborales fundamentales en El Salvador.

Por ejemplo, en 2000 la Corte Suprema de Justicia de El Salvador decidió que el
Ministerio de Trabajo había incumplido la ley al denegar la solicitud de registro de un
sindicato que a juicio de la Corte reunía los requisitos legales. En el mismo año, la
Corte falló que los trabajadores de las instituciones oficiales autónomas podían formar
parte de sindicatos de industria con otras empresas, sean públicas o privadas.

En 2003, la Corte Suprema de Justicia falló que los miembros de un sindicato que
solicitaban el registro tenían derecho a subsanar cualquier defecto que pudiera tener su
solicitud, antes de que se denegara el registro. Asimismo, en 2003 la Corte falló que la
declaración de un testigo en una disputa laboral puede ser valorada como prueba en
un juicio. Previamente, era práctica común la exigencia de al menos dos testigos para
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considerar los testimonios como prueba, y los trabajadores tenían dificultad de presen-
tar dos testigos por miedo a que fuesen despedidos.

En abril de 2004, el Ministerio de Trabajo, en coordinación con el Consejo Nacio-
nal de la Judicatura, la OIT y el BID, desarrolló un importante programa de capacita-
ción de jueces y magistrados laborales para la aplicación de las normas internacionales
del trabajo y de los convenios de la OIT ratificados por El Salvador.

Cuestiones de género y discriminación

El Ministerio de Trabajo participa en la aplicación de la Política Nacional de la Mujer,
concretamente en lo que se refiere al programa conocido como “Mujer-Trabajo”. El
objetivo de dicho programa es la igualdad de oportunidades en los centros de trabajo,
a través de:

❖ La eliminación de las desigualdades salariales de las mujeres.
❖ La eliminación del techo que impide el acceso de las mujeres a cargos directivos.
❖ La mejora de las oportunidades de formación de las mujeres en ocupaciones no

tradicionales.

En 2004, se reformó el Código de Trabajo para prohibir que los empleadores
exijan pruebas de embarazo, así como certificados médicos de tales pruebas, a las mu-
jeres que soliciten empleo.

El Ministerio de Trabajo ha reducido el tiempo de espera entre la presentación de
una queja y la inspección cuando la interesada es una mujer embarazada, en cuyo caso
la denuncia se resuelve en un plazo de 24 horas.

En marzo 2005, el Ministerio de Trabajo emitió una circular señalando que la
solicitud de pruebas de embarazo relacionadas con contrataciones o despidos se con-
sidera una forma ilegal de discriminación que viola el Código de Trabajo y que está
sujeta a multas.

En coordinación con el Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer se
han lanzado campañas de información pública para instruir a trabajadores y empleadores,
incluyendo a empleadores públicos y a los responsables de la administración de justicia
en materia laboral, sobre la protección legal y los derechos de la mujer en el lugar de
trabajo.

Se ha incluido una dimensión de género en los programas y las iniciativas del
Ministerio de Trabajo, y se ha fortalecido la dimensión de género en la elaboración de
estadísticas laborales para la recolección de mayor información sobre la situación de la
mujer en la fuerza de trabajo.

Sobre la base de un paquete modular de capacitación y un paquete de información
creados por la OIT, se ha elaborado una guía para inspectores sobre formas directas e
indirectas de discriminación y la OIT diseño un proyecto para contribuir a institucionalizar
las iniciativas de género en El Salvador, a fin de hacerlas más sostenibles.
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Peores formas de trabajo infantil

El Salvador ha sido un líder en Centroamérica en la campaña para la erradicación del
trabajo infantil, siendo el primero en ratificar el Convenio 182 de la OIT sobre las
Peores Formas de Trabajo Infantil y el primero en comprometerse con el Programa
de Duración Determinada de la OIT para erradicar las peores formas de trabajo
infantil.

El Programa de Duración Determinada de El Salvador se orienta a la producción
pirotécnica, la pesca, la recolección de caña de azúcar, la explotación sexual comercial
y la rebusca en basureros. El Salvador también ha participado en un programa regional
de IPEC dirigido a los niños del sector cafetalero. Otras áreas de trabajo de IPEC
incluyen la asistencia a niños empleados en el servicio doméstico y en los mercados.

Unos 10.000 niños y padres han recibido asistencia bajo el programa IPEC/OIT
de El Salvador con apoyo del Departamento de Trabajo de los EE.UU, y el plan en
curso para 2002–2005 prevé prestar servicios a otros 35.000.

El Ministerio de Trabajo creó una unidad para el trabajo infantil en 2002, e IPEC
brindó un programa de capacitación para los inspectores de trabajo del ministerio.

En noviembre de 2002 se firmó una carta de entendimiento entre el Ministerio de
Trabajo, la Asociación Azucarera de El Salvador (FUNDAZUCAR) e IPEC-OIT para
asegurar que no exista trabajo infantil en la industria azucarera, que la Asociación
Azucarera de El Salvador (FUNDAZUCAR) no tolerará la presencia de niños como
parte de la fuerza laboral de sus miembros y que la Asociación dará apoyo financiero a
programas de educación y salud para los hijos de trabajadores del sector azucarero.

En seguimiento del acuerdo de noviembre de 2002, se creó un grupo para ejecutar
la política de retirar a los niños del sector azucarero durante la zafra 2004–2005. El
grupo especial está compuesto por la asociación de la industria y los Ministerios de
Trabajo, Agricultura, Economía y Educación. El grupo especial inspeccionó la indus-
tria azucarera para identificar esas áreas con concentraciones de trabajo infantil. Se ha
aplicado un programa integral, incluyendo el trabajo conjunto con ONGs locales, que
incluye acciones de sensibilización, trabajo con las escuelas locales, materiales educati-
vos para que los niños puedan asistir a las escuelas y programas de apoyo a sus familias
para la generación de ingresos alternativos. Hasta ahora, unos 4.400 niños han recibido
servicios de este programa. El apoyo para este proyecto ha venido de FUNDAZUCAR,
el programa IPEC-OIT y otros donantes. Una segunda fase del programa está prevista
para la siguiente zafra.

Los problemas de la trata de personas y la explotación sexual comercial, incluyen-
do la infantil, también se encuentran en El Salvador. En 2001, se introdujo una en-
mienda en el Código Penal para castigar la trata de personas con penas de entre 4 y 15
años de prisión.

Reformas recientes del Código Penal, aprobadas en noviembre de 2003 y febrero
de 2004, tipifican como delito castigado con penas de 6 a 12 años de prisión, el pago
a menores de 18 años por actividades sexuales, incluyendo la pornografía.
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Fomento de una cultura de cumplimiento

Desde los Acuerdos de Paz de 1992, El Salvador ha venido trabajando para crear una
“nueva cultura laboral”, basada en un ambiente de cumplimiento de las leyes y mejo-
ramiento de las relaciones laborales.

Con el fin de promover esa nueva cultura laboral, el Ministerio de Trabajo ha
organizado una serie de seminarios y talleres educativos para difundir entre los traba-
jadores y empleadores el conocimiento de los derechos y las obligaciones que derivan
de la legislación nacional y de las normas internacionales del trabajo.

En 2004, el Ministerio de Trabajo publicó la “Guía de Derechos y Obligaciones
Laborales”, de la que se distribuyeron gratuitamente treinta mil ejemplares a trabajado-
res, empleadores y sindicatos.

Asimismo, el Ministerio de Trabajo facilitó la firma de un acuerdo entre la OIT y
la Universidad Dr. José Matías Delgado para la creación de un diplomado en relaciones
laborales dirigida a empleadores, trabajadores y funcionarios de gobierno.

En su toma de posesión el 1 de junio de 2004, el Presidente Saca anunció el
programa gubernamental “País Seguro”, un plan de desarrollo económico y social para
El Salvador que se propone los siguientes objetivos:

❖ Cohesión social.
❖ Fortalecimiento de la solidaridad social.
❖ Elevar la dignidad de las personas.
❖ Creación de un sistema económico más humano e incluyente, basado en la

responsabilidad social.

En reconocimiento a la importancia que para el país tiene el entorno de las rela-
ciones laborales en las zonas francas, en marzo de 2005 el Ministerio de Economía y el
Ministerio de Trabajo suscribieron un Memorando de Entendimiento poniendo en
práctica guías sobre el uso de la Ley de Zonas Francas para asegurar el cumplimiento
de las normas laborales fundamentales, incluyendo derechos sindicales, pruebas de
embarazo y otras preocupaciones prioritarias.

Asimismo en marzo 2005, el Ministerio de Trabajo emitió una circular dirigida a
los Administradores y Usuarios de las Zonas Francas enfatizando los derechos y obli-
gaciones contenidas en la leyes y regulaciones laborales, subrayando que su violación
será objeto de multas e informando a los administradores del Memorando de Enten-
dimiento entre los Ministerios de Economía y Trabajo sobre el cumplimiento de la
legislación laboral en dichas zonas.
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• Existen preocupaciones respecto a los recursos
legales en casos de despidos ilegales de dirigen-
tes sindicales y prácticas antisindicales en la con-
tratación o discriminaciones antisindicales.

Procedimientos de registro
• A pesar de las distintas reformas realizadas a los

procedimientos del Ministerio en años recientes,
subsisten dudas sobre la transparencia y el fun-
cionamiento de los procedimientos implementados
por el Ministerio de Trabajo para el registro de
sindicatos.

• Auspiciar una serie de foros públicos para difun-
dir las circulares recientemente publicadas en
cuanto a reinstalación y “listas negras”, para que
los empleadores y trabajadores entiendan las le-
yes y las políticas referentes a estos asuntos. Es-
tablecer un grupo especial encargado del
cumplimiento relacionado con estos asuntos.

• Auspiciar una serie de foros públicos, incluyendo
en las zonas francas, para que los empleadores y
trabajadores entiendan la ley y la política de pro-
tección para los directivos sindicales.

• Aplicar las multas existentes para los empleadores
que ilegalmente despidan directa o indirectamen-
te a los directivos sindicales al negarles la entra-
da al lugar de trabajo.

• Para clarificar cualquier preocupación que pueda
existir al respecto, emprender un proceso abierto
de consulta nacional con participación de la OIT,
para hacer una evaluación completa de los proce-
dimientos administrativos de registro de sindica-
tos. Cualquier recomendación de cambios
administrativos que surja de dicho proceso debe-
ría ser implementada sin demora por el Ministe-
rio de Trabajo.

• Reformar el artículo 211 del Código de Trabajo
para reducir el número mínimo de trabajadores
requeridos para constituir un sindicato.

• Reformar el artículo 248 del Código de Trabajo a
fin de reducir el período de seis meses requeri-
dos para volver a solicitar el registro de un sindi-
cato en el Ministerio de Trabajo, si la solicitud inicial
ha sido rechazada por no reunir los requisitos le-
gales necesarios.

Garantías sindicales: despidos y discriminación antisindical

Retos Recomendaciones

Libertad de asociación, sindicatos y negociación colectiva

El Salvador: Retos y Recomendaciones en el sector laboral

Normas laborales en el sector público
• El Gobierno ha iniciado un nuevo proceso de diá-

logo nacional “Armonía Laboral-Progreso para
Todos” el cual analizará el tema de los derechos
sindicales en el sector público y las actuales in-
terpretaciones constitucionales.

• Establecer la Comisión Especial anunciada bajo
el nuevo proceso de diálogo para analizar posibles
cambios a las leyes nacionales con el objetivo
de fortalecer las normas laborales en el sector pú-
blico.
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Ministerio de Trabajo

Modernización y Recursos
• El Ministerio de Trabajo todavía tiene serias limi-

taciones de recursos y de personal que es nece-
sario atender. En 2003 se aprobó un suplemento
presupuestario para reforzar la capacidad de apli-
cación de la legislación laboral del Ministerio, y
un suplemento adicional fue proveído para el año
2004. Está pendiente de aprobación final un su-
plemento para el año 2005.

• Como reflejo del compromiso del Gobierno de
modernizar y mejorar las operaciones del Minis-
terio de Trabajo, se realizó una evaluación de re-
organización con asistencia de la OIT, y varias
recomendaciones para reajustar la estructura
operativa del Ministerio, racionalizar los servicios
que presta y reformular el régimen de personal
del Ministerio.

• Incrementar el presupuesto base para el 2006 y
los años subsiguientes.

• Establecer oficinas de trabajo regionales adicio-
nales y foros tripartitos locales para maximizar la
cobertura de la legislación laboral en el país y ase-
gurar el funcionamiento eficaz de dichas oficinas.

• Implementar los resultados de la evaluación de
reorganización realizada por la OIT.

Tribunales laborales

Recursos
• Los tribunales laborales de El Salvador necesitan

más recursos, capacidad técnica y formación.

Capacitación en recursos de la legislación laboral
• Los trabajadores no son completamente conscien-

tes de los diferentes procedimientos judiciales y
administrativos que deben seguirse para prote-
ger sus derechos. Existe además una falta de co-
nocimiento con respecto a las diferentes
instituciones públicas que ofrecen servicios gra-
tuitos en asuntos laborales.

• Establecer un programa permanente de creación
de capacidades para jueces, funcionarios del Mi-
nisterio de Trabajo, abogados y otros agentes
involucrados en la administración de justicia la-
boral.

• Llevar a cabo un diagnóstico para evaluar la posi-
bilidad de establecer un mecanismo unificado de
resolución alterna de conflictos para todas las dis-
putas laborales bajo una sola autoridad, para ha-
cer más expedito el proceso y asegurar el
cumplimiento de las resoluciones acordadas.

• Llevar a cabo una evaluación de la necesidad de
más cortes laborales en aquellas áreas con la
mayor concentración de trabajo.

• Establecer una campaña de sensibilización para
que las opciones legales para reivindicar los de-
rechos laborales sean más ampliamente compren-
didas y estén al alcance de los trabajadores y
empleadores.

• Evaluar el procedimiento para la ejecución de las
sentencias para lograr un proceso más expedito.
Como corolario de esta iniciativa, la Corte Supre-
ma de Justicia, en coordinación con el Consejo
Nacional de la Judicatura, debería establecer un
programa de capacitación dirigido a jueces labo-
rales y otros involucrados en la administración de
justicia en materia de cumplimiento de las sen-
tencias.

• Desarrollar un programa para unificar la jurispru-
dencia emitida por diferentes autoridades com-
petentes sobre los derechos y obligaciones

Retos Recomendaciones

El Salvador: Retos y Recomendaciones en el sector laboral
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Género y discriminación

Pruebas de Embarazo
• El asunto de la práctica de pruebas de embarazo

en la contratación o despidos sigue siendo un
asunto de gran preocupación.

• Auspiciar una serie de foros públicos para difun-
dir las circulares recientemente publicadas res-
pecto a asuntos relacionados con el uso de pruebas
de embarazo en la contratación o despido de
mujeres en el lugar de trabajo, y establecer un
grupo especial encargado del cumplimiento rela-
cionado con este asunto.

• Implementar un programa especializado de for-
mación y cumplimiento sobre asuntos de género.
Esta iniciativa tendría los componentes siguien-
tes: 1) una oficina dentro del Ministerio de Traba-
jo para cuestiones de género y discriminación en
el empleo; 2) el desarrollo de un módulo de for-
mación especial para inspectores de trabajo so-
bre género, embarazo y otras causas de
discriminación en el lugar de trabajo, y 3) un pro-
grama público de sensibilización con la participa-
ción de empleadores destacados, sindicalistas y
otros representantes de la sociedad civil.

Trabajo infantil

Recursos adicionales
• En los últimos años, El Salvador ha adoptado com-

promisos muy firmes para combatir el trabajo in-
fantil.  El progreso podría ser acelerado si la
capacidad del Ministerio de Trabajo fuese fortale-
cida para ello.  Asimismo, el progreso podría ace-
lerarse si otras agencias de gobierno estuvieran
involucradas de manera más efectiva en este es-
fuerzo y si las organizaciones internacionales ayu-
daran a establecer un mejor proceso de
planificación.

• Incrementar los recursos de las instituciones na-
cionales que trabajan para erradicar el trabajo in-
fantil, entre ellas el Comité Nacional para la
Erradicación de las Peores Formas de Trabajo In-
fantil y la Unidad de Trabajo Infantil del Ministerio
de Trabajo, así como mejorar la coordinación con
otras instituciones nacionales relevantes.

• Solicitar al Banco Interamericano de Desarrollo,
en cooperación con la OIT, que patrocine y con-
voque una reunión de alto nivel de instituciones
nacionales y agencias de apoyo internacionales
con el objetivo específico de formular un plan in-
tegral para hacer de El Salvador un país “libre de
trabajo infantil” en un plazo de tiempo determina-
do coherente con las obligaciones del Convenio
182 de la OIT sobre las Peores Formas del Traba-
jo Infantil.

Retos Recomendaciones

El Salvador: Retos y Recomendaciones en el sector laboral

laborales en la legislación nacional y publicar una
edición comentada del Código de Trabajo citando
dichas decisiones, para mejor reflejar cómo los
derechos y obligaciones fueron implementados en
casos específicos, y hacerlo accesible a trabaja-
dores, empleadores, jueces, funcionarios del Mi-
nisterio de Trabajo, abogados y otras personas
involucradas en la administración de justicia la-
boral.
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Fomento de una cultura de cumplimiento

Zonas francas
• Siguen existiendo preocupaciones acerca de la

efectiva aplicación de la legislación laboral en las
zonas francas.

Consejo Superior del Trabajo
• El Consejo Superior del Trabajo necesita maximizar

su impacto para construir el consenso social en
el país.

• Todavía existe una necesidad de fortalecer la com-
prensión de los derechos laborales fundamenta-
les en todo El Salvador.

Responsabilidad Social Empresarial
• Crear una política nacional sobre responsabilidad

social empresarial para promover el desarrollo
social e incrementar el cumplimiento de los
estándares laborales.

Retos Recomendaciones

El Salvador: Retos y Recomendaciones en el sector laboral

Información y capacitación sobre derechos laborales fundamentales.

• Publicitar la circular recientemente publicada di-
rigida a los Administradores y Usuarios de las
zonas francas enfatizando los derechos y prohibi-
ciones contenidas en el Código de Trabajo y que
su violación estará sujeta a multas.

• Implementar una revisión sobre las maneras de
fortalecer el papel del Consejo Superior del Tra-
bajo, incluyendo la ampliación de la base de par-
ticipación en el Consejo.

• Institucionalizar un programa permanente y con-
tinuo de educación pública y sensibilización so-
bre los derechos laborales fundamentales y su
aplicación en los centros de trabajo de forma
tripartita con representantes de los empleadores
y trabajadores.

• Implementar el programa de responsabilidad so-
cial empresarial desarrollado por el Banco Mun-
dial y Business for Social Responsibility.

• Reorganizar y acelerar el Programa de Duración
Determinada y dotarlo de claros indicadores de
resultados.

• Implementar un nuevo plan nacional dentro de un
año, con un objetivo de implementación exitosa
para el final de la presente década.
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Guatemala

Antecedentes

Guatemala sufrió un violento conflicto civil de casi cuatro décadas de duración, que
acabó en 1996 con la firma de unos Acuerdos de Paz que monitoreaba Naciones
Unidas.

Guatemala sigue haciendo esfuerzos para superar una herencia de enfrentamiento
y desconfianza entre las organizaciones sindicales y el sector privado, ya que ambos
sectores fueron protagonistas de la guerra civil.

El estudio de la OIT

Se han logrado avances significativos para garantizar que la Constitución y el Código de
Trabajo guatemaltecos otorguen plena tutela a los derechos fundamentales reconocidos
por la OIT. En los últimos años se han aprobado reformas del Código de Trabajo en
respuesta a las preocupaciones que existían, a menudo con la asistencia técnica de la OIT.

El estudio de la OIT de 2003 incluyó las observaciones siguientes:

❖ Tanto la Constitución como el Código de Trabajo prohíben que los extranjeros
ocupen cargos de dirección en la organización sindical y exigen que los diri-
gentes sindicales sean trabajadores de la empresa.

❖ En la votación de la huelga, la ley requiere que apoyen la huelga la mitad más
uno del número total de trabajadores, en lugar de una mayoría calculada sobre
el número de trabajadores que votan.

❖ Se observa el incumplimiento de sentencias judiciales firmes que ordenan la
reinstalación de trabajadores despedidos por razones sindicales.

❖ Ampliación de la ley contra la discriminación, que prohíbe la discriminación
por razón de raza, religión, ideas políticas y situación económica, pero no se
refiere explícitamente a otros criterios mencionados en el Convenio 111 de la
OIT, como el color, el sexo, la procedencia nacional y el origen social.

En respuesta a las observaciones del estudio de la OIT, y sobre la base de trabajos
ya iniciados, se han presentado al Congreso proyectos legislativos orientados a endure-
cer las sanciones relacionadas con el trabajo infantil, reconocer plenos derechos labo-
rales a los trabajadores domésticos, castigar con sanciones legales el hostigamiento sexual
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en el trabajo e incluir entre las formas de discriminación otros criterios contenidos en
el Convenio 111 y hasta ahora no recogidos en la legislación nacional. Asimismo, los
cambios exigirían la aplicación efectiva de la normativa que establece que los juicios
laborales deben ser orales.

El Gobierno de Guatemala también ha preparado y está celebrando consultas so-
bre un proyecto de enmienda del Código de Trabajo para acelerar los procesos legales,
acortar el plazo de resolución de las demandas por despido injusto y reducir las vías
legales que permiten alargar el procedimiento.

La Subcomisión de Reformas Jurídicas de la Comisión Tripartita sobre Asuntos
Internacionales de Trabajo también está estudiando las observaciones de la OIT sobre
las actuales condiciones legales del derecho de huelga, con miras a formular recomen-
daciones de nuevas modificaciones de la ley.

Acontecimientos recientes

Cuestiones relativas a la aplicación de la legislación laboral

Libertad de asociación, sindicatos y relaciones laborales
Guatemala persevera en sus esfuerzos por superar las secuelas de la guerra civil y la
violencia, que afectaron al sector sindical y a las relaciones laborales. Ha habido una
marcada disminución en el número de denuncias de violencia contra dirigentes sindi-
cales en 2003 y 2004, aunque se informó de un caso a la OIT en 2004. A pesar de las
dificultades, el movimiento sindical es muy activo en Guatemala y desempeña un im-
portante papel en el país. Existen tres confederaciones y cuatro centrales sindicales,
además de 13 federaciones principales, que agrupan a más de 100 sindicatos.

Guatemala también ha adoptado medidas para facilitar el procedimiento de ins-
cripción de sindicatos y para emprender campañas de educación e información sobre
la legislación laboral y las relaciones laborales. En 2001 el Ministerio promulgó un
decreto por el que todas las solicitudes de inscripción de sindicatos deben resolverse en
un plazo de 10 días, a menos que se haya notificado a las partes interesadas la existencia
de un defecto de forma en la solicitud.

En 2004 se inscribieron unos 57 nuevos sindicatos. Más de 60 se registraron anual-
mente en 2003 y 2002.

El Gobierno ha editado y distribuido 13.000 ejemplares de legislación laboral,
5.000 ejemplares del Código de Trabajo y 3.000 ejemplares de convenios de la OIT
ratificados por Guatemala. El Ministerio de Trabajo está buscando financiamiento para
costear nuevas reimpresiones.

El Código de Trabajo de Guatemala reconoce la autoridad de los jueces para im-
poner remedios efectivos por el despido ilegal de miembros de sindicatos, incluyendo
la reinstalación. Pero la autoridad judicial no ha sido suficiente para conseguir un cum-
plimiento efectivo de la ley. Por consiguiente, el Ministerio de Trabajo está preparando
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una nueva reforma del Código de Trabajo que establezca un mecanismo legal especi-
ficando la responsabilidad legal de los jueces que no hacen cumplir efectivamente las
órdenes de reinstalación. Esta propuesta está siendo desarrollada por la Comisión Tripartita.

Inspección y cumplimiento
También han existido iniciativas en Guatemala para mejorar el sistema de inspección
de trabajo, incrementando la frecuencia de las inspecciones, mejorando la capacitación
y los estándares de los inspectores y despidiendo a los incompetentes o corruptos,
informatizando los reportes de inspección y creando un consejo tripartito para hacer
recomendaciones en torno a las actuaciones de la inspectoría de trabajo.

Asimismo, Guatemala ha descentralizado la inspección de trabajo, estableciendo
siete oficinas regionales con una dotación de inspectores provistos de los conocimien-
tos especializados necesarios.

El Ministerio lleva a cabo cada año más de 4.000 inspecciones en la capital y
participa en más de 7.000 procedimientos de conciliación o mediación laboral. En las
siete oficinas regionales se llevan a cabo anualmente casi 3.000 inspecciones y más de
7.000 procedimientos de mediación o conciliación.

Además, una unidad especial de inspectores de trabajo fue establecida por acuerdo
ministerial para supervisar el cumplimiento en las zonas francas.

El Ministerio de Trabajo ha experimentado una ligera reducción en el número de
inspectores en aplicación de un programa riguroso de lucha contra la corrupción.

Además, se ha decidido mejorar la profesionalidad de los inspectores poniendo fin
al proceso de nombramiento político y reclasificando esos puestos dentro de la carrera
del servicio civil. Ello implicará que aumenten los costos de personal por inspector, y
también puede significar que a corto plazo Guatemala mantenga un nivel constante de
inspectores, pero su capacidad profesional y su experiencia se verán muy acrecentadas.

En 2001 se aprobó en Guatemala una ley en virtud de la cual la potestad de
imponer multas por violación de la normativa laboral se transfirió de los tribunales
laborales a la Inspectoría de Trabajo. Esa reforma era necesaria para reforzar la autori-
dad de la inspectoría de trabajo y hacer frente al problema de la utilización del sistema
judicial para evitar la imposición de multas por violación a la legislación laboral. Sin
embargo, en agosto de 2004 una decisión de la Corte de Constitucionalidad declaró
inconstitucionales algunos aspectos de dicha ley.

En respuesta a esta decisión de la Corte, el Gobierno está considerando dos posi-
bles opciones legales que permitirían la imposición de sanciones de una manera rápida
y efectiva. En el ínterin, los juzgados laborales han recibido denuncias e impuesto
multas de acuerdo a otras disposiciones existentes en el Código de Trabajo.

Presupuesto y personal del Ministerio de Trabajo

El Gobierno de Guatemala ha impuesto un presupuesto de austeridad para todas las
instituciones públicas. No obstante, en vista de la importancia que reviste la necesidad
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de dotar de recursos al Ministerio de Trabajo y a diferencia de los presupuestos de casi
todas las demás instituciones, el presupuesto del Ministerio de Trabajo para el año fiscal
2005 se ha mantenido sin reducciones.

Aunque el Ministerio de Trabajo también preveía un aumento de los recursos
como resultado del cobro de multas en virtud de la reforma del Código de Trabajo en
2001, que iban a ser invertidos en equipamiento y capacitación adicionales para la
inspectoría de trabajo, no se han producido esos ingresos esperados debido a la deci-
sión de la Corte Constitucional del mes de agosto.

El Ministerio y el Gobierno proyectan aumentar el presupuesto básico del Minis-
terio para el año fiscal 2006.

Tribunales laborales y mecanismos alternativos de resolución de conflictos

Se reconoce que el sistema judicial de trabajo sigue teniendo problemas, entre ellos el
del limitado número de jueces especializados en materia laboral. Hay siete jueces de
trabajo para la capital, y 36 jueces para asuntos de familia y trabajo en las restantes
regiones. Algunos jueces municipales también son competentes en asuntos de dere-
cho del trabajo. Hay tres tribunales laborales de apelación en la capital y uno en
Mazatenango.

En 2003 la Corte Suprema puso en marcha un programa de descentralización del
sistema judicial, en respuesta al problema de acceso a los tribunales fuera de la Capi-
tal.

En lo referente al derecho laboral, sin embargo, sigue habiendo interés en que los
jueces con jurisdicción mixta, especializados en asuntos laborales y de familia, reciban
capacitación adicional en jurisprudencia laboral. En 2002 se puso en marcha, en co-
operación con la OIT, un importante programa piloto de capacitación de jueces labo-
rales. Sin embargo, se requieren programas adicionales de capacitación.

Por otra parte, se han hecho esfuerzos generalizados para mejorar la rendición de
cuentas y la profesionalidad de los jueces y tribunales de todo el país y responder a las
alegaciones de bajo rendimiento o corrupción.

Una propuesta de reforma tendiente a armonizar mejor la práctica actual con la
exigencia legal de que todos los procedimientos judiciales relacionados con el trabajo
sean orales y se ajusten a unos plazos predeterminados, está siendo considerada por la
Comisión Tripartita.

La propuesta para establecer una abogacía pública independiente para las deman-
das laborales está pendiente ante la Subcomisión de Justicia Laboral de la Comisión
Nacional para el Seguimiento y Apoyo al Fortalecimiento de la Justicia. Esa oficina
suministraría asistencia legal independiente a los trabajadores implicados en conflictos
laborales.

Con la ayuda de la USAID y del Departamento de Trabajo de los EEUU, a través
del Programa “Cumple y Gana”, Guatemala estableció un centro de resolución alter-
nativa de conflictos, que inició operaciones en febrero de 2005.
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Cuestiones de género y discriminación

Guatemala emitió una serie de decretos y resoluciones para mejorar las condiciones de
trabajo en el sector agrícola, en cuya fuerza de trabajo tiene una presencia importante
la población indígena. Las medidas adoptadas en 2000 fijaron salarios mínimos anuales
para el trabajo agrícola y suprimieron la prohibición de hacer huelga en tiempo de
recolección que pesaba sobre los trabajadores del campo.

Dentro del Ministerio de Trabajo se ha creado una oficina especializada con el
objetivo específico de proteger los derechos de las poblaciones indígenas en el trabajo.

En 1996 Guatemala ratificó asimismo el Convenio 169 de la OIT, que prohíbe la
discriminación en el empleo de las poblaciones indígenas.

También se ha establecido en el Ministerio de Trabajo una Sección de Protección
de la Mujer Trabajadora para impulsar todo lo relacionado con la protección de los
derechos de las mujeres en el trabajo, a través de talleres de formación para jóvenes y
mujeres, boletines informativos y vídeos distribuidos por todo el país. Dicha unidad
también trabaja con universidades y organizaciones no gubernamentales, y opera en
coordinación con la Oficina Nacional de la Mujer.

Peores formas de trabajo infantil

En 2001 el Gobierno aprobó el Plan Nacional para la Prevención y Erradicación del
Trabajo Infantil y Protección de la Adolescencia Trabajadora, y en 2002 se estableció
una Comisión Nacional encargada de coordinar su aplicación. Existe asimismo un
plan nacional específico contra la explotación sexual comercial, publicado por la Se-
cretaría de Bienestar Social de la Presidencia.

En 2003 una nueva ley estableció una Comisión Nacional para la Niñez y la
Adolescencia, orientada a la protección de los menores contra la trata y la explotación
sexual comercial.

De conformidad con los Acuerdos de Paz de 1996 y en cumplimiento de la Estra-
tegia de Reducción de la Pobreza del Banco Mundial, el Gobierno se comprometió a
impulsar la extensión de la educación básica, y se han emprendido varias iniciativas
con el apoyo de la USAID, del Banco Mundial y de otras instituciones.

El Ministerio de Trabajo ha establecido una Unidad de Protección del Menor
Trabajador, responsable de la protección de los menores trabajadores. Dicha Unidad
opera también como secretaría ejecutiva del Plan Nacional de Acción para la Erradi-
cación del Trabajo Infantil y la Protección del Adolescente Trabajador.

Guatemala participa en distintos proyectos del IPEC relacionados con los sectores
de la industria pirotécnica, las canteras, la industria del café y del brócoli, la explotación
sexual comercial y el trabajo infantil doméstico.

Con el apoyo de IPEC/OIT, el Gobierno trabaja en un nuevo reglamento para el
trabajo infantil en la industria pirotécnica, y estableció para su ejecución una unidad
especial de cuatro inspectores de trabajo. También se está elaborando un programa
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especial de sensibilización para padres y familias de menores en situación de riesgo de
ser empleados en dicha industria.

Fomento de una cultura de cumplimiento

El Gobierno ha mostrado un renovado empeño en robustecer el proceso de consulta
tripartita en Guatemala, y celebra reuniones de consulta semanales para debatir las
propuestas de reforma del Código de Trabajo, programas relativos al trabajo infantil,
cuestiones de género y discriminación, reforma de los tribunales laborales y otros asuntos
prioritarios para mejorar la efectividad del Ministerio de Trabajo.

Un ejemplo del impacto del esfuerzo conjunto de los ministros responsables de
comercio y de trabajo es el que se dio en Guatemala en 2003, cuando un conflicto
entre los sindicatos y los empleadores de dos plantas maquiladoras fue finalmente re-
suelto, una vez que el Ministerio de Economía respaldó las actuaciones de ejecución
del Ministerio de Trabajo, amenazando con retirar el estatuto de zona franca a las
fábricas incumplidoras.

El Gobierno estableció en agosto de 2003 un comité interinstitucional de relacio-
nes laborales, que abarca otros organismos y departamentos del gobierno, bajo la pre-
sidencia del Ministro de Trabajo, con la misión de atender las cuestiones planteadas en
foros internacionales en relación con el cumplimiento de la legislación laboral en
Guatemala.

En 2004 la asociación de la industria textil de Guatemala, VESTEX, puso en mar-
cha un centro de resolución de conflictos e inició un proyecto piloto de formación en
fábricas con ayuda de la USAID.

Ministerio de Trabajo

Autoridad para imponer multas
• Una decisión de la Corte de Constitucionalidad li-

mitó la facultad del Ministerio de imponer multas
por violaciones de la legislación laboral.

Inspección
• A pesar de esfuerzos recientes, sigue habiendo

sustanciales reservas acerca de la capacitación
profesional, y del status y la autoridad general de
la inspectoría de trabajo. Efectuar nombramien-
tos políticos para llenar un número sustancial de
plazas de inspector no aumenta la confianza por
parte de todos los sectores en la objetividad y cre-
dibilidad de la inspección.

• Emitir un decreto que restaure legalmente la au-
toridad del Ministerio de Trabajo para imponer
multas.

• Dotar a la inspección de trabajo de estatuto de
servicio civil y aumentar sus salarios, capacita-
ción y equipamiento. Continuar y completar el
estudio de reclasificación de puestos y salarios
que se inició en 2003.

Retos Recomendaciones

Guatemala: Retos y Recomendaciones en el sector laboral
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Mediación y conciliación
• Es preciso que la función conciliadora y mediado-

ra del Ministerio de Trabajo sea más eficaz. Pare-
ce haber una falta de confianza en la capacidad de
los funcionarios del Ministerio para presidir un
proceso de mediación imparcial; más bien puede
suceder que propicien soluciones que reflejan la
falta de confianza en su autoridad y la debilidad
del sistema judicial que tendría que respaldar sus
esfuerzos.

• Implementar para la mediación y la conciliación
los mismos cambios que son necesarios para la
inspección, e impartir formación especializada en
aptitudes de negociación y resolución de conflic-
tos. Coordinar los cambios en este ámbito con la
iniciativa del nuevo centro de resolución alterna-
tiva de conflictos.

Retos Recomendaciones

Guatemala: Retos y Recomendaciones en el sector laboral

Tribunales laborales

Reinstalación
• Aunque entre los remedios judiciales por despido

de miembros de sindicatos se incluye la reinsta-
lación, el sistema judicial no ha sido capaz de
implementar esta medida de forma eficaz.

Mejora de la capacitación y rendición de cuentas
• A pesar de esfuerzos recientes y algunas mejoras

en los tribunales de Guatemala, sigue siendo ne-
cesario reforzar el acceso al sistema judicial por
conflictos laborales y la capacidad profesional de
los tribunales. Además, todavía hay problemas para
asegurar que los empleadores respeten los fallos
de los tribunales en materia laboral y cumplan las
correspondientes sentencias.

• Reformar el Decreto 41-99 del Congreso de la
República, Ley de la Carrera Judicial, incluyendo
una sanción especifica que aplicará la Junta Dis-
ciplinaria de la Carrera Judicial a los jueces labo-
rales cuando éstos incurran en negligencia en la
ejecución de las órdenes de reinstalación de tra-
bajadores despedidos ilegalmente.

• Continuar con los esfuerzos para impulsar un pro-
grama sistemático de reforma de la justicia labo-
ral. Elementos clave del programa de reforma
deberían ser:
a. La mejora de la capacitación y del control pro-

fesional de los jueces, abogados y otros fun-
cionarios implicados en la administración de
justicia laboral, incluyendo un programa inten-
sivo y permanente de capacitación sobre nor-
mas internacionales del trabajo.

b. El fortalecimiento del derecho laboral y de las
normas internacionales del trabajo en los pro-
gramas de estudios de las facultades de dere-
cho del país.

c. La implementación de nuevos procedimientos
éticos y disciplinarios para los jueces y ma-
gistrados laborales.

Número de tribunales
• La administración de la justicia laboral podría

mejorar si aumentase el número de jueces y tri-
bunales laborales.

• Revisar el programa de modernización de la justi-
cia financiado por el Banco Interamericano de De-
sarrollo para asegurar que preste suficiente
atención a las necesidades de la justicia laboral
en Guatemala.

Reformas de procedimiento
• Los trabajadores también tienden a desistir de

recurrir a los tribunales para proteger sus dere-
chos, debido a las demoras del procedimiento y a
la dificultad de obtener reparación aunque ganen.
Los fallos en asuntos de derecho laboral que de-
berían tardar tres meses pueden tardar ahora dos
años o más.

• Aprobar la reforma de la ley propuesta por la Cor-
te Suprema que permite el recurso de amparo que
actualmente atrasa el proceso judicial.

• Aprobar la reforma propuesta que permitiría que
todos los procedimientos judiciales en materia
laboral no fueran escritos sino orales, y ajustados
a plazo específicos.
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Retos Recomendaciones

Guatemala: Retos y Recomendaciones en el sector laboral

Fortalecimiento institucional
• A pesar de que en los últimos años ha aumentado

el número de jueces laborales, sería conveniente
crear capacidades adicionales en la administración
de la justicia laboral.

• Implementar la recomendación de la Corte Supre-
ma de establecer un servicio de mediación, con-
ciliación y arbitraje, al que se intentaría remitir
desde los tribunales aquellos casos en los que las
partes puedan estar de acuerdo.

• Crear dos nuevos juzgados de primera instancia
en la capital y un tribunal laboral de apelación fuera
de la capital.

• Crear una abogacía independiente para defender
los derechos de los trabajadores.

Género y discriminación

Reformas legales
• Sigue siendo necesario proceder a una reforma

de las leyes sobre discriminación en lo tocante a
cuestiones de género, la cual está pendiente des-
de hace varios años.

Pruebas de embarazo e iniciativa de cumplimiento
• Es motivo de preocupación que se continúe con

la práctica de exigir pruebas de embarazo en el
lugar de trabajo.

Conflictos laborales en el sector agrícola
• Las dificultades con que tropieza el Ministerio de

Trabajo para hacer cumplir las normas del trabajo
en el sector agrícola preocupan particularmente
en Guatemala, debido a que los conflictos que sur-
gen entre las poblaciones indígenas y los patro-
nos por cuestiones tales como el pago de salarios,
dan lugar a fuertes tensiones, con ocupaciones
de tierras por los trabajadores y querellas crimi-
nales como represalias por parte de los
empleadotes.

• Aprobar la reforma legal pendiente en materia de
discriminación y género.

• Iniciar amplias campañas públicas de educación
y promoción sobre las garantías de protección de
las mujeres en el lugar de trabajo.

• Emitir instrucciones legales a la inspección de
modo que toda demanda laboral con alegaciones
de discriminación, incluida la práctica de pruebas
de embarazo, se castigará con la máxima sanción
que autorice la ley.

• Asegurar que dichas instrucciones sean
publicitadas y ampliamente divulgadas.

• Implementar un método más eficaz y predecible
de aplicación de la legislación laboral en el sector
de agrícola, que afecta especialmente a la pobla-
ción indígena de Guatemala.

Trabajo infantil

Pirotecnia
• Un asunto de atención prioritaria ha sido retirar a

los menores de la industria pirotécnica, que es
altamente peligrosa.

• Con el apoyo del IPEC se han construido dos plan-
tas modernas para sacar la producción de cohetería
de las zonas residenciales y conseguir que deje
de ser una industria casera. Este programa piloto
ha sido exitoso.

• Promulgar un reglamento en 2005, que prohíba
el trabajo a domicilio en la cohetería.

• Establecer un mecanismo de coordinación que
incluya los Ministerios de Trabajo, Economía y De-
fensa para impulsar esos programas piloto, con
miras a abordar el problema como una prioridad
nacional.
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Retos Recomendaciones

Guatemala: Retos y Recomendaciones en el sector laboral

Fomento de una cultura de cumplimiento

• Más allá de la necesidad de fortalecer y seguir
profesionalizando el funcionamiento del Ministe-
rio de Trabajo y de los tribunales laborales, es
preciso acelerar los esfuerzos para eliminar las
secuelas de la guerra civil en el ámbito de las re-
laciones laborales de Guatemala, ya que es poco
probable que la capacidad de las instituciones
públicas por sí solas para obligar a la observancia
sea suficiente. En Guatemala estos esfuerzos exi-
gen también avances en la construcción de una
cultura de cumplimiento más profunda.

• Lanzar una intensa campaña pública de informa-
ción y sensibilización sobre el derecho laboral na-
cional y las normas internacionales sobre derechos
fundamentales del trabajo.

• Instituir programas para elevar los niveles de diá-
logo social y fomentar la confianza entre los re-
presentantes de los trabajadores, de las empresas
y del gobierno, así como impartir formación más
intensiva sobre planteamientos efectivos de las
relaciones laborales.

Información y capacitación en derechos fundamentales del trabajo
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Honduras

Antecedentes

En las dos últimas décadas Honduras ha conseguido instaurar un proceso político de-
mocrático. Los desafíos a que ahora se enfrenta Honduras incluyen, entre otros, la
austeridad fiscal y la carga del endeudamiento. También fue devastador para el país el
impacto del huracán Mitch en 1998, que produjo más de 5.000 muertos, dejó 1.5
millones de desplazados en una población total de 7 millones y causó daños por valor
de 3.000 millones de dólares.

Honduras es un país elegible para la iniciativa de los Países Pobres Fuertemente
Endeudados (HIPC), que le califica para obtener alivio provisional de la deuda multilateral.
En febrero de 2004 se firmó un nuevo programa con el FMI, que hizo posible llegar a
un acuerdo de alivio de la deuda con los acreedores externos en abril de 2004. Sin
embargo, entre las condiciones para continuar con el programa del FMI siguen desta-
cando los límites al gasto gubernamental.

El estudio de la OIT

El estudio de la OIT señala que la Constitución y el Código de Trabajo de Honduras
garantizan la protección de los derechos fundamentales del trabajo.

Dicho estudio hizo algunas observaciones a propósito de ciertas disposiciones con-
cretas del Código de Trabajo de Honduras. Estas incluyen las siguientes:

❖ Las actividades de agricultura y ganadería que no empleen más de diez trabajado-
res permanentes en cada unidad de producción, están excluidos de la aplicación
del Código de Trabajo, con excepción de lo relacionado con el salario mínimo.

❖ Es necesario que haya más de 30 trabajadores para constituir un sindicato.
❖ Se impide a los extranjeros ocupar cargos de dirección en la organización sin-

dical, y se exige que los dirigentes sindicales sean trabajadores de la actividad
económica, profesional u oficio característico del sindicato.

❖ Las federaciones y confederaciones no tienen reconocida titularidad respecto
del derecho de huelga, y para declarar la huelga es necesario que voten a favor
dos tercios de los trabajadores de la empresa.

❖ En el sector de servicios públicos existen ciertas restricciones al derecho de
huelga que van más allá de los servicios esenciales, y no se reconoce el derecho
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de huelga a los funcionarios públicos (quiénes se reúnen, no obstante, en asam-
bleas informativas y cesan temporalmente en sus labores).

❖ Existe una limitación sobre la existencia de dos o más sindicatos de empresa o
base de primer nivel, que requiere que prevalezca aquel de los dos que cuente
con mayor número de afiliados.

Se está elaborando una iniciativa de reforma del Código Laboral que responderá a
las observaciones planteadas en el informe de la OIT. La iniciativa incluirá reformas
con miras a proteger mejor el derecho de asociación y fortalecer la autonomía de los
sindicatos, amparar el pluralismo sindical en las empresas, reducir el número de traba-
jadores exigido para inscribir un sindicato, reconocer el derecho a la huelga de federa-
ciones y confederaciones, suprimir los requisitos de elegibilidad para los dirigentes
sindicales y determinar los procedimientos de huelga. Esta iniciativa está siendo elabo-
rada por el Ministerio de Trabajo y será presentada al Consejo Económico y Social
para discusión y consenso. Los resultados serán transmitidos al Congreso para que para
su correspondiente trámite legislativo.

Hasta ahora ese paquete de reformas ha progresado lentamente debido a la exis-
tencia de discrepancias dentro del Consejo tripartito. Los sindicatos hondureños han
opuesto resistencia a las propuestas de cambio relacionadas con la exclusión de extran-
jeros de los órganos rectores de los sindicatos y con la autorización de la coexistencia
de dos o más sindicatos de empresa de primer nivel en la misma empresa. Los empleadores,
por su parte, se han mostrado dispuestos a reducir el número de trabajadores por deba-
jo de 30 sólo si los sindicatos aceptan que un sindicato establecido en una empresa sólo
pueda negociar en representación de todos los trabajadores una vez que haya consegui-
do una afiliación mayoritaria de la mitad más uno. A pesar de estas y otras discrepancias,
el Gobierno está comprometido a impulsar esta iniciativa mediante el envío al Con-
greso de aquellas áreas donde ya existe acuerdo y de recomendaciones en aquellas áreas
donde no lo hay.

Dada la importancia de contar con un mayor consenso tripartito para el proceso
de reforma de las leyes laborales en Honduras, se están llevando a cabo distintos esfuer-
zos para fortalecer el proceso consultivo en el país. Un ejemplo de tales esfuerzos es la
presentación ante el Congreso en 2004 del Convenio 144 de la OIT sobre la consulta
tripartita para su ratificación.

Acontecimientos recientes

Cuestiones relativas a la aplicación de la legislación laboral

Libertad de asociación, sindicatos y relaciones laborales
Honduras tiene un movimiento sindical muy activo, con tres grandes confederaciones.
Hay 472 sindicatos nacionales registrados, que representan a un 8 por ciento de los
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trabajadores de la economía formal. En el sector textil y confección hay unas 227
compañías, con 77 sindicatos y 17 convenios colectivos.

El artículo 113 del Código de Trabajo hace efectiva la garantía del artículo 129 de
la Constitución a través de la cual el trabajador goza de estabilidad laboral. El trabaja-
dor que ha sido despedido sin causa justa tiene la opción de presentar una reclamo
administrativo ante el Ministerio de Trabajo o una demanda judicial ante los tribuna-
les solicitando su reinstalación, o bien el pago de una indemnización por el despido.
En la práctica es frecuente que el empleador y el trabajador negocien el pago de una
indemnización en lugar de la reinstalación. Por ejemplo, en el Departamento de Fran-
cisco Morazán que incluye la ciudad de Tegucigalpa —la capital del país—, en el año
2003 el Ministerio de Trabajo resolvió 87 casos de reclamos administrativos de traba-
jadores que optaron por la indemnización versus 24 casos en que los trabajadores
optaron por la reinstalación. Dos de los casos de reinstalación involucran a dirigentes
sindicales.

Un trabajador que sea fundador o dirigente de un sindicato sólo podrá ser despe-
dido legalmente a través de un juicio especial de previo al despido. En dicho juicio un
dirigente sindical que ya haya sido despedido puede solicitar su reinstalación. El empleador
que deniegue la orden de reinstalación judicial está obligado al pago de los salarios
atrasados hasta que la reinstalación se produzca. Se podrán imponer sanciones adicio-
nales al empleador que deniegue la reinstalación por desacato u obstrucción a la justi-
cia, aparte de multas progresivas hasta la fecha de la reinstalación. Asimismo, el empleador
está sujeto al pago de penalizaciones a favor del sindicato correspondiente por importe
de hasta seis meses de salario por cada trabajador protegido por este procedimiento
(“Fuero Sindical”). Además, el Ministerio de Trabajo tiene la facultad de imponer
multas administrativas a los empleadores infractores por violaciones de la libertad de
asociación. La protección para los fundadores de sindicatos rige durante el período de
duración de registro del sindicato.

El paquete de reformas del Código de Trabajo que está elaborando el Ministerio
de Trabajo fortalecerá las disposiciones de prohibición de actos ilegales de discrimina-
ción antisindical. Con ello se respondería a la preocupación que suscita la sospecha de
que existan “listas negras”, que excluyan del empleo a los miembros de sindicatos
incluyendo el sector textil y de la confección. Otras disposiciones sancionarían toda
actividad ilegal cuyo objetivo sea dificultar el ejercicio de los legítimos derechos sindi-
cales y del derecho de asociación.

En Honduras el procedimiento de inscripción de los sindicatos no es complicado
pero puede durar muchos meses, debido a varios factores, entre ellos la existencia de
defectos de forma en las solicitudes iniciales, la falta de cooperación de los empleadores
en lo tocante a permitir el acceso a los inspectores del Ministerio de Trabajo para
verificar la información aportada en las solicitudes y para informar de la inscripción,
así como la solicitud de otros grupos de trabajadores que presentan oposición en con-
tra de la legitimidad del sindicato cuya inscripción se solicita y la insuficiencia de los
recursos disponibles para llevar a cabo la función de inscripción.
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En parte, como respuesta a esta situación, el Ministerio de Trabajo ha emitido
Circulares Administrativas para aclarar la protección que la ley actual da a los derechos
de asociación y sindicación. En julio de 2002 el Ministerio de Trabajo emitió una
circular que establece que los empleadores no podrán oponerse al ejercicio del dere-
cho de asociación, ni interferir de ningún modo en la presentación de solicitudes de
inscripción de sindicatos ante el Ministerio. En Febrero del 2005, fue emitida una
circular con instrucciones que aclaran que los inspectores de trabajo tienen la facultad
de acceder al lugar de trabajo para asegurar el cumplimiento de la legislación laboral,
incluyendo la prevención de discriminación por actividad sindical (“listas negras”) y
otros derechos sindicales y, que establece las sanciones que serán impuestas en caso de
que los empleadores nieguen la entrada a los inspectores del Ministerio de Trabajo.

Además, se está discutiendo con las tres confederaciones sindicales una propuesta
de decreto ejecutivo para establecer un procedimiento para la solución de conflictos
internos dentro de los sindicatos. Una vez que concluya el proceso, el Presidente emi-
tirá el decreto.

Inspección y cumplimiento
Las inspecciones las realiza la oficina central y 16 oficinas regionales de la Inspectoría
General.

Con el objetivo de mejorar su nivel de servicio y su capacidad, el Ministerio de
Trabajo ha presentado una propuesta de reestructuración de la inspectoría como parte
de una nueva ley (de competencias), Ley Orgánica Administrativa del Ministerio de Trabajo,
que está pendiente de aprobación en el Congreso. El Gobierno está elaborando tam-
bién un decreto legislativo para la inmediata aplicación de la ley una vez aprobada.

Algunas de las propuestas de la nueva ley ampliarían la estructura de multas por
violaciones al Código de Trabajo y facultarían al Ministerio de Trabajo para imponer
directamente multas más severas. La estructura de multas se basaría en múltiplos de
salarios mínimos en lugar de montos fijos. Otras disposiciones establecerían una nueva
oficina de resolución de conflictos dentro del Ministerio de Trabajo, una unidad de
trabajo infantil y un departamento y sistema integrados para las inspecciones de traba-
jo. Se incluiría una unidad especial para resolución de conflictos en el sector textil y
confección en San Pedro Sula, localidad donde se concentran las maquiladoras.

Las propuestas contenidas en el proyecto de ley modificarían la práctica actual de
capacitar y asignar a los inspectores a aspectos particulares de la inspección, la reinspección,
la seguridad y la salud ocupacional, derechos de las mujeres en el trabajo, trabajo infan-
til, cumplimiento del salario mínimo, etcétera, en favor de una función de inspección
plenamente integrada que asegure la capacidad de los inspectores para llevar a cabo
una evaluación completa del cumplimiento de cada empresa.

En previsión de esa reforma, el Ministerio de Trabajo ha fomentado la formación
de inspectores en los dos últimos años, a fin de dotarles de una capacidad más integrada
y unificada. Para desarrollar esa capacidad se ha establecido un programa de asistencia
técnica con la Universidad de Honduras y se ha creado un diplomado en prevención
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de riesgos en el lugar de trabajo para quienes completen el programa de formación
correspondiente. Hasta ahora 21 inspectores de trabajo y tres higienistas industriales
han completado el programa, que incluye componentes de capacitación en normas del
trabajo nacionales e internacionales. Otros empleados del Ministerio de Trabajo, in-
cluidas las oficinas regionales, completarán ese curso en 2005. La iniciativa “Cumple y
Gana”, financiada por el Departamento de Trabajo de los EEUU, apoyará el ulterior
desarrollo de dicho programa.

El Ministerio de Trabajo también ha tomado medidas para despedir o trasladar a
inspectores negligentes, de conformidad con lo establecido por la Ley de la Función
Pública, el Código de Trabajo y el Convenio 81 de la OIT.

El Ministerio de Trabajo también ha ampliado el marco legal para la protección de
la seguridad y la salud. En mayo de 2001 se adoptó un nuevo reglamento para la
protección de los pescadores de altura y el Ministerio adoptó un nuevo manual básico
de salud y seguridad ocupacional. En enero de 2002 se aprobó un reglamento general
para la prevención de accidentes laborales y enfermedades relacionadas con el trabajo,
que fue objeto de nuevas modificaciones en 2004.

La capacidad del Ministerio en lo que se refiere a la seguridad y la salud ocupacio-
nal ha recibido apoyo del Gobierno de España, y entre octubre y diciembre de 2004
recibieron capacitación unos 24 inspectores.

Presupuesto y personal del Ministerio de Trabajo

La reforma estructural y la modernización del Ministerio de Trabajo son objetivos
prioritarios. Para aplicar esas reformas es imprescindible disponer de recursos presu-
puestarios adecuados.

Desafortunadamente, como parte del plan nacional de austeridad implementado
por decreto legislativo en mayo de 2002 para la contención del gasto público, se recor-
tó el presupuesto operativo del Ministerio entre 2002 y 2004. Para el año fiscal 2005
se ha incrementado en casi un 13 por ciento, y el presupuesto para la aplicación de la
legislación se ha incrementado en un 20 por ciento.

Las restricciones recientes de los recursos presupuestarios han tenido su mayor
impacto en la capacidad del Ministerio para prestar servicios de conciliación laboral. Al
mismo tiempo, se ha hecho un esfuerzo para acrecentar la efectividad de los recursos
de inspectoría ya existentes. En 2001 el promedio fue de cuatro trabajadores cubiertos
por cada inspección, y ese número aumentó a siete en 2003. Durante el mismo perío-
do aumentó en un 9 por ciento el número de trabajadores afectados por cada actua-
ción de los servicios de conciliación.

Tribunales laborales y mecanismos alternativos de resolución de conflictos

El sistema judicial de Honduras ha experimentado notables mejoras en años recientes,
también en lo relativo a los tribunales laborales. La duración de los casos laborales se ha
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reducido sustancialmente a 8–22 meses, la mitad que antes. En caso de estar implicado
un dirigente sindical en un juicio especial por despido se agiliza sustancialmente el
procedimiento.

La Corte Suprema está desarrollando un curso de capacitación para jueces labora-
les que ayudará a seguir reduciendo la acumulación de casos laborales pendientes.

El Ministro de Trabajo también ha diseñado y puesto en práctica una estrategia
coordinada para desarrollar las capacidades de conciliación y resolución alternativa de
conflictos en Honduras. Un ejemplo de ese esfuerzo es el proyecto piloto sobre reso-
lución de conflictos en el sector de la maquila, que está siendo ejecutado por la Secre-
taría de Integración Económica Centroamericana (SIECA) con el respaldo del BID.
En 2003–2004 el BID (FOMIN) aprobó el financiamiento de un proyecto de centro
de resolución alternativa de conflictos que será implementado en 2005–2006.

Se ha contado también con apoyo del BID para el establecimiento de un servicio
especial de conciliación laboral en el Ministerio de Trabajo.

Cuestiones de género y discriminación

Honduras aprobó en 2000 una ley de igualdad de oportunidades para las mujeres que
prohíbe en general la discriminación por razón de sexo, y específicamente la práctica
de pruebas de embarazo en relación con el empleo y otras formas de discriminación y
hostigamiento sexual en el empleo. También el decreto legislativo 132-97, la Ley con-
tra la violencia doméstica, contiene un capítulo especial sobre la protección de las
mujeres en el trabajo.

Honduras ha creado asimismo un Instituto Nacional de la Mujer —con rango de
Ministerio— para incorporar la igualdad de género en las políticas y los programas
generales del Gobierno.

En 2002 se creó dentro del Ministerio de Trabajo el Programa de la Mujer Traba-
jadora, con el objetivo amplio de integrar de manera efectiva los aspectos relativos al
género en las actividades del Ministerio orientadas a asegurar la igualdad de oportuni-
dades de la mujer en el empleo, y su protección en el lugar de trabajo a través de
distintos programas de cumplimiento, investigación e instrucción pública.

El Ministerio de Trabajo pone en práctica asimismo un programa sobre el VIH/
SIDA dirigido a las trabajadoras de la maquila, con el fin de educar a las trabajadoras
jóvenes de dicho sector y reducir su riesgo de infección.

El Ministerio de Trabajo también ha traducido a la lengua étnica misquita un libro
verde sobre medidas de protección de salud y seguridad en el lugar de trabajo.

El Ministerio de Trabajo administra además un programa de préstamos rotativos a
bajo interés para fomentar la integración laboral de las personas con discapacidades.
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Peores formas de trabajo infantil

En 1998 Honduras instituyó un Comité Nacional para la Erradicación Gradual y
Progresiva del Trabajo Infantil, con la misión de desarrollar un plan de acción nacional
para la erradicación del trabajo infantil y coordinar su aplicación.

El Comité está compuesto por representantes de varios ministerios, del sector
empresarial y de otras entidades de la sociedad civil. Se han creado unos siete subcomi-
tés regionales y dos locales para ayudar a coordinar e implementar el plan de acción del
Comité.

Honduras firmó un primer Memorando de Entendimiento con el programa IPEC
de la OIT en 1996 y otro en julio de 2002. El Ministerio de Trabajo, con el apoyo de
la OIT, estableció una unidad de trabajo infantil en 2001.

El programa de trabajo infantil del Ministerio comprende varios componentes,
entre los que figuran la inspección y la observancia de la legislación relativa al trabajo
infantil, la supervisión de los programas de aprendizaje, la capacitación de inspectores
de trabajo en las oficinas regionales, el desarrollo de materiales educativos, la realiza-
ción de campañas de información pública y la coordinación con los programas inter-
nacionales sobre trabajo infantil.

Honduras participa en distintos programas del IPEC enfocados a los sectores del
café y el melón, la explotación sexual comercial, el servicio doméstico, la pesca de la
langosta, coheterías y los basureros. Colabora también con otros donantes y organiza-
ciones no gubernamentales en proyectos referentes al trabajo infantil, incluidos el
Gobierno de España, UNICEF, Save the Children UK y Care International.

En 2001 el Consejo Hondureño de la Empresa Privada promovió una declaración
firmada por el Ministerio de Trabajo, la Primera Dama de Honduras y la OIT para
erradicar de inmediato las peores formas de trabajo infantil, que fue el inicio de una
campaña de sensibilización en el sector empresarial.

También en 2001 Honduras promulgó nuevas reglamentaciones para el trabajo
infantil, definiendo las formas de trabajo prohibidas para los menores y las sanciones
aplicables en su caso.

Honduras también se ha ocupado activamente de ampliar el acceso y la perma-
nencia en las escuelas primarias. El Ministerio de Trabajo trazó un plan de Educación
para Todos, y en 2003 firmó un Memorando de Entendimiento con el Banco Mundial
y otras agencias donantes en apoyo del mismo.

A pesar de contar con recursos limitados, el Ministerio de Trabajo abrió una ofici-
na regional y llevó a cabo inspecciones en la industria de pesca de la langosta y en las
industrias del melón y del azúcar, en el contexto de la lucha contra el trabajo infantil.

Para proteger los derechos de los menores se han creado además una fiscalía espe-
cial para asuntos de la infancia y juzgados especiales de menores.
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Fomento de una cultura de cumplimiento

En 2001 se estableció en Honduras un nuevo Consejo Económico y Social tripartito,
que sirve de foro de creación de recomendación, consenso y asesoría al poder ejecuti-
vo para todo lo referente a temas relacionados con el lugar de trabajo y asuntos labo-
rales.

Entre los éxitos del Consejo están los acuerdos sobre la necesidad de ratificar el
Convenio 144 de la OIT sobre la consulta tripartita, cambios en las disposiciones del
Código de Trabajo relativas a los trabajadores extranjeros, aprobación de un programa
de empleo, apoyo a un nuevo reglamento para la fijación de salarios mínimos y apro-
bación de la propuesta de una ley nacional de formación.

Desde 1996 se viene desarrollando un proceso de diálogo bipartito entre la indus-
tria textil y los sindicatos activos en el sector. Muchos conflictos laborales individuales
y colectivos se han podido resolver a través de ese proceso de diálogo. Otras acciones
emprendidas incluyen la traducción del Código de Trabajo al coreano.

El Ministro de Trabajo ha adoptado también una política y una estrategia de me-
diación en aquellos conflictos laborales de importancia que pueden afectar a la econo-
mía nacional. Parte de esa estrategia ha sido el apoyo a la creación de un proyecto
piloto sobre resolución de conflictos en el sector de la maquila con el respaldo del BID.

El Ministerio de Trabajo ha establecido información en la red electrónica (Internet)
para trabajadores y empleadotes sobre sus obligaciones en el lugar de trabajo
(www.leylaboral.com). Asimismo, una propuesta innovadora del Ministro es la de esta-
blecer capacidad móvil para aplicación y cumplimiento de los derechos laborales que
estaría orientada a los grupos de trabajadores con mayores necesidades y lugares de
trabajo de alto riesgo en ciudades a través del país.

Cambios en la legislación laboral
• El Ministerio de Trabajo está elaborando una pro-

puesta legislativa para una mejor armonización de
la ley hondureña con las normas de la OIT sobre
derechos fundamentales del trabajo.

• Completar el análisis y consulta sobre las refor-
mas propuestas por parte del Consejo Económi-
co y Social.  El resultado de estas consultas (así
como la postura del Ministerio de Trabajo) debe
presentarse al Congreso para que se complete el
proceso legislativo.

• Recabar el apoyo de la OIT para definir una refor-
ma adecuada del Código de Trabajo y la creación
del consenso para implementar los cambios ne-
cesarios.

Retos Recomendaciones

Libertad de asociación, sindicatos y negociación colectiva

Honduras: Retos y Recomendaciones en el sector laboral



62

CONSTRUYENDO SOBRE EL PROGRESO: REFORZANDO EL CUMPLIMIENTO Y POTENCIANDO LAS CAPACIDADES

Ministerio de Trabajo

Nueva ley de competencias (Ley Orgánica Administrativa de la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social)
• La propuesta legislativa ha sido dictaminada fa-

vorablemente por la Comisión Laboral y se en-
cuentra actualmente pendiente de ser discutida y
aprobada por el plenario del Congreso. Esta ley
otorgaría al Ministerio una clara potestad para
imponer sanciones por violaciones de las leyes
laborales sin pasar por los tribunales.

Inspección
• La inspección de trabajo sufre de limitaciones

salariales debido a la baja clasificación que tienen
los inspectores dentro del servicio civil.

Mediación y conciliación
• El Ministerio tiene una capacidad limitada para lle-

var a cabo su función de mediación y conciliación.

• Aprobar la nueva Ley Orgánica Administrativa de
la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social.

• Reformar el sistema de personal del Ministerio de
Trabajo para reclasificar y mejorar su grado dentro
del servicio civil, de manera que puedan mejorar
sus condiciones generales y sus salarios.  Esta
mejora atraería solicitantes con mejores calificacio-
nes a optar por plazas en el Ministerio de Trabajo.

• Incrementar los recursos presupuestarios asigna-
dos a las funciones de mediación y conciliación.

Tribunales laborales

Capacitación
• A pesar del importante avance logrado en la mo-

dernización y el mejoramiento de la administra-
ción de justicia laboral en Honduras, es necesario
mejorar aún más el conocimiento que tienen los
jueces/fiscales civiles y laborales de las normas
laborales internacionales.

• Establecer un programa adicional de capacitación
con la ayuda de la OIT para jueces y otros funcio-
narios implicados en la administración de la le-
gislación laboral nacional e internacional. Este
esfuerzo se podría apoyar en el programa coope-
rativo de formación que el Ministerio de Trabajo
ha concertado con la Universidad de Honduras.

Reforzar la implementación de las leyes
• Existe una necesidad de entrenar y capacitar a los

jueces y demás funcionarios dedicados a la ade-
cuada aplicación de la legislación que prohíbe la
discriminación

• Existe también la necesidad de programas para
educar a las mujeres trabajadoras sobre sus de-
rechos laborales y los procedimientos de que dis-
ponen para protegerse.

• Implementar programas de capacitación de jue-
ces y otros funcionarios sobre la legislación que
prohíbe la discriminación

• Desarrollar programas para educar a las mujeres
trabajadoras sobre sus derechos laborales y los
procedimientos disponibles para protegerlos.

Retos Recomendaciones

Honduras: Retos y Recomendaciones en el sector laboral

Género y Discriminación

Fomento de una cultura de cumplimiento

Capacitación y Diálogo
• Honduras ha hecho esfuerzos importantes en los

últimos años para potenciar el diálogo social y la
creación de consenso sobre cuestiones laborales
a través del nuevo Consejo Económico y Social,
pero podría progresar más en el fortalecimiento
del papel que desempeña y el impacto de esta ins-
tancia de diálogo.

• Implementar un programa de capacitación y desa-
rrollo de diálogo para miembros del Consejo Eco-
nómico y Social para mejorar la eficacia del Consejo.

• Establecer un “Sistema Laboral Móvil” con el fin
de ampliar el cumplimiento con las normas labo-
rales internacionales en sectores clave de la eco-
nomía con cobertura geográfica más amplia.
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Nicaragua

Antecedentes

Nicaragua ha hecho un gran avance en la superación de cuatro décadas de régimen
autoritario y conflicto civil, y ha fortalecido significativamente sus instituciones de-
mocráticas desde las elecciones de 1990.

Las cuestiones relacionadas con el trabajo y la fuerza laboral han seguido siendo
una preocupación prioritaria de los sucesivos gobiernos, pero al ser el país más pobre
de la región, Nicaragua se ha enfrentado a graves problemas de austeridad presupues-
taria y ha tenido dificultades para mantener un acuerdo con el FMI y lograr un alivio
de su deuda extranjera a través de la iniciativa de PPAE.

El estudio de la OIT

La Constitución y el Código de Trabajo de Nicaragua conceden un alto grado de
protección a los derechos laborales fundamentales reconocidos por la OIT.

El artículo 46 de la Constitución dispone que los derechos fundamentales, como
los consignados en los Convenios de la OIT relacionados con la Declaración de 1998,
se consideran derechos constitucionales, y en caso de cualquier conflicto en la aplica-
ción o interpretación, prevalece la disposición más favorable para el trabajador.

En el estudio de la OIT se mencionan unas cuantas cuestiones relativas a las inter-
pretaciones y la jurisprudencia de la OIT.

En el estudio de la OIT se plantea que, aunque los derechos sindicales en el sector
público están protegidos por ley, ésta ha sido suspendida a la espera de la adopción de
normativa de aplicación.

En el estudio de la OIT también se menciona que la normativa vigente limita el
acceso de los extranjeros a la dirección de sindicatos, aunque el Código de Trabajo no
recoge dichas restricciones. También se señala que la normativa establece las razones
por las que se considera que un trabajador ha dejado de pertenecer a un sindicato, que,
según la OIT, deberían determinar los estatutos del propio sindicato.

Finalmente, el estudio de la OIT señala que el derecho a la huelga no está recono-
cido para las federaciones y confederaciones, y la OIT planteó algunas cuestiones sobre
la naturaleza del arbitraje obligatorio después de 30 días de huelga en el servicio público.

Las reformas legales relevantes para responder a todas las cuestiones planteadas en
el estudio de la OIT fueron adoptadas en noviembre de 2003 y agosto de 2004. Estas
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reformas eliminan el requisito de ciudadanía para los dirigentes sindicales, posibilitan
que sean los sindicatos, y no el gobierno, quienes determinen las causas de expulsión
de un sindicato, y permiten que federaciones y confederaciones participen en la reso-
lución de conflictos laborales, incluso mediante el recurso a la huelga, y disponen el
pleno disfrute de los derechos sindicales en el sector público.

También existe una cuestión relativa a la aplicación del artículo 46 del Código de
Trabajo con respecto a la reinstalación de trabajadores injustamente despedidos. El
gobierno ha elaborado leyes para abordar esta cuestión, pero hasta ahora ni los sindica-
tos ni los empleadores respaldan una modificación del artículo 46.

Acontecimientos recientes

Cuestiones relativas a la implementación de la legislación laboral

Libertad de asociación, sindicatos y relaciones laborales
Nicaragua tiene un movimiento sindical muy diverso y activo. Entre 1990 y 2002 se
registraron unas 2.197 organizaciones laborales en el Ministerio de Trabajo. En los
últimos años, se han concluido cerca de 64 nuevos acuerdos de negociación colectiva,
entre ellos una serie de acuerdos en las zonas francas.

De los 60 centros con más de 30 trabajadores en las zonas francas, 22 cuentan con
uno o más sindicatos establecidos. De los 60.000 trabajadores de zonas francas, unos
28.000 están cubiertos por acuerdos de negociación colectiva.

En 2004, Nicaragua estableció una nueva fiscalía especial de trabajo que ostentará
la representación legal del Ministerio de Trabajo para perseguir las violaciones del
Código de Trabajo. Esto otorga al Ministerio una nueva autoridad para hacer cumplir
las sanciones que impone que no existía en el pasado, cuando las multas no se pagaban.

En Nicaragua, como en otros países, la mayoría de los trabajadores prefieren cobrar
indemnizaciones antes de buscar la reinstalación. En algunos casos, puede que los tra-
bajadores hayan provocado deliberadamente su despido de la fábrica para poder cobrar
una indemnización.

A mediados de 2004, se introdujo una propuesta en la Asamblea Nacional para
crear un Instituto Nacional de Promoción y Desarrollo del Sindicalismo, para contri-
buir a la mejora de la protección de los derechos de los trabajadores a organizarse, y la
propuesta está pendiente de la decisión final de la Asamblea Nacional.

Con respecto a la protección legal para los trabajadores despedidos ilegalmente por
ejercer sus derechos sindicales, se dispone de dos recursos. El trabajador puede elegir
un remedio administrativo o un remedio judicial para (i) obtener la reinstalación junto
con el reintegro de los salarios dejados de percibir, o (ii) indemnización doble. En la
práctica, la mayoría de los trabajadores buscan indemnizaciones. Se han expresado al-
gunas preocupaciones porque el proceso para la reinstalación puede ser largo.
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Dada la prioridad que se asigna a la protección de los derechos sindicales de los
trabajadores, y que la mayoría de los trabajadores despedidos recurren al Ministerio de
Trabajo, el gobierno está elaborando nuevas leyes para otorgar al Ministerio de Trabajo
la facultad de imponer directamente sanciones por dichos despidos ilegales, además de
otras violaciones, y aumentar el valor monetario de dichas sanciones. Dicha legislación
mejoraría el cumplimiento.

En enero de 2005, la Asamblea Nacional aprobó la Ley de Derechos Adquiridos
que codifica el objetivo de asegurar que ninguno de los derechos de los trabajadores
nicaragüenses pueda ser vulnerado por el CAFTA, y establece sanciones destinadas a
prevenir que los empleadores reduzcan o ignoren los derechos de los trabajadores por
presuntas razones de competitividad.

Inspección y cumplimiento
Como se señaló anteriormente, Nicaragua ha iniciado un proceso para fortalecer las
leyes que regulan las potestades de la inspección de trabajo. Estos cambios tienen la
intención de abordar los problemas de capacidad de los inspectores para obligar efecti-
vamente al cumplimiento del Código de Trabajo, y son objeto ahora de consultas tripartitas.

El Ministro de Trabajo también ha puesto en marcha un plan de modernización
para mejorar los servicios y la eficiencia. El plan empezará a aplicarse en mayo de 2005.

En junio de 2004, se reformó el sistema de personal de la inspección de trabajo, y
los inspectores han pasado a formar parte de la carrera de servicio civil y ya no serán
de designación política. Esto debería contribuir a establecer más continuidad y
profesionalidad en la inspección.

Desde 1996, el Ministerio ha mantenido un sistema especial de inspección laboral
para las zonas francas que se coordina con los empleadores y las organizaciones labo-
rales relevantes.

En 2003, el Ministerio de Trabajo desarrolló una nueva norma sobre salud y segu-
ridad, con el apoyo del BID y USAID, para el sector de las maquiladoras. La norma
tenía como objetivo la protección de las necesidades particulares de las mujeres, mayo-
ritarias en el sector. Esta fue la primera iniciativa sobre salud y seguridad en el sector
de maquiladoras de la región, y ha sido un modelo para otros países.

Parte del trabajo dedicado al desarrollo de la norma sobre maquiladoras llevó a la
elaboración de una nueva e importante legislación sobre salud y seguridad ocupacional
para Nicaragua. Un proyecto de ley está pendiente de aprobación final por parte de la
Asamblea Nacional, el cual otorga mayores competencias a la inspección en materia de
salud y seguridad, crea un nuevo consejo tripartito sobre salud y seguridad y establece
nuevas normas y sanciones con multas de hasta 60 veces el valor del salario mínimo.

Presupuesto y personal del Ministerio de Trabajo

En 2005 Nicaragua dispuso un aumento de casi un tercio del presupuesto operativo
del Ministerio de Trabajo.
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Tribunales laborales y mecanismos alternativos de resolución de conflictos

Los tribunales de Nicaragua han sentado una importante jurisprudencia mediante un
reciente fallo que protege a los líderes sindicales frente al despido. De acuerdo con las
anteriores interpretaciones de la ley, cuando un tribunal ordenaba que el trabajador
fuera recontratado, debido a que su despido era injustificado, los empleadores podían
optar por pagar los salarios atrasados y una indemnización adicional, en lugar de readmitir
al trabajador. En un caso reciente, un tribunal ordenó la recontratación de un líder
sindical, el Secretario General de la Federación de Trabajadores de Comunicaciones, y
el empleador intentó pagarle las sanciones salariales. Pero el tribunal decretó que esta
opción no podía aplicarse a los líderes sindicales y el trabajador tenía que ser readmi-
tido.

Cuestiones de género y discriminación

El Ministerio de Trabajo y la Comisión Nacional de Zonas Francas han establecido
una alianza estratégica con la organización no gubernamental de derechos de la mujer,
el Movimiento de Mujeres “María Elena Cuadra”, con el objetivo de proteger los
derechos de las trabajadoras en las zonas francas. Esta ONG ha organizado a las mujeres
trabajadoras para que protejan sus derechos en casi todas las maquiladoras del país.

En este sentido, el Movimiento María Elena Cuadra defendió con éxito el estable-
cimiento desde 1998 de un salario mínimo específico y superior por parte de la Co-
misión Nacional de Salario Mínimo para las fábricas que operan en las zonas francas,
lo que repercutió en la mano de obra predominantemente femenina de este sector.

En reconocimiento de la importancia de una mayor protección y promoción de
los derechos de la mujer en el lugar de trabajo, en marzo de 2005, el Ministerio de
Trabajo dictó una resolución para la creación de la Oficina de Asuntos de la Mujer en
sus dependencias. Al mismo tiempo, el Ministerio emitió una nueva circular para in-
formar a la inspección de trabajo de que el uso de pruebas de embarazo como condi-
ción para el empleo viola la ley, y el cumplimiento de dicha ley es una prioridad.

Un importante proyecto piloto para combatir la discriminación contra los trabaja-
dores con VIH/SIDA en el lugar de trabajo funciona en siete maquiladoras de zonas
francas. El programa conlleva la capacitación de sindicalistas y gerentes sobre asuntos
relacionados con el VIH/SIDA y cómo evitar la discriminación en el lugar de trabajo.

Peores formas de trabajo infantil

En 1997, Nicaragua creó el Comité Nacional para la Erradicación Progresiva del Tra-
bajo Infantil con el fin de desarrollar un plan sobre trabajo infantil. El gobierno tam-
bién ha establecido una Comisión Nacional para la Erradicación Progresiva del Trabajo
Infantil y Protección del Adolescente Trabajador para coordinar las políticas nacionales
sobre niños y adolescentes.
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Libertad de asociación, sindicatos y negociación colectiva

Reformas de la legislación laboral
• Nicaragua revisó el estudio de la OIT sobre la le-

gislación laboral, consideró las cuestiones plan-
teadas y promulgó recientemente cambios para
responder a todas ellas.

• Recientemente, se aprobó una nueva ley para sal-
vaguardar los derechos del trabajador en el con-
texto específico del CAFTA.

• Sin embargo, dado que los cambios son recien-
tes, todavía no son ampliamente conocidos en
Nicaragua.

• Celebrar una serie de encuentros tripartitos en el
país en 2005 para explicar los nuevos cambios
legales a todas las partes interesadas, incluidos
empresarios y representantes sindicales, así como
los funcionarios del Ministerio y los abogados y
jueces involucrados en la administración de la le-
gislación laboral.

Retos Recomendaciones

Nicaragua: Retos y Recomendaciones en el sector laboral

En 2002, Nicaragua fue designada para recibir financiamiento del Banco Mundial
conforme a la iniciativa de Educación para Todos.

En 2001, se estableció una Inspección del Trabajo Infantil dentro del Ministerio de
Trabajo. Hay cuatro inspectores de trabajo infantil. En 2003, se enmendó el Código de
Trabajo para fortalecer las protecciones contra el trabajo infantil.

Nicaragua ha participado en una serie de proyectos de la IPEC, que abarcan los
sectores del café, la explotación sexual con fines comerciales, los basureros, la agricul-
tura y la ganadería, la minería, el tabaco y el servicio doméstico.

En 1999 y 2001, empleadores de las zonas francas firmaron acuerdos voluntarios
con el Ministerio de Trabajo, la OIT y UNICEF para no emplear a ningún menor de
18 años en las maquiladoras, y la inspección de trabajo es responsable de verificar el
cumplimiento de estos compromisos.

Fomento de una cultura de cumplimiento

Con el fin de aumentar el conocimiento de trabajadores y empleadores sobre sus de-
rechos y obligaciones en el lugar de trabajo, el Ministerio de Trabajo ha adoptado
medidas para incorporar la legislación laboral a los currículos de secundaria con el
apoyo de los gobiernos de España y Estados Unidos.

También se han hecho esfuerzos por mejorar el cumplimiento de los requisitos
sobre salud y seguridad en el lugar de trabajo mediante el desarrollo de programa de
herramientas para empleadores y la creación de comités sindicales-gerenciales sobre
salud y seguridad.

De acuerdo con el programa “Cumple y Gana”, el Ministerio de Trabajo ha desa-
rrollado una página Web que ofrece información práctica sobre asuntos relacionados
con la legislación laboral y el cumplimiento de ésta para trabajadores y empleadores.
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Ministerio de Trabajo

Inspección, mediación y conciliación
• El Ministerio de Trabajo padece una limitación sig-

nificativa de recursos que afecta también a las
funciones de inspección, conciliación y mediación.
Al igual que en otros países, la rotación es alta y
los niveles salariales bajos. Estos problemas tam-
bién afectan a otras funciones del Ministerio de
Trabajo.

• La escasez de recursos de la inspección causa
preocupación por la dificultad de valorar si las leyes
sobre trabajo nocturno y horas extraordinarias se
están aplicando adecuadamente en las zonas fran-
cas.

• Se han iniciado consultas sobre una nueva ley de
inspección de trabajo para mejorar la autoridad
de la inspección, aumentando las potestades para
hacer cumplir la ley y las sanciones.

• Se necesitan más recursos para la inspección y la
mediación para cubrir los gastos de salarios, ca-
pacitación, transporte, tecnología de la informa-
ción e infraestructura básica. Hay que designar
personal separado para las funciones de media-
ción y conciliación.

• La nueva ley que mejora la autoridad de la inspec-
ción de trabajo, incluido el poder de dictar san-
ciones por despidos ilegales, la no reinstalación y
otras violaciones de los derechos sindicales, debe
adoptarse en 2005.

Retos Recomendaciones

Nicaragua: Retos y Recomendaciones en el sector laboral

Tribunales laborales

Capacidad
• Los tribunales laborales de Nicaragua sufren una

carencia de personal y recursos en términos de
número de jueces, instalaciones judiciales, ges-
tión de casos y otras necesidades.

• En Nicaragua no puede apelarse a la Corte Supre-
ma por cuestiones laborales, por lo que no hay
jurisprudencia nacional, y la administración judi-
cial nacional dirigida por la Corte Suprema presta
relativamente poca atención a los tribunales labo-
rales.

Reforma procesal
• Se han considerado propuestas para mejorar la

justicia laboral mediante la creación de un meca-
nismo encargado de pequeñas quejas.

• Asignar más recursos al sistema de tribunales la-
borales.

• Establecer un programa de formación permanen-
te y continua para jueces laborales, abogados y
funcionarios públicos involucrados en la adminis-
tración de la justicia laboral.

• Establecer un sistema de pequeñas quejas para
las disputas laborales, con el fin de acelerar los
procesos judiciales sobre sumas modestas y li-
mitar los derechos de apelación.

Género y discriminación

Pruebas de embarazo
• Asegurar el cumplimiento de la prohibición de

realizar pruebas de embarazo.
• Adicionalmente, por decreto ministerial se esta-

bleció una unidad especial de inspectores labora-
les para supervisar el cumplimiento en el sector
de la maquila.

• Organizar encuentros públicos y de colaboración
con ONGs para divulgar la circular emitida por el
Ministerio de Trabajo en marzo de 2005, dando
prioridad a la aplicación de la ley que prohíbe las
pruebas de embarazo.
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Fomento de una cultura de cumplimiento

Educación sobre derechos fundamentales
• Aunque ha habido muchos avances en la reconci-

liación nacional desde el final de la guerra civil,
sus efectos en el ámbito de las relaciones labora-
les aún se dejan sentir. También siguen existien-
do las preocupaciones por la aplicación de los
derechos laborales fundamentales en las zonas
francas. Muchos trabajadores y empleadotes no
tienen certeza en cuanto a la ley y sus requeri-
mientos.

Consejo tripartito
• Nicaragua carece de un mecanismo oficial con-

sultivo y tripartito y sería útil promover el desa-
rrollo del consenso social. La OIT ha recomendado
a Nicaragua el establecimiento de un Consejo
Nacional Laboral.

Retos Recomendaciones

Nicaragua: Retos y Recomendaciones en el sector laboral

• Poner en marcha una amplia campaña de infor-
mación pública sobre los requisitos de las leyes
laborales nicaragüenses.

• Establecer una estructura oficial tripartita para
desarrollar el consenso sobre temas.





Marco Estratégico para
Asistencia Técnica y
Creación de Capacidades

Prioridades y recomendaciones regionales

Antecedentes

La asistencia técnica y creación de capacidades son elementos esenciales para mejorar
la implementación y aplicación de las normas laborales en Centroamérica y la Repú-
blica Dominicana.

Los ministerios de Trabajo de la región han trabajado individual y colectivamente
en una serie de iniciativas, incluidas aquellas apoyadas por donantes externos,
diseñadas para fortalecer las instituciones encargadas de la implementación de la legis-
lación laboral y respaldar esfuerzos para asegurar una mejor aplicación de las normas
laborales.

Además, para coordinar mejor la asistencia técnica y la creación de capacidades, los
ministros de Trabajo han celebrado regularmente reuniones y han adoptado planes de
acción en el pasado para centrar sus esfuerzos, incluyendo la Declaración de Santo
Domingo de 2002. Esta Declaración aparece recogida en el Anexo D.

Dados los desafíos y prioridades que se detallan en este informe, es todavía más
importante que se establezca una coordinación nacional y regional eficaz, y que la
interacción con los donantes apoye la implementación de las recomendaciones.

En el Anexo E se enumeran una serie de proyectos recientes de asistencia técnica
en materia laboral. Dichos proyectos reflejan principalmente programas de la OIT
apoyados por los gobiernos de Estados Unidos y otros terceros países, proyectos finan-
ciados por la USAID y el Departamento de Trabajo de los EEUU así como proyectos
apoyados por el Banco Interamericano de Desarrollo.

Aunque esta es una lista notable, se necesitará un apoyo significativamente mayor
para implementar plenamente todas las recomendaciones contenidas en este informe
para todos los países.

Es esencial contar con un mejor mecanismo de coordinación con los donantes que
suministran apoyo al sector laboral; compartir de forma eficaz la información entre los
donantes y los gobiernos receptores maximizaría el impacto de todos los esfuerzos. Al
mismo tiempo, es importante que cualquier proceso de coordinación no llegue a ser
tan rígido que constituya un impedimento para el progreso.

4
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Por lo tanto, se deben identificar recursos y establecer un mecanismo de coordina-
ción para asegurar que los recursos sean efectivamente enfocados a las recomendacio-
nes nacionales de este informe.

Adicionalmente, hay una serie de recomendaciones que requieren de recursos que
pueden ser mejor utilizados sobre una base regional o de varios países. En la siguiente
sección se exponen estas recomendaciones.

Prioridades regionales para la asistencia técnica y
la creación de capacidades

Aunque no todos los países comparten las mismas necesidades, existen varias áreas
donde un enfoque regional parece ser el más eficaz.

Se ha determinado que las siguientes prioridades clave, a escala regional, son aque-
llas que requieren de mayores recursos por parte de los donantes y un proceso de
seguimiento puntual y eficaz.

Cuadro 4: Prioridades y recomendaciones regionales

Área Prioritaria Recomendaciones

• Aumentar recursos para funciones clave relacionadas con el cumplimiento de la legisla-
ción laboral, incluyendo la inspección de trabajo y los servicios de mediación y concilia-
ción.

• Mejorar la capacitación del personal relacionado con el cumplimiento de la legislación la-
boral.

• Mejorar la infraestructura, la tecnología de la información y la capacidad de manejo de
casos.

• Reorganizar las operaciones de los ministerios de Trabajo para identificar de forma eficaz
las prioridades claves.

• Ampliar o establecer, según sea necesario, oficinas encargadas de temas relacionados
con la mujer en el lugar de trabajo y con el trabajo infantil.

• Ampliar o establecer, según sea necesario, oficinas de abogados o defensores especiales
para los derechos laborales que puedan proporcionar apoyo adicional a los trabajadores
y empleadores sobre el efectivo cumplimiento de la legislación laboral.

• Institucionalizar procedimientos mejorados de aplicación de la legislación laboral e ini-
ciativas focalizadas en preocupaciones de alta prioridad, como el despido de trabajado-
res que realizan actividades sindicales legítimas, y discriminación de género, incluyendo
pruebas ilegales de embarazo.

• Realizar inversiones adicionales en los tribunales laborales, en jueces y otro personal, y
equipo.

• Incrementar la operatividad de los tribunales de trabajo.

Ministerios
de Trabajo

Administración de
la justicia laboral

(continúa en la próxima página)
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Análisis

Ministerios de Trabajo

Un ministerio de trabajo eficaz y en general confiable es un requisito previo para la
aplicación efectiva de la legislación laboral.

En los últimos años la capacidad de los ministerios de trabajo ha sido una priori-
dad. Los presupuestos han sido reconsiderados, los esquemas de personal revisados, y las
reglamentaciones y políticas modificadas, todo con la intención de asegurar el fortale-
cimiento de la autoridad de los ministerios de trabajo. Se ha progresado, pero se puede
hacer más.

Cuadro 4: Prioridades y recomendaciones regionales (cont.)

Área Prioritaria Recomendaciones

Género y
discriminación

• Establecer iniciativas comprensivas de capacitación sobre normas laborales para jueces,
fiscales o procuradores, funcionarios de gobierno y otros involucrados en la administra-
ción de la legislación laboral.

• Involucrar a organizaciones académicas apropiadas en el establecimiento de una red de
centros de capacitación sobre legislación laboral en cada país.

• Establecer un centro regional sobre legislación laboral que integre las mejores prácticas
y que pueda apoyar en la armonización de la capacitación y otras prácticas en el área de
administración de la legislación laboral.

• Establecer centros adicionales de resolución alterna de conflictos en los países que no
los tengan y asegurar la disponibilidad de recursos y capacitación para que sean
exitosos.

• Establecer un centro regional sobre la igualdad en el empleo que suministre capacita-
ción, materiales educativos, información sobre mejores prácticas y otra información, así
como apoyar otros programas enfocados en la eliminación de preocupaciones relaciona-
das con la discriminación en el empleo.

• Llevar a cabo iniciativas de apoyo focalizadas en capacitación y métodos efectivos de
cumplimiento para los ministerios de trabajo en materia de estrategias de cumplimiento
efectivas en casos de violaciones que puedan involucrar pruebas de embarazo o la explo-
tación de trabajadores inmigrantes o indígenas.

Peores formas de
trabajo infantil

• Establecer una zona libre de trabajo infantil consistente con el Convenio 182 de la OIT,
para el final de la década.

• Desarrollar calendarios viables, evaluación de necesidades y asignación de recursos para
lograr este objetivo.

Fomento de
una cultura de
cumplimiento

• Implementar programas de capacitación comprensivos sobre derechos laborales para
los trabajadores y empleadores.

• Fortalecer los consejos tripartitos laborales y hacer un uso más efectivo de sus aporta-
ciones.
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Existe un reconocimiento general de que las funciones clave de inspección, y de
mediación y conciliación siguen sin el personal suficiente y capacitado, y a menudo
carecen de medios de transporte y combustible para poder visitar los lugares de trabajo,
así como una adecuada infraestructura de apoyo, especialmente fuera de las capitales.

Además, en muchos casos los inspectores de trabajo perciben salarios y beneficios
inferiores a los de otros funcionarios públicos. Esto hace difícil mantener el compro-
miso de los inspectores, que a menudo se trasladan al sector privado, donde pueden
obtener mejores salarios. Este ciclo debe ser atendido por cada país.

Los ministerios de trabajo carecen también de adecuados sistemas informáticos y
de manejo de casos.

Cuadro 5. Presupuesto del Ministerio de Trabajo (Transferencias netas)
(Millones de dólares actuales) AF2002 – AF2005

AF 2002 AF 2003 AF 2004 AF 2005

Costa Rica
Total 7,8 8,0 9,3 10,0
*Aplicación 2,4 2,8 3,7 4,7

República Dominicana†

Total 12,0 16,0 10,0 6,7
*Aplicación 3,0 1,8 1,2 1,8

El Salvador
Total 4,2 4,3 5,2 4,1
*Aplicación 1,2 1,3 1,3 1,2

(Suplemento de
2,0 aprobado**.)

Guatemala††

Total 8,5 7,3 7,5 7,5
*Aplicación 2,7 2,6 2,7 2,6

Honduras
Total 4,0 4,3 4,0 4,5
*Aplicación 0,9 1,1 1,0 1,2

Nicaragua
Total 1,5 1,5 1,4 1,9
*Aplicación 0,6 0,6 0,5 0,6

* La definición del presupuesto de aplicación de la legislación laboral incluye los costos de las siguientes funciones: inspección de
trabajo, relaciones laborales (mediación/conciliación), seguridad y salud ocupacional y trabajo infantil y género/discriminación en el
lugar de trabajo cuando exista contabilidad separada para esas funciones.
** Aprobado por el Poder Ejecutivo.
† Hasta el 2003, el presupuesto del Ministerio de Trabajo, medido en dólares, aumentó de forma continua. Pero la crisis financiera de
ese año redujo el gasto público medido en dólares corrientes, en parte como resultado de la fuerte devaluación de la moneda y en parte
debido a necesidades de austeridad por el aumento del servicio de deuda en la moneda nacional. La significante contracción de los
gastos públicos afectó a todos los ministerios, incluido el de Trabajo.
†† En años recientes, Guatemala ha experimentado una situación fiscal muy ajustada, principalmente como resultado de un bajo ingreso
tributario. Como consecuencia, los presupuestos de todos los ministerios públicos han sido reducidos. Sin embargo, debido a la
prioridad de los asuntos sociales, sólo los ministerios de Trabajo, Educación y Salud no han sufrido reducciones presupuestarias.
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Los ministerios también necesitan asistencia para reorganizar sus operaciones de
modo que permitan enfocarlas de mejor manera en prioridades clave.

En algunos casos, podría ser importante establecer nuevas oficinas, o fortalecer las
existentes, dedicadas a los aspectos relacionados con las mujeres en el lugar de trabajo
y el trabajo infantil. Existen necesidades similares de contar con abogados o defensores
especiales que proporcionen apoyo legal a los trabajadores que pretendan reivindicar
sus derechos al amparo del Código de Trabajo.

Se requiere capacitación adicional centrada en métodos efectivos de cumplimiento
e iniciativas de aplicación, de manera que los inspectores puedan concentrar su actua-
ción de una manera más eficaz en cuestiones de alta prioridad, como el despido ilegal
de promotores para la constitución de sindicatos o la discriminación por embarazo.

Para apoyar algunos de estos cambios son necesarios recursos externos. Los recur-
sos puestos a disposición por el programa de asistencia técnica Cumple y Gana del
Departamento de Trabajo de los EEUU son una contribución importante a esas nece-
sidades, pero se requiere de más apoyo. Al mismo tiempo, los países de la región tam-
bién están comprometidos a aumentar los recursos nacionales destinados a estos objetivos.

Cuadro 6. Ministerio de Trabajo
Personal encargado del cumplimiento de la legislación laboral† y empleo total,
2002–2004

2002 2003 2004

Costa Rica
†Aplicación 93 94 90
Empleo total 527 529 529

República Dominicana
†Aplicación 209 211 218
Empleo total 597 644 802

El Salvador
†Aplicación 73 122 122
Empleo total 393 348 348

Guatemala
†Aplicación 348 318 313
Empleo total 1045 971 960

Honduras
†Aplicación 109 115 119
Empleo total 572 577 569

Nicaragua
†Aplicación — 81 78
Empleo total 318 360 348

† Además de la función básica de inspección de trabajo, el número de personal encargado del cumplimiento de la legislación laboral
incluye cualquier personal especializado que es responsable de las relaciones laborales (mediación y conciliación), seguridad e higiene
ocupacional y aplicación de la legislación laboral en materias de trabajo infantil y género/discriminación en el lugar de trabajo.
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Administración de justicia laboral

Existen algunas variaciones entre los países de la región en lo que se refiere a inversio-
nes realizadas recientemente en los tribunales laborales y otras dimensiones de la admi-
nistración de justicia laboral. Por ejemplo, Costa Rica y Honduras hicieron inversiones
notables en esta área, y muchos tienen otras iniciativas relevantes.

En aquellos países donde la administración de justicia laboral sigue siendo desafia-
da por la escasez de jueces laborales, de tribunales laborales y de personal y equipamiento
necesarios, se precisan nuevas inversiones para la efectiva administración de la justicia
laboral.

Al mismo tiempo, el aumento de capacidades no significa necesariamente una
mejora de la situación en algunos países si no va acompañado de una mayor rendición
de cuentas. Ciertos países deben proseguir sus esfuerzos por asegurar una mayor inte-
gridad y transparencia de los tribunales, tanto introduciendo más cambios en su legis-
lación como a través de compromisos adicionales de voluntad nacional.

En muchos países es ampliamente compartida la opinión de que jueces, fiscales,
funcionarios de gobierno, abogados y otros involucrados en la administración de jus-
ticia laboral podrían beneficiarse de una mayor capacitación, no sólo de la legislación
laboral nacional, sino también de las normas internacionales del trabajo y las obligacio-
nes contenidas en los convenios ratificados de la OIT.

En coordinación con la OIT, en la región se han llevado a cabo algunas iniciativas
preliminares para incrementar la capacitación en legislación laboral, pero se necesita un
planteamiento más ambicioso.

Esta iniciativa exige asimismo la participación de la comunidad académica de los
países de la región.

Cuadro 7. Número de tribunales laborales especializados (2004)*

Primera instancia Tribunales de apelación

Costa Rica 14 2

República Dominicana 23 7

El Salvador 9 4

Guatemala   7/36+ 4

Honduras 11 2

Nicaragua 3 1

* Además de los tribunales laborales especializados, otros tribunales civiles de primera instancia y tribunales de apelación también
tienen competencia para conocer casos laborales en todos los países.
+ En Guatemala, adicionalmente a los siete Tribunales Laborales especializados, existen 36 tribunales de primera instancia especializa-
dos en materia laboral y derecho de familia.
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Se debería establecer una red de centros de capacitación sobre legislación laboral,
compuesta por un centro regional y un centro por país dentro de las instituciones
apropiadas. Esta red podrá asegurar que en cada país exista capacitación permanente en
materia de normas nacionales e internacionales del trabajo, así como un centro regio-
nal que podrá contribuir a integrar las mejores prácticas de la región, y con el tiempo
impulsar procesos apropiados de armonización en materia de capacitación y prácticas
en el ámbito laboral.

El desarrollo de centros eficaces de resolución alternativa de conflictos en cada
uno de los países de la región puede también reducir la carga sobre los ministerios de
trabajo y los tribunales laborales. En algunos países se ha progresado en la puesta en
marcha de tales proyectos, pero es precisa una implementación efectiva de esta clase de
programas en todos los países.

Género y discriminación

Los países de la región han adoptado distintas medidas para institucionalizar oficinas en
los ministerios de trabajo dedicadas a velar por las protecciones y derechos de las
mujeres en el lugar de trabajo. A ello hay que añadir que con frecuencia las preocupa-
ciones relativas a la discriminación de género y otros tipos de discriminación en el
empleo han sido incorporadas de manera más general en las políticas gubernamentales.

En varios países se han actualizado las leyes contra la discriminación, y se están
considerando modificaciones adicionales.

Sin embargo, claramente, se pueden emprender nuevas acciones que hagan avanzar
a la región hacia las metas de igualdad en el lugar de trabajo.

Cuadro 8. Disposiciones recientemente adoptadas en los Códigos de Trabajo en materia de
discriminación

Género/Acoso Sexual VIH/SIDA Discapacidad

Costa Rica 1995, 2001 1998 1996

República Dominicana 1992 1993 2000

El Salvador 1973* 2001 2000

Guatemala 1999+ 2000 1996

Honduras 2000 1999 1991

Nicaragua 1996 1996 1995, 1997

* El acoso sexual es un crimen tipificado por el Código Penal bajo una disposición adoptada en 1973. Es una circunstancia agravante si
ocurre en el contexto de una relación laboral. En 2003, la pena del delito fue incrementada por la Asamblea Legislativa.
+ En noviembre de 2004, el Comité Tripartito de Legislación Laboral presidido por el Ministro de Trabajo emitió una recomendación al
Congreso de aprobar una ley tipificando como delito el acoso sexual en el Código Penal.
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Los países apoyan la creación de un centro regional sobre igualdad en el empleo
que suministre capacitación, materiales educativos, información sobre mejores prácti-
cas y otros programas diseñados para apoyar los esfuerzos de cada país hacia la elimina-
ción de todas las formas de discriminación en el empleo.

Será necesaria ayuda externa para establecer dicho centro y asegurar su auto-
sostenibilidad.

Es igualmente importante asegurar que las cuestiones de género y preocupaciones
sobre discriminación ocupen un lugar destacado en el programa de capacitación sobre
legislación laboral arriba descrito.

Dicha capacitación debería usarse para mejorar las iniciativas en curso sobre cum-
plimiento y equipos de trabajo dedicados a la aplicación de la ley, en cuestiones prio-
ritarias tales como la práctica de pruebas de embarazo y la violación de derechos
laborales de trabajadores inmigrantes o indígenas.

Peores formas de trabajo infantil

Los países de la región están orgullosos del papel que vienen desempeñando en la
lucha contra el trabajo infantil. Han sido firmes participantes en el programa IPEC de
la OIT y en la ratificación del Convenio 182 de la OIT sobre peores formas de trabajo
infantil. Se han logrado muchos avances importantes, pero queda más por hacer.

Los Programas de Duración Determinada de la OIT han sido un paso más en el
camino hacia la erradicación del trabajo infantil peligroso y asegurando la escolarización
de los menores en situación de riesgo. Pero los países de la región quisieran ir más lejos
y más rápido.

Los países proponen eliminar efectivamente las peores formas de trabajo infantil
en la región en un plazo determinado.

Cuadro 9. Trabajo infantil. Participación en el IPEC

Menores de 5–14 años Menores de 15–17
Programa de económicamente años económicamente

Miembro Duración (Encuesta IPEC activos (Encuesta
IPEC Determinada 2000–2002)  IPEC  2000–2002)

Costa Rica 1996 2003 6% 24%

República Dominicana 1997 2002 15% 33%

El Salvador 1996 2001 7% 28%

Guatemala 1996 — 16% 54%

Honduras 1997 — 9% 41%

Nicaragua 1996 — 10% 32%
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Centroamérica y la República Dominicana aspiran convertirse en una zona libre
de trabajo infantil al final de la década, de conformidad con las obligaciones del Con-
venio 182 de la OIT.

Para alcanzar ese objetivo será esencial la coordinación y apoyo de donantes exter-
nos y, más que nunca, un mayor grado de coordinación institucional en los ámbitos
internacional y nacional.

Para cumplir esta ambiciosa meta, se requerirá de ayuda externa; además será ne-
cesario desarrollar un plan de trabajo que establezca plazos y asigne fondos. El Banco
Interamericano de Desarrollo, en colaboración con otras organizaciones, incluyendo la
OIT, debería ayudar a los gobiernos a desarrollar el plan para alcanzar este objetivo
como una cuestión prioritaria.

Fomento de una cultura de cumplimiento

Es esencial mejorar la capacidad de los ministerios de trabajo y tribunales laborales
para aplicar y hacer cumplir la legislación laboral si se quiere conseguir una aplicación
efectiva en toda la región.

Igualmente importante para el logro de este objetivo es ampliar la cultura de cum-
plimiento. Para construir esta cultura de cumplimiento en lo que se refiere a los dere-
chos y las normas laborales, hay que tener en cuenta varias dimensiones.

Una de ellas es la labor efectiva de los ministerios de trabajo y de los tribunales
laborales. Pero ningún país cuenta con recursos suficientes para lograr el cumplimiento
mientras no exista un fuerte consenso social.

La educación y capacitación sobre normas laborales es importante; las personas
que quieren cumplir deberán tener asistencia en la práctica para entender como pue-
den hacerlo.

Es necesario que los representantes de los trabajadores y empleadores tengan dis-
ponibles programas de capacitación sobre legislación laboral y que sean ampliamente
accesibles en cada país. En años recientes, las campañas públicas de sensibilización e
información de amplio espectro han tenido cierto éxito, pero se requiere de su acele-
ración. Aquí también el apoyo brindado por el Departamento de Trabajo de los EEUU
es una contribución valiosa, pero es necesario movilizar mayores recursos para acelerar
el progreso.

Otra contribución positiva sería hacer uso más efectivo de los consejos laborales
tripartitos a fin de ampliar el consenso sobre los beneficios del cumplimiento. Esto
requiere asegurar que su composición sea ampliamente representativa de los sectores
sindical y empleador, que se les asigne mayor responsabilidad y que surjan mayores
resultados de sus deliberaciones.
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Desarrollo del Marco Estratégico

Para maximizar el aprovechamiento de los recursos existentes y futuros, es importante
establecer un marco estratégico integrado con el pleno apoyo de todos los gobiernos
de la región, así como de las principales agencias de financiamiento, y definir la rendi-
ción de cuentas para su implementación.

Plan de implementación: calendario y compromisos de financiamiento

Los ministros de Trabajo y Comercio, junto con otros ministros según sea apropiado,
deben solicitar que el Banco Interamericano de Desarrollo, en coordinación con la
OIT, convoque a una reunión al nivel apropiado con todos los donantes en un plazo de
30 días, a fin de presentar las prioridades estratégicas de los países en el ámbito laboral
y requerir el apoyo de las agencias donantes en la adopción de un calendario y com-
promisos de financiamiento para implementar las prioridades estratégicas y las reco-
mendaciones contenidas en este informe.

La mayoría de los ministerios de trabajo y otras instituciones laborales necesitarán
apoyo adicional para administrar debidamente la asistencia técnica y creación de capa-
cidades, y también es necesario desarrollar un plan para ayudarles en este sentido.

El plan de implementación, incluidos el calendario y los compromisos de
financiamiento, deberían ser presentados a los Ministros dentro de un plazo de seis
meses a partir de la adopción del presente informe.

Medición y verificación de los avances en la implementación

Con el fin de asegurar los avances del plan, los ministros responsables de trabajo y de
comercio deberían reunirse al menos una vez cada seis meses para medir el progreso y
atender cualesquiera cuestiones relevantes que puedan presentarse.

Además, con el fin de asegurar que el cumplimiento del calendario y los compro-
misos de financiamiento establecidos para aplicar estas recomendaciones sean
implementados, se solicita al Banco Interamericano de Desarrollo apoyar la continua-
ción del proceso del Grupo de Trabajo, y se solicita a la Organización Internacional del
Trabajo que elabore y presente a los Ministros una evaluación semestral verificando los
progresos efectuados en la implementación del plan, tanto en el contexto nacional
como regional.

Con el fin de asegurar el continuo progreso sobre los temas abordados en este
Libro Blanco, el Grupo de Trabajo de Viceministros debería continuar realizando todos
los esfuerzos necesarios para preparar las reuniones ministeriales, y con el fin de conti-
nuar esos esfuerzos buscará el apoyo adicional del Banco Interamericano de Desarrollo.
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Declaración Conjunta de los
Ministros de Comercio y de Trabajo

Washington D.C., 13 de julio de 2004

Nosotros, los ministros responsables de comercio y de trabajo de los países de
Centroamérica y la República Dominicana, nos hemos reunido el día de hoy en la
ciudad de Washington, D.C. bajo los auspicios del Banco Interamericano de Desarro-
llo, con el fin de promover el avance de la agenda laboral dentro del marco del Tratado
de Libre Comercio (TLC) con los Estados Unidos.

Resaltamos que esta es la primera vez que los ministros responsables de las carteras
de comercio y de trabajo de nuestra región realizan una reunión de esta índole, cuyo
objetivo es analizar las responsabilidades conjuntas necesarias para ejecutar con éxito
un acuerdo de libre comercio.

Primero, queremos manifestar que hemos efectuado un detallado análisis de las
obligaciones y oportunidades en el ámbito laboral que se derivan del TLC. También
hemos discutido puntualmente los esfuerzos nacionales y regionales que se requieren
para fortalecer la aplicación de las normas laborales y para mejorar la capacidad de las
instituciones responsables de su ejecución en nuestros países.

Entre las áreas que fueron objeto de discusión cabe mencionar: el avance logrado
en la administración laboral, tales como: el fortalecimiento de las inspectorías de traba-
jo y la protección de las garantías en el lugar de trabajo, así como la aplicación de las
leyes referentes a salarios y horas de trabajo; las relaciones industriales, incluyendo la
efectividad de los tribunales laborales y los mecanismos alternativos de solución de
controversias, particularmente con relación a la aplicación de la libertad de asociación
y el derecho de negociación colectiva; acciones efectivas en contra del trabajo infantil;
el mejoramiento del cumplimiento y aplicación en materia de salud y seguridad ocu-
pacional, garantías para las cotizaciones de los trabajadores por concepto de pensiones
y seguridad social, y otros desafíos que enfrentan los ministerios de trabajo y las socie-
dades centroamericanas y dominicana para poder contar con estándares laborales de
primera calidad.

Segundo, deseamos reafirmar que si bien el estudio sobre nuestras legislaciones
laborales publicado por la Organización Internacional del Trabajo en octubre de 2003
concluyó que nuestras leyes están en gran medida en conformidad con los estándares
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internacionales contenidos en la Declaración de la OIT sobre los principios y derechos fun-
damentales en el trabajo de 1998, nuestros gobiernos están firmemente comprometidos
con el mejoramiento de la aplicación de esas leyes y con el fortalecimiento de las
instituciones que velan por su implementación.

Tercero, con el propósito de alcanzar nuestro objetivo de fomentar un mejor cum-
plimiento de la legislación laboral y fortalecer nuestras capacidades institucionales,
hemos establecido un grupo de trabajo conformado por nuestros viceministros.

El mandato de este grupo de trabajo consistirá en evaluar el progreso y reformas
logradas hasta la fecha por los países centroamericanos y la República Dominicana.
Además, deberá identificar los desafíos pendientes y las áreas en donde se requiera de
acciones específicas para el mejor cumplimiento de la ley y para el fortalecimiento
institucional. Para ello, hemos acordado que se elabore un informe y que se ejecute un
plan de trabajo que incluya: (i) recomendaciones específicas en cuanto a las acciones
que deberán ser adoptadas por cada país y por la región para fortalecer y mejorar el
cumplimiento y aplicación de las leyes de trabajo, (ii) un inventario de todos los pro-
yectos de asistencia técnica que se están ejecutando actualmente en la región y la
identificación de proyectos prioritarios que requieran apoyo adicional, y (iii) un infor-
me sobre fuentes potenciales de asistencia técnica.

Cuarto, para tal propósito, hemos hecho un llamado al Banco Interamericano de
Desarrollo para que lidere un grupo integrado, entre otros por: la Organización Inter-
nacional del Trabajo, el Banco Mundial, la Organización de Estados Americanos, la
Comisión Económica para Latinoamérica y el Caribe y el gobierno de los Estados
Unidos, con el fin de apoyar las acciones necesarias para el éxito de nuestros esfuerzos.

Quinto, apoyamos un amplio proceso de consultas para la consecución de esta
iniciativa. Con este propósito, hemos instruido a los viceministros a contactar a repre-
sentantes de los empleadores y trabajadores de nuestros países, así como a otras partes
interesadas.

Sexto, hemos acordado reunirnos nuevamente en esta misma sede en el mes de
octubre del año en curso con el fin de evaluar el informe que presentará el Grupo de
Trabajo y a partir de éste, definir las posibles acciones que sean necesarias para cumplir
con los objetivos planteados.

Queremos manifestar que la iniciativa que lanzamos el día de hoy reafirma nuestro
compromiso permanente y nuestra voluntad de atender las preocupaciones existentes
en cuanto a la aplicación de nuestras leyes laborales. Al mismo tiempo, esperamos que
este esfuerzo permita aclarar las percepciones erradas e informaciones inexactas que
circulan en ciertos sectores. En este sentido, nos comprometemos a realizar en el futuro
las reuniones necesarias para evaluar el avance en la ejecución de nuestro plan de
trabajo.

Finalmente, queremos subrayar que para enfrentar exitosamente nuestros retos la-
borales en el marco del acuerdo de libre comercio con los Estados Unidos es vital el
apoyo fuerte y decidido de este país, así como de las instituciones internacionales.
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Una vez más, hacemos un respetuoso llamado para que el Tratado de Libre Co-
mercio con los Estados Unidos sea aprobado y puesto en vigencia a la mayor brevedad
posible. Creemos firmemente que la ampliación de las oportunidades comerciales y el
mejoramiento de los estándares laborales son objetivos que se refuerzan mutuamente.
Por lo tanto, la entrada en vigencia de las disposiciones laborales del CAFTA contri-
buirá con nuestro progreso económico y social. Cualquier atraso en la aprobación del
Tratado, tendrá un impacto negativo en los intereses de nuestros trabajadores y en
nuestro desarrollo económico y social.

Nuevamente, agradecemos al Presidente Enrique Iglesias y al Banco Interamerica-
no de Desarrollo por auspiciar este evento y por su compromiso de apoyar nuestros
esfuerzos futuros. Asimismo, expresamos nuestra gratitud a todos aquellos que han
participado en esta reunión.





Anexo B

Indicadores económicos y laborales seleccionados

Indicadores socioeconómicos seleccionados (cifras de 2003)

Producto Interno Índice de
Población Bruto (en US$ PIB per cápita Desarrollo Humano*

País (millones) actuales) (US$ actuales) (Clasificación)

Costa Rica 4 17,5 4.375 45

República Dominicana 8,7 15,9 1.828 98

El Salvador 6,5 14,4 2.215 103

Guatemala 12,3 24,7 2.008 121

Honduras 6,9 6,9 1.000 115

Nicaragua 5,5 4,1 745 118

Fuente: Banco Mundial, Indicadores sobre el Desarrollo Mundial en línea.
* PNUD, Informe sobre el Desarrollo Humano 2004.
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Indicadores del mercado laboral (cifras de 2003, mientras no se indique lo contrario)

Tasa de subempleo Tasa de subempleo Empleo en la economía
Desempleo con respecto a los con respecto al informal (% de la

(% de población ingresos1 (% de la tiempo2 (% de la población económica-
País empleada) población empleada) población empleada)    mente activa)

Costa Rica 6,7 22,0* 12,0* 42,0**

República 6,5 — — —
Dominicana

El Salvador 6,9 38,8* 4,4+ 55,1*

Guatemala 2,8 81,2* 15,5* 71,1*

Honduras 5,1 68,3 7,1 68,5

Nicaragua 7,8 68,4&* 27,0 65,3

1 Se refiere a las personas empleadas que durante el mes anterior ganaron un salario por debajo del costo de la canasta básica de
consumo y están dispuestas por lo tanto a cambiar su empleo actual para aumentar sus ingresos.
2 Se refiere a las personas empleadas que durante la semana anterior han trabajado menos horas que una semana de jornada com-
pleta y están dispuestas y pueden por lo tanto trabajar más horas a la semana.
* Datos de 2002
** Datos de 2001
+ Fuente: Banco Central de Reserva
& Datos urbanos
Fuente: Base de datos sobre indicadores del Trabajo Decente, OIT.
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Consultas nacionales

Costa Rica 26 de agosto de 2004

República
Dominicana

18 de diciembre de 2004
20 de diciembre de 2004

El Salvador 20 de septiembre
de 2004

Confederación de Trabajadores Rerum Novarum; Central del Movi-
miento de Trabajadores Costarricenses (CMTC); Unión Costarri-
cense de Cámaras y Asociaciones de la Empresa Privada
(UCCAEP); Asociación Solidarista; organización no gubernamental
FUNPADEM.

Consejo Nacional Sindical; Corte Suprema de Justicia; Consejo Na-
cional de la Empresa Privada (CONEP).

Central de Trabajadores Salvadoreños; Iglesia Católica;  Asocia-
ción Nacional de la Empresa Privada (ANEP); Fundación Salvado-
reña para el Desarrollo Económico y Social (FUSADES).

Guatemala 4 y 5 de octubre de 2004 Comité Coordinador de Asociaciones Agrícolas, Comerciales, In-
dustriales y Financieras (CACIF); Federación Sindical de Trabajado-
res de la Alimentación, Agro Industria y Similares (FESTRAS);
Confederación de Unidad Sindical de Guatemala (CUSG); Comisión
Tripartita de Asuntos Internacionales de Trabajo; Asociación de
Apoyo Integral (organización no gubernamental contra el trabajo
infantil); y Secretaría de Integración Económica Centroamericana
(SIECA).

Honduras 18 y 19 de agosto
de 2004

Central General de Trabajadores (CGT); Confederación de Trabaja-
dores de Honduras (CTH); Confederación Unitaria de Trabajadores
de Honduras (CUTH); Consejo Hondureño de la Empresa Privada
(COHEP);  Asociación Hondureña de Maquiladores (AHM); Asocia-
ción Nacional de Industriales (ANDI); Corte Suprema de Justicia;
Secretaría de Industria y Comercio.

Nicaragua 13 de septiembre
de 2004

Movimiento María Elena Cuadra; Congreso Permanente de Trabaja-
dores (CPT); Central de Trabajadores de Nicaragua (CTN)

Consultas nacionales

País Fecha de la consulta Organizaciones participantes
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Declaración de Santo Domingo de 2002
En la ciudad de Santo Domingo, capital de la República Dominicana, reunidos en
ocasión del Encuentro Tripartito Subregional, Relaciones laborales, diálogo social y
gobernabilidad democrática: Hacia una Agenda Laboral, auspiciado por la Organiza-
ción Internacional del Trabajo (OIT). Las delegaciones de los gobiernos y las represen-
taciones de los trabajadores y de los empleadores de Belice, Costa Rica, El Salvador,
Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá y República Dominicana han adoptado la
siguiente Declaración que podrá ser citada en lo sucesivo como el ACUERDO
TRIPARTITO SUBREGIONAL PARA ADOPTAR LA AGENDA LABORAL:

Considerando que:

i. El preámbulo de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo
de 1919 declara solemnemente que “la paz universal y permanente sólo puede
basarse en la justicia social.”

ii. La Declaración de Filadelfia de 1944 reconoció la obligación solemne de la
Organización Internacional del Trabajo de fomentar entre todas las naciones
del mundo, programas que permitan: “(...) e.- lograr el reconocimiento efec-
tivo del derecho de negociación colectiva, la cooperación de empleadores y de
trabajadores para mejorar continuamente la eficiencia en la producción, la co-
laboración de trabajadores y empleadores en la preparación y aplicación de
medidas sociales y económicas”.

iii. La Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el
trabajo y su seguimiento de 1998, asentó: “que al incorporarse libremente a la
OIT, todos Los Miembros han aceptado los principios y derechos enunciados
en su Constitución y en la Declaración de Filadelfia, y se han comprometido
a esforzarse por lograr los objetivos generales de la Organización en toda la
medida de sus posibilidades y atendiendo a sus condiciones específicas”.

iv. Los gobiernos de la subregión a través del Consejo de Ministros de Trabajo, los
empleadores por medio del Foro Subregional de Empleadores y los Trabajado-
res a partir de diversas instancias regionales y subregionales sindicales, han
venido impulsando desde hace algunos años la elaboración de una Agenda
Laboral Subregional que permita alentar el diálogo entre los Trabajadores,
Empleadores y los Gobiernos y alcanzar acuerdos en materia laboral en aque-
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llos temas de interés para los interlocutores. Asimismo, se ha enfatizado en la
necesidad de que dicha Agenda Laboral, sea adoptada sobre una base tripartita
que la OIT ha venido auspiciando y apoyando.

v. Un alto nivel de empleo de calidad propicia la paz social y una mejor calidad
de vida, y que para propiciar el empleo de calidad se debe desarrollar la
competitividad de los países, de los trabajadores y de las empresas, y que del
diálogo sobre estos temas han surgido puntos de interés para los Trabajadores,
Empleadores y Gobierno.

vi. Con el objeto de mantener el vínculo entre progreso social y crecimiento
económico, la garantía de los principios y derechos fundamentales en el traba-
jo reviste una importancia y un significado especiales.

Concluimos

Concertar el siguiente Acuerdo Tripartito de Santo Domingo para adoptar una
Agenda Laboral subregional como producto del proceso de diálogo social en que los
Empleadores, Trabajadores y los Gobiernos, conjunta o separadamente, hemos venido
impulsando con el auspicio de la OIT, apoyados por los proyectos RELACENTRO y
PRODIAC.

ACUERDO DE SANTO DOMINGO PARA ADOPTAR UNA
AGENDA LABORAL SUBREGIONAL TRIPARTITA

1. La generación de trabajo decente, el desarrollo de la capacidad de los recursos
humanos y en particular de los trabajadores, trabajadoras y empleadores. Para la
consecución de ese objetivo es fundamental, a lo interno de los países, la coor-
dinación de las políticas nacionales de carácter económico, social y laboral.

2. El cumplimiento de la legislación laboral de cada país, de acuerdo a los conve-
nios fundamentales de la OIT, relativos a:

• La libertad de asociación y la libertad sindical, así como el reconocimiento
efectivo del derecho de negociación colectiva (convenios nº 87 y 98);

• la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio (conve-
nios nº 29 y 105);

• la erradicación progresiva de las peores formas de trabajo infantil (conve-
nios nº 138 y 182):

• la eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación
(convenios nº 100 y 111).
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3. Establecer políticas nacionales que permitan incorporar en un marco legal sim-
plificado y facilitador a los sectores de la economía informal, para que puedan
ser desarrollados en forma productiva e identificar aquellos que deban ser apo-
yados por programas asistenciales.

4. En relación con la declaración de la OIT relativa a los principios y derechos
fundamentales del trabajo, promover el empleo y el trabajo decente, la adop-
ción de prácticas adecuadas en materia de salud y seguridad ocupacional y
igualdad de género.

5. Apoyar a los interlocutores del proceso productivo, trabajadores y empleadores,
para el diálogo social, así como de las instancias bipartitas y/o tripartitas.

6. Identificar los factores que inciden sobre el nivel de productividad y la
competitividad de las empresas, en particular en el desarrollo de las micro, pe-
queñas y medianas empresas para impulsar acciones que las fortalezcan.

7. Fortalecer y modernizar la administración del trabajo, para contribuir a mejo-
rar el sistema de relaciones laborales.

8. Fomentar la modernización, cobertura, financiamiento, eficiencia, gestión y super-
visión de los sistemas de seguridad social, de acuerdo a la legislación de cada país.

9. Integrar la educación técnica y vocacional y la formación profesional hacia un
sistema de normalización y certificación de las competencias laborales requeri-
das por las necesidades de los mercados de trabajo y el desarrollo integral de los
trabajadores y trabajadoras.

 10. Elaborar estudios y apoyar programas de acción sobre el tema de las migracio-
nes laborales en la subregión.

 11. La igualdad de oportunidades y de trato entre trabajadoras y trabajadores.

CONSIDERACIONES FINALES Y SEGUIMIENTO

Los delegados y delegadas se congratulan por el éxito del evento y agradecen a la
OIT, y muy particularmente a los proyectos PRODIAC Y RELACENTRO, por el
apoyo y auspicio para la convocatoria y el desarrollo exitoso del encuentro, así
como a los organismos de cooperación internacional participantes en calidad de ob-
servadores. Asimismo, queremos dejar constancia de un especial agradecimiento al go-
bierno y pueblo de la República Dominicana, por su cordial acogida y hospitalidad.
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Las partes solicitan a la OIT que por intermedio del Equipo Técnico
Multidisciplinario con sede en San José de Costa Rica y de los programas y proyectos
de asistencia técnica, dispongan toda la asistencia técnica que demande el seguimiento
y ejecución de los temas de la Agenda Laboral subregional, a través de las instancias
tripartitas nacionales correspondientes y de los foros regionales existentes, tales como
el Concejo de Ministros de Trabajo y el Foro Subregional de Empleadores y el Foro de
Trabajadores que para el efecto se constituya.

Los participantes manifestamos nuestro interés para que el Consejo Económico y
Social de España pueda ofrecer cooperación técnica a nuestros países, con el objeto de
estrechar lazos y fortalecer a los actores sociales de la subregion.

Los interlocutores exhortan a la OIT para que convoque a una reunión subregional
para evaluar los resultados de esta agenda y establecer acciones a futuro.

En los países que así lo requieran, la Agenda Laboral Subregional deberá someterse
a la consideración y aprobación de las instancias tripartitas legalmente constituidas, allí
donde existan. En aquellos países donde no exista se someterá a consulta del Gobierno
y las organizaciones representativas de trabajadores y empresarios. Todo ello con abso-
luto respeto al marco legal y constitucional de cada Estado.

En fe de lo cual firman, en Santo Domingo de Guzmán a los veinticuatro días del
mes de mayo del dos mil dos:

[Firma] [Firma] [Firma]

Fabio Herrera Milton Ray Guevara Rodrigo Aguilar
Vicepresidente Presidente Vicepresidente
Empleador Trabajador

[Firma]

Enrique Brú Bautista
Director
Oficina de la OIT para Centroamérica,
Panamá y República Dominicana
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Proyectos recientes de asistencia técnica
en materia laboral

(continúa en la próxima página)

Libertad sindical, negocia-
ción colectiva y relaciones
de trabajo en Centroamérica
(RELACENTRO)

Enero 2001 Agosto 2004 US$1.888.000 Belice,
Centroamérica,
República
Dominicana y
Panamá

Estados
Unidos

Extensión de la cobertura
de la seguridad social a las
poblaciones vulnerables
(Fase II)

Mayo 2004 Febrero 2006 US$479.101 Honduras Países Bajos

Promoción del trabajo de-
cente y la reducción de la
pobreza para las mujeres
en Centroamérica

Julio 2004 Febrero 2006 US$1.280.827 Costa Rica y
Nicaragua

Países Bajos

Educación para el trabajo,
empleo y derechos de los
pueblos indígenas en
Centroamérica

Julio 2004 Febrero 2006 US$874.118 Centroamérica
y Panamá

Países Bajos

Mejora de las oportunida-
des económicas y la seguri-
dad de ingresos de los
trabajadores

Agosto 2000 Marzo 2002 US$272.964 Costa Rica Estados
Unidos

Trabajo infantil-Programa
Internacional para la Erra-
dicación del Trabajo Infan-
til (IPEC)

Enero 2002 US$1.242.634 Centroamérica,
República
Dominicana y
Panamá

España

Prevención y eliminación
de las peores formas de
trabajo doméstico en
Centroamérica y la Repú-
blica Dominicana (Fase II)

Mayo 2002 US$1.200.000 Centroamérica
y República
Dominicana

Canadá

Diciembre 2004

Proyectos de asistencia técnica de la OIT y otros proyectos de formación de capacidades

Nombre del proyecto
Fecha de
inicio

Fecha de
finalización Financiamiento

Área
geográfica

Fuente de
financiamiento
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(continúa en la próxima página)

Actividades preparatorias
para la eliminación de las
peores formas de trabajo in-
fantil en Costa Rica

Julio 2002 Junio 2004 US$290.968 Costa Rica Canadá

Lucha contra el trabajo in-
fantil en Costa Rica-Apoyo
al Programa de Duración
Determinada

Junio 2003 Junio 2005 US$1.157.837 Costa Rica Canadá

Prevención y eliminación
de la explotación infantil en
el trabajo doméstico en Ni-
caragua y Honduras, me-
diante la educación y
capacitación

Marzo 2004 Febrero 2005 US$5.000.000 Nicaragua y
Honduras

Países Bajos

Prevención y erradicación
del trabajo infantil en los
basureros en El Salvador,
Honduras y Guatemala

Julio 2002 Junio 2005 US$2.753.812 El Salvador,
Guatemala y
Honduras

Italia

Prevención y eliminación
del trabajo infantil en los
sectores agropecuario y ga-
nadero en el departamento
de Chontales

Noviembre
1999

Diciembre 2004 US$681.022 Nicaragua Estados
Unidos

Eliminación del trabajo in-
fantil en el sector del
brócoli en Guatemala

Enero 2001 US$872.762 Guatemala Estados
Unidos

Prevención y eliminación
del trabajo infantil en las
plantaciones de melón en
Honduras

Enero 2001 US$792.241 Honduras Estados
Unidos

Diciembre 2004

Proyectos de asistencia técnica de la OIT y otros proyectos de formación de capacidades (cont.)

Nombre del proyecto
Fecha de
inicio

Fecha de
finalización Financiamiento

Área
geográfica

Fuente de
financiamiento

Diciembre 2004

Eliminación del trabajo in-
fantil en el sector del toma-
te en la República
Dominicana

Diciembre
2001

Diciembre 2004 US$865.411 República
Dominicana

Estados
Unidos

Lucha contra el trabajo in-
fantil en la industria cafeta-
lera de Centroamérica y la
República Dominicana

Noviembre
1999

US$6.011.000 Centroamérica
y República
Dominicana

Estados
Unidos

Lucha contra el trabajo in-
fantil mediante educación
en el Programa de Dura-
ción Determinada de El
Salvador
Componente Educativo del
Programa de Duración De-
terminada

Noviembre
2002

US$4.400.000

US$4.000.000

El Salvador Estados
Unidos

Junio 2004

Diciembre 2006
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Contribución a la preven-
ción y la eliminación de la
explotación sexual comer-
cial de niños

Junio 2002 Julio 2005 US$3.795.285 Centroamérica,
República
Dominicana y
Panamá

Estados
Unidos

Lucha contra el trabajo in-
fantil en el sector agrícola
comercial de la República
Dominicana, Guatemala,
Honduras y Nicaragua
(Fase I)

Enero 2001 Diciembre 2004 US$1.122.501 República
Dominicana,
Guatemala,
Honduras y
Nicaragua

Estados
Unidos

Prevención y eliminación
progresiva del trabajo in-
fantil en la agricultura en
Centroamérica, Panamá y
la República Dominicana
(Fase II)

Septiembre
2003

Marzo 2007 US$3.000.174 Centroamérica,
República
Dominicana y
Panamá

Estados
Unidos

Apoyo al Programa de Du-
ración Determinada en El
Salvador

Diciembre
2001

Noviembre 2005 US$4.034.351 El Salvador Estados
Unidos

Erradicación del trabajo in-
fantil en la producción de
grava en Retahuleu

Diciembre
2001

Noviembre 2004 US$680.500 Guatemala Estados
Unidos

Eliminación del trabajo in-
fantil en el basurero
Chureca de Managua

Enero 2001 US$1.133.830 Nicaragua Estados
Unidos

Actividades preparatorias
para la eliminación de las
peores formas de trabajo
infantil en la República Do-
minicana

Enero 2003 US$1.330.651 República
Dominicana

Estados
Unidos

2004

Proyectos de asistencia técnica de la OIT y otros proyectos de formación de capacidades (cont.)

Nombre del proyecto
Fecha de
inicio

Fecha de
finalización Financiamiento

Área
geográfica

Fuente de
financiamiento

2005

Lucha contra las peores
formas de trabajo infantil
en la República Dominica-
na—Apoyo al Programa de
Duración Determinada
Componente Educativo del
Programa de Duración De-
terminada

Enero 2003 Diciembre  2005 US$4.400.000

US$3.000.000

República
Dominicana

Estados
Unidos

Lucha contra el trabajo
infantil en las industrias
pirotécnicas de Guatemala
(Fases I y II)

Abril 2000 Junio 2004 US$1.540.000 Guatemala Estados
Unidos

Lucha contra el trabajo in-
fantil en la industria
pirotécnica de El Salvador

Diciembre
1999

US$1.008.327 El Salvador Estados
Unidos

Diciembre 2004
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Modernización del mercado labo-
ral regional

Junio 1999 Marzo 2000 US$6.000.000 BID, Estados Unidos

Programa de apoyo para la parti-
cipación de Centroamérica en el
Área de Libre Comercio de las
Américas PROALCA II

Julio 2003 Septiembre 2007 US$6.385.000 Estados Unidos

Fortalecimiento de los sistemas
laborales en Centroamérica:
“Cumple y Gana”

Octubre 2003 Octubre 2007

PROYECTOS EN PAÍSES

Otros proyectos regionales de asistencia técnica

Nombre del proyecto
Fuente de
financiamientoInicio Finalización Financiamiento

US$8.750.000 Estados Unidos

Seguridad y salud ocupacional
para Centroamérica, Belice, Pana-
má y la República Dominicana

Agosto 2000 Julio 2004 US$7.057.542

COSTA RICA

Estados Unidos

Fortalecimiento de la administra-
ción laboral en Costa Rica
(FOALCO I)

Julio 2003 Diciembre 2004 US$288.590 Canadá

Fortalecimiento de la administra-
ción laboral en Costa Rica
(FOALCO II)

Agosto 2004 Agosto 2006 US$302.332 Canadá

Nombre del proyecto
Fuente de
financiamientoInicio Finalización Financiamiento

REPÚBLICA DOMINICANA

Reforma laboral y programa de
capacitación

1999 2007 US$16.900.000 BID

Promoción de espíritu de empre-
sa entre la juventud

2005 2007 US$660.000 BID

Nombre del proyecto
Fuente de
financiamientoInicio Finalización Financiamiento

Apoyo a la modernización de la
Secretaría de Trabajo

Abril 1 2005 Abril 1 2007 US$986.331 España

Promoción y capacitación sobre
salud y seguridad ocupacional
en la agricultura

Marzo 2005 Marzo 2008 US$169.650 OEA
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Modernización de la función de
inspección laboral

2003 2004 US$28.000 Banco Mundial

Reestructuración de la función de
inspección del Ministerio de Tra-
bajo

2004 2005 US$60.000 Banco Mundial

Fundación para el apoyo al Centro
Regional de Seguridad y Salud
Ocupacional

2005 2008 US$300.000
al año

Canadá, OEA

2005 2007 BIDImplementación de legislación
sobre seguridad y salud ocupa-
cional

Establecimiento de una Red Na-
cional de oficinas locales de em-
pleo

2002 2005 US$2.200.000 FEDISAL, BID

Establecimiento de oficinas re-
gionales de empleo en la región
del Golfo de Fonseca

2003 2005 US$160.760

US$111.600

España

US$250.000

Apoyo a la implementación del
sistema ISO 9001:2000 por el
Ministerio de Trabajo

2005 2007 US$130.000 BID

Apoyo al Gobierno de El Salvador
en el establecimiento de un siste-
ma nacional de resolución alterna
de conflictos laborales

EL SALVADOR

2003 2004 US$50.000 BID

Proyecto de servicios de
intermediación en el mercado la-
boral

2001 2006 US$1.633.557 BID

Nombre del proyecto
Fuente de
financiamientoInicio Finalización Financiamiento
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Fortalecimiento del Consejo Eco-
nómico y Social

Abril 2004 Septiembre
2005

US$54.000 España

Leyes y políticas para la especial
protección de la infancia

Mayo 2004 Diciembre 2004 US$23.000 UNICEF

Fortalecimiento de la inspección
de trabajo

Agosto 2004 Noviembre 2004 US$36.325 OEA

Septiembre
2003

Febrero 2005 ONUSIDAProyecto de movilización de re-
cursos para la prevención del
VIH/SIDA entre las mujeres tra-
bajadoras de la industria de las
maquiladoras

Fortalecimiento de los centros de
atención a la infancia para el de-
sarrollo intelectual y psicológico
de los niños

Septiembre
2004

Junio 2005 US$45.000 Japón

Programa para la protección so-
cial de los que trabajan por pri-
mera vez

2005 2008 US$7.500.000 Banco Mundial

US$42.500

Servicios de asesoramiento es-
pecializado sobre métodos para
la resolución alterna de conflic-
tos laborales

2005 2007 US$1.200.000 BID

Programa de Promoción del Em-
pleo (PROEMPLEO)

HONDURAS

2005 2008 US$6.800.000 BID

Erradicación de las peores for-
mas de trabajo infantil y reduc-
ción de la pobreza en Honduras y
Guatemala

Enero 2004 Marzo 2007 £93.370.00 Save the Children UK

Nombre del proyecto
Fuente de
financiamientoInicio Finalización Financiamiento

£10.000.00 Reino Unido

£30.000.00 TRAID

£380.000.00 Comic Relief
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Proyecto de trabajadores
migrantes guatemaltecos

Septiembre
2002

Septiembre
2002

US$20.000 IMO

Fondos de crédito para
microempresas propiedad de tra-
bajadores discapacitados

Enero 1993 en curso
(fideicomiso)

US$20.200 España

Programa de Atención a
Discapacitados a causa del en-
frentamiento armado (PRADIS)

Julio 2000 Julio 2003 US$8.400 Noruega

Junio 2003  Enero 2004 BID/USAID/SIECATalleres sobre la participación de
la mujer en el diálogo social

Programa sobre el mercado
laboral

Enero 2001  Agosto 2003 US$150.000 BID

Capacitación sobre salud y segu-
ridad en la industria de las
maquiladoras

Julio 2002 Agosto 2003 US$10.300 BID/SIECA

US$15.000

Plan de sistemas de información
estratégica

Agosto 2003  Agosto 2003 US$25.200 USAID

Apoyo al Plan Nacional para la
Prevención y la Eliminación del
Trabajo Infantil

GUATEMALA

Enero 2003 Diciembre 2003 US$18.680 UNICEF

Reformas del Código del Trabajo
en cuestiones relacionadas con
la mujer

Febrero 2003  Diciembre 2003 US$19.000 UNICEF

Nombre del proyecto
Fuente de
financiamientoInicio Finalización Financiamiento

Fortalecimiento del Ministerio de
Trabajo en la promoción y la de-
fensa de los derechos laborales
de mujeres y adolescentes

Enero 2004 Diciembre 2004 US$50.178 UNICEF

Apoyo al Plan Nacional para
la Erradicación del Trabajo
Infantil

Abril 2004 Diciembre 2004 US$7.731 Noruega








